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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^ n * 1 * 1 1 1 6 1 1 1 6 q u e los señores Alcaldes y Secretarios 
amolar S T E , B ° L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ o ! l N 6 0 T l U C i O N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 7 6 l n

y _ 6 2 , M a d r i d - 9 . Te lé is . : Adminis t rac ión, 
de oficinl T a J ¡ e re s , 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
> media í i , 0 c h o y m e d i a de la mañana a dos 

u e la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R D 7 A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las Kneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbr* 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma

necen abiertos al público desde las diez a las trooe horas, todos 

los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

1ENT0 DE MADRID 
0 b j e t o L r l T A C l O N P U B L I C A 

S f ° r o i e s d e 0 ? " 8 0 d e adquisición de 30 
cic^r 0 c ° n dest ín 6 ™ 0 , y 3 0 f o r m e s de 

^ I n t ern 0 s ,? i 1 0 a l Personal de Servi-
n 'Po: 10 C € r e m o n i a l . 
9°Q% J 1 0 . 7 ¿ n i f ° r m e s d e l e v i t a de invier-
P*» , P e setT s- P f ^ e t a s ; 1 0 d * verano, a 
s e b ? ó n calzón t r a i e s d e casaca gala 
Jo 1110 t l T ° v e r a n o « a 1 7 - 7 6 0 p*-
^ 25 c a^aca ¿ 1 ? ° ' a 1 8 8 0 0 p e s e t a s : 

» W a 7§7f e s P e c J a l calzón corto 
b, a 6 - l80 « 4 0 Pesetas; 10 de ve-

i Plazo,, Pesetas, 
tres ÉZ* ! Tres ^ 

Q

 m e ses de „ s e s P a r a la entrega y 
tro g 0 S : Por 8 a r a n t í a -

°A S e g ú n i n f r C e r t i f i C a c i o n e s de suminis
t r a ™ . u u r m e de In tPrvpn^i^ 

iirí n i t i v a s ^ ~ 1 0 n a 1 ' 1 4 - 1 0 9 Pesetas; 
Con? 6 1 a r t í c u l « e o a l a r a conforme deter-
C ^ t a c i d n ^ j ^ del Reglamento de 

mi 

i ixc£UUiieuto ^ 
las Corporaciones Loca-

^ Modelo de proposición 
v*eino d e " ^ r e P r e s e n t a c i ó n de )» 
, n P o ^ c u ' 0 0 1 1 domici l io en 
1<lentid¡J n d e l documento Nacional de 
Pliegos 5 n u m e r o , enterado de los 
fcr e n ° ; e condiciones y presupuesto a re-
^iforrnJ c , 0 n c u i " s o de adquisición de 30 
V e r an 0 mvierno y 30 uniformes de 
t e rnos e l Personal de Servicios In
f r i o a e r e m o m a l , se compromete a 
^os, e n , S u cargo, con arreglo a los mis-

Ijriif S s i g u i e r i t e s precios unitarios: 
Ps$eta s

0 r m e d e l e v i t a de invierno: 

* t a s

m í o r m e de levita de verano: P*" 

C o r t o 1 L C a s a c a gala 
con panta lón y calzón 

T r a i e

 V e r a n o : pesetas. 
c°fto ¿ e

C a s a c a gala con panta lón y calzón 
T r a : l n v i « r n o : pesetas. 

c ° n 0 d . C a s a c a gala especial con ca lzón 
W l n v i e r n o : pesetas. 

^ n o ^ ^ s a c a gala especial con calzón 
1 A s i a ú J e r a n ° : p e s e t a S -
i l e S i s S ° S e o b l i 8 a al cumplimiento de 
^ b °ral * ° reglamentado en materia 
^cial v ^ P ^ c i a l previsión y seguridad 
nola, p r o t e c c i ó n a l a industria espa-

E * P e d ( F € C h a y ñ v m d i d e l l i c i t a d o r , ) 

r ^ o n d n t ? J P u e d e examinarse en l a 
J ^«ral . C ° n t r a t a c i ó n de la Secretaria 

h a í t í 0 ? 0 1 1 d e Plicas: E n dicha Sec-°* v«- l a la ,,n / l l t a s : fcn dicha Sec-
T 5 h d í a s h a

a b l L l a . t a r d e ' d e n t r ° d e 

% o f r e z c a , l e s s , § u , e n t e s a aquel 
fcj f , c i a l del r a n u n c i o en el "Bo-

T ^ a = T e L : t a d ° ' ' 
' a Jas d r £ J u g a r e n e l S a l o n d e 

w e de la mañana del or i -

mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 26 de abril de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—20.173) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

Resolución del Ayuntamiento de Madr id 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Medidores de la Sección Técnica de 
Valoraciones. 
A I no haberse presentado reclamación 

alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, se eleva la 
misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el T r i 
bunal calificador estará constituido por 
los siguientes señores : 

Titulares 
Presidente: Don Román San Juan Ru

bio, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Joaquín González Puelles, A r q u i 

tecto Jefe del Departamento de Valora
ciones. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profe
sor de Educación General Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secre tar io : Doña Carmen Rodríguez 
Castañeira , funcionaria del subgrupo ad
ministrativo. 

Suplentes 
Presidente: Don Manuel Fernández Ro

dríguez, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Rafael de Olaiz Finat, Ingeniero 

del Departamento de Valoraciones. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de 

Educación General Básica. 
Don José María García Pérez, en repre

sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Secretario: Doña María de los Angeles 
Sanz Fernández, funcionaria del subgrupo 
administrativo. 

Madrid , 25 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—20.149) 

Resolución del Ayuntamiento de Madr id 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Guardas y Ayudantes del Servicio 
de Control de Ruidos. 
A l no haberse presentado reclamación 

alguna contra la lista provisional de as

pirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, se eleva la 
misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el T r i 
bunal calificador estará constituido por 
los siguientes señores : 

Titulares 
Presidente: Don Luis G i l Calvo, Con

cejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Florentino Pérez Rodríguez, De

legado de Saneamiento y del Medio A m 
biente. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de 
Educación General Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Don Angel del Palacio R o 
dríguez, funcionario técnico administra
tivo. 

Suplentes 
Presidente: Don Manuel Fernández Ro

dríguez, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Lucio Pita Ramudo, Director del 

Departamento de Contaminación Atmos
férica. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profe
sor de Educación General Básica. 

Don José María García Pérez, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

S e cretario: Doña Carmen Rodríguez 
Castañeira, funcionaria del subgrupo ad
ministrativo 

Madr id , 25 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—20.150) 

Resolución del Ayuntamiento de Madr id 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Telefonistas con destino a las dis
tintas dependencias municipales. 
A l no haberse presentado reclamación 

alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, se eleva la 
misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el T r i 
bunal calificador estará constituido por 
los siguientes señores : 

Titulares 
Presidente: Don Luis G i l Calvo, Con

cejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don José Antonio Orejas Gutiérrez, Ofi

cial Mayor en funciones. 
Don Máximo Blanco Curiel , en repre

sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Don José María García Sepúlvoda, en 
representación de la "Compañía Telefó
nica Nacional de España" . 

Secretario: Doña Emi l ia Portales Casa-
rrubios, funcionaria del subgrupo admi
n i s t r a t i v o . 

Suplentes 

Presidente: Don Manuel Fe rnández R o 
dríguez, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Doña Juana María Morc i l lo Bohoyo, 

funcionaria del Cuerpo Técnico de A d 
ministración General. 

Don José María García Pérez, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Don Luis González Pascual, en repre
sentación de la "Compañía Telefónica N a 
cional de España". 

S e cretario: Doña Carmen Rodr íguez 
Castañeira, funcionaria del subgrupo ad
ministrativo. 

Madr id , 25 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—20.151) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincia* 
de Madr id 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO 
E L CONVENIO COLECTIVO DE LA E M P R E S A 

"HIDRAULICA DE SANTILLANA, S. A . M 

Visto el expediente de Convenio C o 
lectivo de la Empresa "Hidrául ica de San-
tillana, S. A . " , y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuestión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre, 
y que la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos ha emitido i n 
forme favorable a la homologación so l i 
citada. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 
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A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
de la Empresa "Hidráu l ica de Santularia, 
Sociedad Anón ima" , haciéndose adverten
cia de que ello se entiende sin perjuicio 
de los efectos que se establecen en el 
n ú m e r o 2 del ar t ículo 5." y en el ar t ícu
lo 7.° del Real Decreto-ley 43,77, de 25 
de noviembre. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 28 de marzo de 1978.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O A C O R D A D O 
P O R L A C O M I S I O N D E L I B E R A N T E 
D E L A E M P R E S A " H I D R A U L I C A S A N 

T I L L A N A . S. A . " 

P R E A M B U L O 

A la vista del primer Convenio Colec
tivo Sindical llevado a efecto entre las 
representaciones Económica y Social del 
Canal de Isabel II, se pudo observar el 
profundo cambio realizado en las condi-
diciones laborales del personal que pres
taba sus servicios en esta Entidad y que 
estaba sometido a la normativa laboral. 

E l ar t ículo 3.° del Convenio suscrito 
por las representaciones de la Entidad 
"Hidráu l i ca Santillana, S. A . " preveía la 
posibilidad de revisarse en el supuesto de 
que se modificaran las condiciones de tra
bajo en el Canal de Isabel II, en los as
pectos en que se recogían en dicho Con
venio. A tal fin, se denunc ió por las 
partes intervinientes en el mismo, al ob
jeto de intentar la mayor igualación po
sible entre el personal de ambas empresas. 

La finalidad perseguida no ha podido 
ser plenamente alcanzada, en vir tud de los 
acuerdos adoptados en el llamado Pacto 
de la Moncloa, y su posterior 'desarrollo 
normativo en el Real Decreto 43/1977, 
de 25 de noviembre, cuya publ icación 
coincidió con las deliberaciones del Con
venio. Dentro de este espíri tu se ha sa
crificado al superior dictado del Pacto 
de la Moncloa, la subida salarial, ade
cuándola al mismo y al citado Real De
creto sobre salarios y empleo, obligando 
a posponer su entrada en vigor al 1.° de 
enero de 1978, motivada ñor las diversas 
subidas salariales experimentadas durante 
el año 1977. en relación con 1976. 

C A P I T U L O I 

AMBITO DE APLICACION 

Art ículo 1. Ambito personal. — Este 
Convenio afecta a todos los trabajadores 
integrados en los escalafones del personal 
de la Empresa, así como a quien ingrese 
en los mismos durante su vigencia. 

A r t . 2. Ambito temporal.—El presen
te Convenio en t ra rá en vigor el día 1 de 
enero de 1978, y su duración será de un 
año , contado a partir de su vigencia. Será 
prorrogable tác i tamente de año en año , 
mientras cualquiera de las dos partes no 
lo denuncie con una antelación mínima 
de tres meses a la fecha de su termina
ción o de cualquiera de sus prórrogas . 

N o obstante, el presente Convenio será 
t ambién objeto de revisión si durante la 
vigencia del mismo o de cualquiera de sus 
pró r rogas se modifican las condiciones la
borales del personal del Canal de Isa
bel II en los aspectos que se recogen en 
el presente Convenio Colectivo. 

C A P I T U L O II 

REGIMEN ECONOMICO 

A r t . 3. Estructura de las retribucio. 
fies.—La estructura de las retribuciones 
del personal acogido al presente Conve
nio se ajustará a los siguientes conceptos 
retributivos: salario-base Convenio, com
plemento de Convenio y complementos 
salariales. 

E l salario-base de Convenio y el com
plemento de Convenio serán los que se 
fijan en el anexo. 

Los complementos salariales se deter
minan en la normativa que se detalla. 

A r t . 4. Impuestos y cuotas.—Las re
tribuciones de cualquier carác ter pactadas 
en el presente Convenio se entiende que 
son, en todo caso, de carác te r bruto, sien
do a cargo de los trabajadores el Impues 
to sobre el Rendimiento de Trabajo Per
sonal y las cuotas sindicales que puedan 
establecerse, y a' cargo de "Hidráu l i ca 
Santillana, S. A . " la cuota de cot ización 
a la Seguridad Social. 

Complementos salariales 

A r t . 5. Plus de antigüedad.—Este plus 
se de t e rmina rá por trienios, equivalentes 
al 3 por 100 del salario-base de Convenio 
del oficial 2.° obrero para el personal 
operario y ^del oficial 2.° administrativo 
para el personal titulado, técnico y ad
ministrativo, sin l imitación alguna, a con
tar desde la fecha de ingreso en " H i d ráu 
lica Santillana, S. A . " . 

A r t . 6. Participación en beneficios.— 
E l personal comprendido en el presente 
Convenio percibi rá rnensualmente, en con
cepto de par t ic ipación en beneficios, el 15 
por 100 del salario-base de Convenio de 
su categoría , más el premio de ant igüedad 

A r t . 7. Gratificaciones extraordinarias. 
E l personal comprendido en el presente 
Convenio percibirá anualmente cuatro gra
tificaciones extraordinarias, equivalentes 
cada una de ellas a una mensualidad de 
su salario de Convenio y complemento 
de Convenio, más ant igüedad y participa
ción en beneficios. 

Las referidas gratificaciones se harán 
efectivas, respectivamente, el 15 de mar
zo, 17 de julio, 1 de octubre y 22 de 
diciembre. 

Complementos de puesto de trabajo 
A r t . 8. Plus de toxicidad.—-El plus por 

trabajos tóxicos previsto en la vigente 
Ordenanza Laboral, se fija en el 20 por 
100 del salario-base de Convenio del ofi
cial 1.° obrero, cualquiera que sea la ca
tegoría del trabajador que 'o haya de per
cibir . 

T e n d r á n derecho al mismo, previa con
sulta a la Delegación Provincial de Tra
bajo, aquellos trabajadores que desarro
llen sus funciones en ambientes tóxicos. 

E n principio será de aplicación a quie
nes efectúen cambios de "contenedor" o 
"bote l lón de cloro", purga de decanta
dores, preparación de hipoclorito, limpie
za de depós i tos con ambiente de cloro, 
reparen averías en los aparatos de dosi
ficación o líneas de conducc ión de gas, 
o utilicen máquinas de sulfatar o simila
res, con aspersión de producto^ veneno
sos, quedando excluidas la manipulación 
o dosificación de hipoclorito, el ajuste de 
las dosificaciones de aparatos dosificado-
res o controladores de gas, etc., y todas 
aquellas operaciones en las que el opera
rio, aun maniobrando sobre productos tó
xicos, lo haga en una forma externa, sin 
penetrar en el ambiente del gas en cues
t ión . 

A r t . 9. Plus de trabajo nocturno.—Se 
cons iderarán trabajos nocturnos los que 
se realicen entre las veint idós y las seis 
horas. 

E l complemento por trabajo nocturno 
se percibirá de acuerdo con las siguientes 
normas: 

1. Si se trabaja en el per íodo noctur
no más de una hora, sin exceder de cua
tro, el complemento se percibirá única* 
mente por las horas trabajadas. 

2. Si las horas trabajadas durante el 
per íodo nocturno exceden de cuatro, se 
aplicará el complemento al total de la 
jornada realizada. 

Queda exceptuado del complemento de 
trabajo nocturno el personal de vigilan
cia de noche y el que hubiera sido con
tratado expresamente para realizar tra
bajos nocturnos por su propia naturaleza. 

E l complemento de trabajo nocturno se 
fija en un 20 por 100 del salario-base de 
Convenio diario del oficial 1.° obrero, 
cualquiera que sea la categoría de quien 
lo perciba, aplicado proporcionalmente al 
tiempo trabajado en el pe r íodo nocturno. 

A r t . 10. Plus por residencia en casi
llas aisladas.—El personal que tenga v i 
vienda de la Sociedad en puntos aislados, 
de vida más dura y difícil, disfrutará de 
una compensación económica no inferior 
a 1.500 pesetas mensuales, que se fijará 
por la Dirección según las circunstancias 
en cada caso. i 

A r t . 11. Pluses de comida.—Las per- | 
cepciones por el concepto a que se re

fiere el presente ar t ícu lo se regularán de 
la forma siguiente: 

h E l personal perteneciente a la B r i 
gada de Conservación de la Red de dis
t r ibución y a la Brigada de Conservación 

ral. 
& ««a uc c o n s e r v a c i ó n 

la Presa y de la Conducc ión Gene-
, percibirá por d ía real y totalmente 

trabajado la cantidad de 175 pesetas en 
compensac ión a las molestias que com
porta el tener que efectuar, en su caso, 
la comida fuera de su domicil io, para 
cuya realización d i spondrá de un máxi
mo de media hora que se c o m p u t a r á den
tro de su jornada, y s in que ello signi
fique, por concepto ni causa alguna, el 
abandono de la misión que en ese mo
mento tenga encomendada. 

Dicha percepción de la cantidad expre
sada se ajustará a las siguientes normas: 

A ) S i el turno de trabajo es conti
nuado, la percepción se rá efectiva, exclu
sivamente, para el turno de ocho a die
ciséis horas y para el turno de quince a 
veint i t rés horas, o similares que puedan 
establecerse. 

B) Si el turno de trabajo es partido 
para realizar la comida, la percepción 
t end rá lugar solamente en el caso de que 
la s i tuación del lugar, localidad o circuns
tancias en que haya de desempeñar el 
personal su misión, le impida trasladarse 
a su domicil io y estar presente, de regre
so, a la hora fijada para reanudarla. A 
estos efectos el tiempo de in te r rupc ión 
del trabajo será de hora y media, que no 
se compu ta r á dentro de la jornada. 

2. Los trabajadores a que se refiere 
el n ú m e r o 1 del presente a r t í cu lo no com
prenden al personal técnico, administra
t ivo y auxiliares de oficina, así como tam
poco al personal operario que, por razón 
del trabajo que tenga encomendado, efec
túe éste en relación directa o indirecta 
con los servicios administrativos de la 
Sociedad. 

En general, se en tende rán no compren
didos a efectos de la percepción indicada 
a todos los trabajadores que desempeñen 
su labor con horario acoplado al de las 
oficinas. 

3. En n ingún caso, tampoco es ta rán 
comprendidos entre el personal a que se 
refieren los apartados A ) y B) del n ú m e 
ro 1 los conductores, afectos o no a las 
Brigadas y, por excepción, se incluirá a 
los trabajadores que no perteneciendo a 
dichas Brigadas, hayan de realizar, en ca
sos concretos y en el mismo lugar que 
aquéllas, su misión por así exigirlo la ín
dole del trabajo encomendado. 

4. Todo el personal operario de la So
ciedad, pertenezca o no a las Brigadas, 
y en el supuesto de que necesidades pe
rentorias, a juicio de la Jefatura del Ser
vicio, haga aconsejable que se prolongue 
la jornada y que los trabajos pendientes 
se realicen por los mismos operarios que 
los venían ejecutando, se abona rá a és tos 
la cantidad de 450 pesetas en compen
sación de los gastos que se les origine 
por tener que efectuar otra comida, siem
pre y cuando la prolongación de la jor
nada alcance, como mín imo, a tres ho
ras, concediéndoseles una in te r rupc ión 
de treinta minutos a partir de dicho tiem
po para realizar aquél la ; todo ello c o n . 
independencia del abono de horas extraor
dinarias que, por este motivo, se de
venguen. 

5. Las percepciones indicadas en el 
presente ar t ículo sus t i tu i rán a cualquier 
otra que se halle actualmente en vigor 
por conceptos iguales o análogos a los 
seña lados . 

A r t . 12. Otros complementos: 
1. E l personal de la Brigada de Con

servación de la Red de dis t r ibución re
cibirá una prima por cada orden de tra
bajo de reparación cumplimentada, que se 
dis t r ibui rá de la siguiente forma entre 
los trabajadores que realmente hayan in
tervenido en el la : 

Capataz de la Brigada: tres pesetas. 
Of ic i a l : ocho pesetas. 
Ayudante : seis pesetas. 
P e ó n : cuatro pesetas. 
2. Los conductores afectos a dicha 

Brigada percibi rán exclusivamente un plus 
de 450 pesetas mensuales. 

3. E l personal de corte percibirá la 
cantidad de 2,50 pesetas por cada precin
to o aviso de corte, y por cierre de la 
llave de paso al abonado o pol ígono 50 
pesetas. Esta prima no será de aplicación 
a la Brigada. 

4 - Los lectores disfrutarán de una pP' 
m a de tres pesetas por unidad de conta
dor que lean sobre el mínimo de 70 día
nos que tienen asignados. 

5. Los comprobadores o fieles PeTC' 
oirán un plus de siete pesetas diarias Pc 

cada d ía de trabajo. 
A r t . 13. Quebranto de ™°neá¿ per-

concepto de quebranto de moneda,> t c 

sonal que desempeña permanen1

 ñ e n 

funciones de Caja o cobro que e n ^ o e r o 
necesariamente movimiento de ^ f3| 
diario en cantidades que justifiq" p t 0 

concesión, perc ib i rán por este co 
las cantidades siguientes: flüa-

Cajero pr inc ipa l : 12.000 pesetas 
les. aies 

Cajero auxil iar : 7.500 pesetas an 
Cobradores: 5.000 pesetas a n u a i j t o 5 

A r t . 14. Premio de cobranza. e, 
cobradores perc ib i rán un premio ^ p e -
concepto de cobranza que no sera ^ 
rior al 4 por 1.000 de la suma S e rá 
cauden directamente durante el " j . ' c¡ón 
fijado discrecionalmente por la v x 

de la Sociedad. *¡] per-
A r t . 15. Bonificación fluido.— 

sonal encuadrado en la Ordenanza ¿ ¿ 

ral de Agua con t inua rá disfrutaría ^ 
beneficio relativo a la bonificado ^ 
consumo de energía eléctrica en i p 3 . 
mos té rminos establecidos legalmen ¿ e 

ra el personal regido por la Ordena 
Trabajo de Electricidad. . t 0do 

A r t . 16. Prendas de trabajo. * ir¿ 
el personal de la Sociedad se le 
facilitando las mismas Prendas de ^ 
que en la actualidad viene recibien ^ 
Empresa d ic ta rá las normas oportu 
ra su adecuada y correcta u t i l i z a c l ' 

A r t . 17. Horas extraordincir'^-^ 
Cuando la dirección de "Hidráulica 
tü lana , S. A . " estime que las nece 
del servicio lo reclaman, podrán r 
se horas extraordinarias. j e h°' 

Se p rocu ra r á realizar el mínimo' ,lb\e 
ras extraordinarias que sea impr esc ^ 
y, con este fin, "Hidráu l ica Santilia . ¿ e 

ciedad A n ó n i m a " revisará sus p r ° c

 o S j -
trabajo de forma que, dentro de J g e f , 
ble y atendiendo a las necesidades a A e 

vicio, puedan és tas solventarse den ^ 
la jornada normal, sin precisar la 
ción de horas extraordinarias. e f e c-

Para el cálculo del salario-hora se 
tos del pago de horas extraordinai 
dividirá el salario-base de cada trau 
más los complementos personales ^ ¿ v 

to de trabajo, de residencia y °* ¡e-
mientos per iódicos suoeriores al m » ¿ e 

feridos todos ellos a la semana ñor ^ 
trabajo, p o r el n ú m e r o de horas de 
jo de dicha semana. qu f 

Los porcentajes de incremento 
se abona rán las horas e x t r a o r d m a ^ . ^ . 
rán los que se especifican a c 

c i ó n : y efl 
a) Las dos primeras horas d i u ' 0 ' e l 

días laborables, con el 50 por * u 

resto con el 100 por 100. u e S* 
b) Las horas extraordinarias <4 

trabajen dentro del per íodo noctun < 
el 100 por 100. ¿ & 

c) Si algún operario trabajara en 
festivos, sin librar otro día de la * ¿ t \ 
y realizara horas extraordinarias ru s C r 
tumo normal, las dos p r i m c r A s ,

n 0 r l ° 
diurnas, se abona rán con el 210 p , 0 f l . 
de recargo y el resto con el 2»U P ¿ 0 -

d) Si algún operario 
trabajara * f C r 

mingo, aunque libre en la semana, / f u r 

Üzara horas extraordinarias fuera 
no normal, las dos primeras, de s Q j i 
ñas , se abonarán con el 70 P o r f j l , 
recargo y el resto con el 140 por ^ i c 0 

Teniendo en cuenta el carácter P . ^ u -
de los servicios encomendados a c ü r r a n 

l ica Santillana, S. A . " , cuando c ° s u S t i t u -
circunstancias de fuerza mayor, ) i c r an 
ción de personal, averias que 1' ¡f¿\o&s' 
reparaciones urgentes u otras . a p i a z a ' 
que por su trascendencia sean • por 
bles, el n ú m e r o de horas i n v C í e C t o » d C 

estos motivos no en t ra rá , a e I

 c 0 n c e P ' 
l imitación, en el c ó m p u t o de las c O n f 0 r -
tuadas como extraordinarias, de t r 
inidad con lo dispuesto en el apar | a C jo-
cero del a r t í cu lo 23 de la Ley de 
nes Laborales, si bien serán con* ^ ja 
y abonadas como extraordinaria 
forma que ha quedado expuesta- ecí-

Cuando por las c i r c u n s t a n c i a s . ^ ^ 
ficas que concurran con cierta ^ <jei 
en un puesto de trabajo, como v¡gjlan/ 
personal supervisor, el de w°, &üt0t»0' 
cia o el de los conductores de 

-En 
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Speña e U r Í . S m o ' e l trabajador que l o des-
gar ] a m - , 0 r n a d a ordinaria deba prolon-
puesto ' d e c o n f o r m i d a d con lo dis
nada Mái a r t í c u , ° 1 0 1 de la ley de Jor-
^ si lc7^ m a L e S a l » podrá convenirse con 
akado d J

a , c e p t a ' t " 3 3 re t r ibución a tanto 
ta un jT- . Prolongación de jornada, has-
anales i " 1 0 d e s e s e n t a y dos horas se
ras q u e ' Roñándose ún i camen te las ho
to m e n s ^ d e t a l n i i m e r o , en cómpu-
t e r i ° rme n t e * l 0 S p r e c i ° s estipulados an-

C A P I T U L O III 
1OR N A D A 

E T R A B A J O , DESCANSO DOMINICAL, 
FIESTAS Y VACACIONES 

j • 1 8 - Jornada de trabajo: 
^na s _ f r s ° n a l titulado y personal de ofi-
sonai titul , 0 r n a d a de trabajo para el per-
tualm e n t p y d e oficinas será la ac
c i o n e s e s t a b l e c i d a , x sujeta a las modi-
^nlecers* q U e e n l o sucesivo puedan es-
ción. p o r el Consejo de Adminis t ra -

h o rás d e ^ r ^ 1 • ° p e r a r ¡ o — E l n ú m e r o de 
rio s e r á . a b a l ' o para el personal opera-
anales cuarenta y cuatro horas se-

artículos 2°í ? C u e n t a l o dispuesto en los 
Laborales 2 5 d e l a l e - v d e Relaciones 
j ü n i o de 1 0 7 ? e l R e a l Decreto de 18 de 
Simen l m p ' e n el Reglamento de Ré -
t r a b a J o C O p

 S e f i & u r a r a el horario de 
l 0 s d i s t i n ^ e S p 0 n d i e n t e s a cada uno de 

a n t i l l a n a <f s e r v i c i o s de "H id ráu l i ca 
Pnesto en reí C u m P l ¡ é n d o s e lo dis-
t a l y desea o n C O n la jornada gene-
Semana] s i p

n s o l n tersemanal , en c ó m p u t o 
c °ntrarió m p r e que sea posible. E n caso 
C ° r é 8 i r n é n

e ! í e c ó m P u t o para el personal 
S e t e n ta y s • t F e s t u r n ° s , será de ciento 
n a s> distrib h ° r a s c a d a c u a t r ( > sema-
Ka ?' A l De G n t u r n ° s de ocho horas. 

de t u r ° n a l q u e p ° r realizar tra-
? n día f e s t ; n ° . l e correspondiera trabajar 

i 0 rnada l n t e r s e m a n a l , se le abonará 
t !00 S ^ K 1 " " 1 3 1 , C O n un recargo del 140 tego r í a

 6 ° o r e e i s a l a r Í Q r e a l d e S u c a _ 

4 A l 

??' ^ n r a n d ^ " 0 1 1 3 1 « l u e trabaje en domin-
l o S n a r a un a ^ d e l a semana, se le 

" del sal ^-quivaienie ai pwi 
a t e 8 0 r í a . l a r i o - b a s e de Convenio de su 

A l ' 
h V U r n o J e r s o n a l que no realice trabajo 

i e r a de i 1 " 6 ' P ° r r a z ° n e s de servicio, 
ak í a e n o a b a ' a r excepcionalmente en 
a b ° n a r á n u t \ l e corresponde librar, se le 
, 8 o del 7 » í ° r a s q u e realice con un re-

a l de s„ 1 p o r 100 sobre el salario 
6. £ l

 U C a t e g o r í a . 
d e l s e r v ¡ c i o

e r s ° n a i 
que, por necesidades 

H s e8uidnc h í i e r a de realizar dos tur-
, horas d e s c a n s a r á , como mín imo, 

. l a s i s u i e n ! n t e r r u m p i d a s hasta comen-
Art. j | l c n t e jornada de trabajo. 

S ü i e t 0 a a c a c i ° ^ . — T o d o el perso-
r , a v a cac i f

a n 6 S t e C ° n v e n i o disfrutará de 
2 ¡ 5 e n los a n u a l d e t r e i n t a d í a s n a t u " 
uernbr e >

 m e s e s de julio, agosto o sep-
El 

^ r v i c i o ^ r S

n ° n a I que, p o r necesidades del 
ir.^ e n los m n U 6 d a disfrutar sus vacacio-
d ^ n i ^ - ^ e s indicados, percibi rá una 
11Su s a l a r ? " : K Q U Í V A L E N T E a tm 25 por 100 
la e n t o de r 3 5 6 d e C o n v e n i o y com-
ih; P a r t i cÍDar ; - L o n v e n i o , incrementado en 

d e ' n t i g ü e d i d 1 5 6 " 6 ^ 1 0 5 y * P r C ' 

C A P I T U L O I V 

d Art. 2 Q

R E G , M E N ASISTENCIAL 

p^S^ial'.^S?mplementos a la Seguri-
5tS5 e n ei „ r é & i m e n asistencial que se 
«o¡¡ ? Por P , r e s e n t e Convenio está cons-
Se2

 P e r n e n t a , C o n í u n t o de medidas que 
r e s í d a d Soria, a c d , ó n Protectora de la 

prima equivalente al 20 por 

Pre 
till social a los trabajadores que 

ana | U s s e r v i c i o s en "Hid ráu l i ca San-

i o . ^ H ^ ^ r m e d a d y accidentes de traba-
0 Profesi S 0 3 5 0 5 de enfermedad c o m ú n 
C l abajan ' ° de accidente de trabajo, 
c ' ón d e t endrá derecho a la percep-

P r e S t a U n a cantidad complementaria a 
JJd¿d S o r C l ° n reglamentaria de la Segu-
! í a nece^ • q u e s e calculará en la cuan-
d e l salar; a p a r a cubrir el 100 por 100 

taeultart C a a n t i l l a n a , S. A . " t e n d r á 
í ? ó n del a d e comprobac ión e investiga

b a do e r Í O r supuesto, con indepen-
n & s médi C u a l q u i e r t ipo de certificacio-

cas justificativas de l a baja. L a 

comprobac ión de fraudes, falsedad o dolo 
en la s i tuación de baja, dará lugar a las 
sanciones previstas en las normas labo
rales. 

2. Viudedad.—A las viudas de los pro
ductores que hubieran vivido a expensas 
de éstos , con independencia de que tra
bajen con posterioridad a su fallecimien
to, que no tuvieren derecho a otro tipo 
de pensión distinta a la que le corres
ponde por haber estado catada con el 
productor, y cuando la cuant ía que per
ciba de la Seguridad Social por este con
cepto sea inferior a 280.000 pesetas anua
les, "Hidráu l i ca Santillana, S. A . " les con
cederá, en concepto de complemento de 
viudedad, la diferencia hasta completar 
dicha suma, distribuida en catorce pagas 
iguales. Se pe rde rá este derecho au tomá
ticamente al contraer nuevas nupcias. 

3. A y u d a orfandad. — Las viudas o 
personas que tengan a su cargo a los hi
jos de los productores fallecidos, perci
b i rán por cada uno de ellos la cantidad 
de 42.000 pesetas anuales, distribuidas en 
catorce pagas iguales, hasta que cumplan 
aquél los la edad de dieciocho años o sean 
mayores incapacitados para el trabajo. 

4. Jubi lac ión.—El personal que se ju
bile a partir del 1.° de enero de 1978 
disfrutará de una mejora igual a la d i 
ferencia existente entre el importe de la 
respectiva pensión de vejez que concede 
la Mutual idad Laboral y el 100 por 100 
de los ingresos l íquidos anuales que en 
la fecha de su jubilación corresponda al 
trabajador por los siguientes conceptos: 

a) Salario-base, an t igüedad, participa
ción de beneficios, complemento de Con
venio, cuatro gratificaciones per iódicas y 
ayuda familiar. 

b) N o se en tende rán comprendidas las 
cantidades percibidas por premios, p r i 
mas, pluses, horas extraordinarias, dietas 
y otros conceptos análogos. 

E l importe anual de esta mejora se abo
na rá en catorce mensualidades de igual 
cuan t ía . 

Para tener derecho a la expresada me
jora el trabajador habrá de reunir al ce
sar en el trabajo una de las siguientes 
condiciones: 

A ) Haber alcanzado los setenta años , 
si se trata de personal titulado y de ofi
cinas, o los sesenta y cinco si fuere obre
ro, y llevar prestando un mín imo de vein
te años de servicio en "Hidráu l i ca San
tillana, S. A . " . 

B) Haber cumplido sesenta años de 
edad, padecer imposibilidad permanente 
para desempeñar las funciones propias de 
su empleo y contar con un mín imo de 
quince años de servicio en "Hidráu l i ca 
Santillana, S. A . " . 

C) Haber cumplido sesenta años de 
edad y llevar prestando un mín imo de 
treinta años de servicio en "Hidráu l i ca 
Santillana, S. A . " . 

Si la jubilación tuviera lugar con pos
terioridad a los setenta años de edad en 
el personal titulado y de oficinas, o a los 
sesenta y cinco años en el personal ope
rario, solamente se comple ta rá la pen
sión de vejez hasta el porcentaje que re
sulte de deducir un 10 por 100 del 100 
por 100 de sus ingresos l íquidos anuales 
por cada año más de los setenta o sesen
ta y cinco, respectivamente, que se haya 
demorado la jubilación, dado su carác te r 
de voluntaria. 

A los trabajadores que se encuentren 
en la s i tuación de jubilados en la fecha 
de entrada en vigor del presente Conve
nio, se les ac tua l izarán sus pensiones, 
o torgándoles una pensión complementaria 
que se regirá por la siguiente normativa: 

— A los trabajadores en s i tuación de 
jubilados, que perciban por tal motivo de 
la Seguridad Social una cantidad inferior 
a 280.000 pesetas anuales, "Hidráu l i ca 
Santillana, S. A , " complementa rá la mis
ma hasta cubrir dicha cantidad, dividien
do el complé%iento que resulte en cator
ce pagas iguales. 

— A los restantes trabajadores jubila
dos, cuyas percepciones de la Seguridad 
Social por este, concepto sean superiores 
a 280.000 pesetas anuales, "Hidráu l i ca 
Santillana, S. A . " ¡es concederá un com
plemento hasta cubrir el 100 por 100 del 
salario que venía percibiendo a la fecha 
de producirse su jubilación. 

A r t . 21. Ayuda escolar.—A partir del 
curso escolar 1978-1979 los productores 
cuyos hijos mayores de diez años se ha
llen cursando estudios, percibirán de " H i 

drául ica Santillana, S. A . " las siguientes 
ayudas económicas ¡ 

1. Para estudios de enseñanza media 
y similares, 5.000 pesetas por año e hijo 
estudiante, los residentes en el núcleo ur
bano, y 8.000 pesetas para, los demás . 

2. Para formación profesional y estu
dios superiores, 7.000 pesetas por año e 
hijo estudiante, los residentes en el nú
cleo urbano de Madr id , y 10.000 pesetas 
por año e hijo a todos los demás . 

3. Para percibir estas ayudas deberán 
ser solicitadas por ios productores inte
resados y habrá de acreditarse: 

A ) Oue los estudiantes se hallen com
prendidos entre los diez y veint iún años 
de edad; pasados los veintiún años será 
potestativo de la sociedad el prolongar la 
ayuda ya concedida o concederla por pr i 
mera vez. 

B) Que han solicitado ayuda del Fon
do Nacional de Oportunidades para poder 
estudiar gratuitamente y que les ha sido 
denegada. Si hubiera obtenido ayuda de 
dicho Fondo Nacional , todavía podrá la 
sociedad otorgar los auxilios económicos , 
siempre y cuando se limitase su cuant ía 
a completar la diferencia existente entre 
la pens ión del Fondo Nacional y las c i 
fras topes de ayuda señaladas anterior
mente para cada género de enseñanza . 

C) Que los estudiantes realizan estu
dios tienen propós i to serio de reali
zarlos. Este extremo habrá de probarse de 
modo fehaciente a juicio de la Dirección. 

D) Que no se recibe ningún otro gé
nero de ayuda económica para estos mis
mos fines o que de recibirse no aicanza 
su cuant ía la cifra antes señalada por la 
sociedad para estos auxilios. En tal caso, 
podrá obtenerse ún icamente la diferencia 
entre ambas cantidades. 

Estas ayudas se otorgan para estimular 
la laboriosidad de los estudiantes y para 
aminorar el sacrificio de su familia. Por 
consiguiente, se subordina al resultado de 
los estudios por ellas sufragados, de tal 
modo que la repetición de un curso aca
d é m i c o da rá lugar a la pérdida de la ayu
da económica durante el a ñ o que haya de 
ser repetido; la pérd ida de un segundo 
curso de estudios, aunque ambas pérdi
das no sean consecutivas, provocarán la 
suspensión definitiva de la misma, salvo 
en casos justificados de fuerza mayor; y 
en cambio la brillantez de los estudios 
podrá ser motivo de eventuales amplia
ciones de auxilio. 

Estos auxilios se rán percibidos por los 
productores interesados de una sola vez y 
en su totalidad durante el primer trimes
tre del curso escolar, previa justificación 
de haber realizado las correspondientes 
matr ículas de estudio. 
' Los trabajadores que tuvieran hijos sub

normales recibirán de "Hidráu l i ca Santi
llana S. A . " una ayuda consistente en el 
50 por 100 de los gastos del Centro Es
pecial de Enseñanza que se ocupe de su 
educación y rehabi l i tación siempre que 
se encuentre ubicado dentro del área de 
expansión de "Hidráu l ica Santillana, So
ciedad A n ó n i m a " y mientras que el Esta
do no se haga cargo de tales Centros. 

A r t . 22. Anticipos para viviendas.— 
La sociedad concederá anticipos para ad
quisición de viviendas en la forma y cuan
tía discrecionalmente fijada por la direc
ción. 

A r t . 23. Seguros.—La sociedad man
tendrá la aplicación del seguro que tiene 
concertado actualmente para el personal, 
tanto en caso de muerte natural como de 
accidente, revisándose por la dirección de 
la sociedad las bases de aplicación. 

A r t . 24. Premio de permanencia.—A 
los veinticinco años de servicio " H i d r á u 
lica Santillana, S. A . " abonará a sus tra
bajadores, por una sola vez, el importe 
de dos mensualidades ín tegras de su sa
lario real. Asimismo, a partir de los cua
renta años de servicio, "Hidráu l ica Santi
llana, S. A . " abonará a sus trabajadores, 
por una sola vez, el importe de cuatro 
mensualidades de su salario real. 

C A P I T U L O V 

ASCENSOS Y CLASIFICACION PROFESIONAL 

A r t . 25. Ascensos y asimilaciones. 
A ) E l personal titulado, técnico y ad

ministrativo se j eg i rá en materia de as
censos por la actual Ordenanza" de Traba
jo para las Industrias de Captación, Ele
vación, Conducc ión , Tratamiento, Depu

ración y Dis t r ibución de Agua de fecfcfc. 
27 de enero de 1972. 

B) A partir de la entrada en vigor del 
presente Convenio, los ascensos del per
sonal operario a que afecta se regularán 
por la siguiente normat iva: 

1. A los seis meses de su ingreso en 
"Hidráu l ica Santillana, S. A . " como p e ó n , 
el trabajador pasará a u t o m á t i c a m e n t e ai 
peón especialista, consolidando el salar io 
y la categoría . 

2. E l peón especialista conso l ida rá a 
los seis años de su ingreso en esta cate
goría la re t r ibución del oficial 3.°, pero nO 
su categoría, y si transcurridos doce a ñ o s 
más no hubiese ascendido, mediante con
curso-oposic ión, se le reconocerá la retri
bución del oficial 2.°. 

3. E l oficial 3.° consol idará a los seia 
años de su ingreso en esta categor ía la re
t r ibuc ión y categoría de oficial 2.\ 

4. E l oficial 2.° consol idará , a los seis 
años de permanecer en esta ca tegor ía , ia 
re t r ibuc ión y categoría de oficial 1.*. 

5. Los oficiales 3.° y 2.° pod rán optar 
a la categoría inmediata superior de exis
tir vacantes en la misma, mediante con
curso-oposic ión, siempre que tengan dos 
años, como mín imo, de an t igüedad en su 
categoría . 

6. Los oficiales 1.° consol idarán , a los 
seis años de permanencia en esta catego
ría, la re t r ibución del subeapataz, pero no 
la categoría, pudiendo optar al ascenso a 
esta categoría mediante concurso-oposi
ción, siempre que tengan, como mínimo-
una an t igüedad de dos años en la de ofi
cial 1.° y existan vacantes en la de sub-» 
capataz. 

7. E l subeapataz consol idará , a los seis 
años de su permanencia en esta ca tegor ía , 
la re t r ibución de capataz, pudiendo optar 
a esta categoría, de existir vacantes en la 
misma, mediante concurso-oposic ión siem* 
pre que haya permanecido dos años como 
mínimo en la de subeapataz. 

8. E l ascenso a la categoría de ofi
cial 3,° se realizará siempre por concurso-
oposición entre peones especialistas, siem
pre que tengan una an t igüedad m í n i m a 
de dos años en esta cateqoría y existan 
vacantes en la de oficial 3.°. 

9. Los auxiliares de oficina de prime
ra, segunda y tercera consol idarán , a 
los seis años de permanencia en su cate
goría, el salario de la inmediata superior, 
y transcurridos seis años más los auxilia
res de oficina de segunda y tercera con
sol idarán, también, la categoría inmedia
ta superior. 

10. Las vacantes de encargado de la 
escala auxiliar de oficina se cubr i rán siem
pre mediante concurso entre los auxilia
res de oficina de primera y segunda que 
tengan como mín imo dos años de anti
güedad o cuatro, respectivamente, en Su 
categoría. 

11. Las vacantes que se produzcan en 
las categorías de auxiliares de oficina de 
primera y de segunda se cubri rán median-
te dos turnos: 

A ) Ant igüedad . 
B) Por concurso entre los de la cate

goría inmediata inferior que tengan, co» 
mo mínimo, una ant igüedad de dos años 
en su categoría . 

A r t . 26. Vigilancia e interpretación del 
Convenio.—Se crea una Comisión Parita
ria para las cuestiones que se deriven de 
la aplicación del Convenio, pudiendo re
solver la misma cuantas dudas y diver
gencias se susciten en la in terpre tac ión de 
su articulado. 

E n el caso de no producirse acuerdo 
en el seno de la Comisión, ésta podrá ele
var consulta vinculante a la autoridad la
boral competente. 

Las facultades interpretativas de la Co
misión Paritaria serán compatibles con l a 
in terpre tación general atribuida legalmen
te a la autoridad correspondiente. 

Esta Comisión Paritaria es ta rá formada 
por tres representantes designados por 
"Hidráu l ica Santillana, S. A . " y por tres 
representantes de los trabajadores que 
hayan intervenido, todos ellos, en la deli
beración del Convenio, presididos por la 
autoridad laboral o por aquella que la 
misma determine. 

A r t . 27. Comités de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo.—En los centros de 
trabajo de "Hidráu l i ca Santillana, Socie
dad A n ó n i m a " se cons t i tu i rán los Comi
tés de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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treinta días después de la entrada en v i 
gor del presente Convenio. 

Dichos Comités se const i tuirán con las 
misiones, formas de actuación y obligacio
nes que se establecen en las disposiciones 
legales al efecto. A l objeto de conseguir 
el fin propuesto, "Hidrául ica Santillana, 
Sociedad Anón ima" fomentará la obten-
ción de tí tulos necesarios de capacitación 
en materia de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo de aquellos trabajadores encarga
dos de la vigilancia en esta cuestión. 

Ar t . 28. Formación profesional.—Con 
el fin de actualizar o perfeccionar sus co
nocimientos profesionales, el trabajador 
tendrá derecho, una vez cada cuatro años, 
a la asistencia a un curso de formación 
profesional específico, disfrutando de los 
beneficios siguientes: 

— Una reducción de la jornada de tra
bajo en un número de horas igual a la 
mitad de las que dedique a la asistencia 
a dichas clases, sin que tal reducción, a 
cargo de "Hidrául ica Santillana, Sociedad 
Anón ima" , pueda ser superior a dos ho
ras diarias y a doscientas setenta por todo 
el curso. 

— Cuando el curso pueda realizarse en 
régimen de plena dedicación y esta medi
da resulte más conveniente para el traba
jador y para la organización del trabajo, 
"Hidrául ica Santillana, S. A . " podrá con
certar con el trabajador la concesión de 
un permiso de formación o de perfeccio
namiento profesional, con reserva del 
puesto de trabajo y percibo de todos sus 
haberes. 

— "Hidrául ica Santillana, S. A . " rea
lizará o colaborará en todas las activida
des de formación profesional referidas, 
contemplándolas en el Reglamento de Ré
gimen Interior. 

A r t . 29. Reglamento de Régimen In
terior.—Una vez aprobado el presente 
Convenio, se procederá a la actualización 
del Reglamento de Régimen Interior ac
tualmente en vigor, debiendo estar apro
bado el nuevo en un plazo de tres meses, 
a contar de la fecha de aprobación del pre
sente Convenio. 

La redacción del Reglamento de Régi
men Interior se efectuará exclusivamente 
por "Hidrául ica Santillana, S. A . " en la 
parte relativa a organización técnica pe
culiar y a organización del trabajo, con 
independencia de las cuestiones relativas 
al régimen económico del personal, segu
ridad, higiene, bienestar y relaciones hu
manas, en las que deberá oir preceptiva
mente a los representantes de los traba
jadores. 

C A P I T U L O VI 

DISPOSICIONES FINALES 

A r t . 30. Cláusula de absorción. — E l 
régimen económico pactado en el p á s e n t e 
Convenio y valorado en su cómputo anual, 
absorberá automát icamente todo aumento 
de salario o percepciones, directa o indirec
tamente salariales, que puedan establecerse 
durante la vigencia del mismo por dispo
sición legal o reglamentaria. 

Las condiciones pactadas en el Con
venio forman un todo orgánico indivisi
ble, por lo que si existiera algún trabaja
dor que individualmente, en base exclusi
va a su categoría y a su ant igüedad en 
"Hidrául ica Santillana, S. A . " , tuviera re
conocidos beneficios que, examinados en 
su conjunto y cómputo anual, fueran me
jores que los establecidos en el Conve
nio, por los mismos conceptos, se respe
ta rán , manteniéndoles con carácter estric
tamente personal mientras no sean absor
bidos o superados por la aplicación de 
futuras normas laborales. 

A r t . 31. ¡ornada completa y parcial 
de trabajo.—Las retribuciones que se pac
tan en el presente Convenio se fijan en 
base a la jornada completa de trabajo. 
E n consecuencia, el personal que tenga 
establecido un régimen de trabajo de par
te de la jornada percibirá las indicadas 
retribuciones correspondientes a su cate
goría profesional en proporción a las ho
ras de trabajo que realice. 

A r t . 32.—Vinculación a la totalidad del 
Convenio.—Si no fuera aprobado el pre
sente Convenio Colectivo o fuera modifi
cada alguna de sus cláusulas por la auto
ridad laboral o por los Tribunales de Jus
ticia, con carácter general o individual, 
queda rá sin eficacia la totalidad del Con
venio, debiendo ser examinado su conte

nido nuevamente por la actual Comisión 
Deliberadora del mismo. 

A r t . 33. Prevalencia.—Este Convenio 
prevalecerá sobre las disposiciones regu
ladoras del salario, Ordenanza Laboral y 
otras disposiciones de carácter laboral, 
consituyendo una fuente jurídica, en sen
tido propio, y de derechos necesarios, con 
fuerza legal obligatoria, siempre que no 
resulten más favorables, apreciadas en su 
conjunto, para el trabajador y no se vul

neren preceptos de derecho necesario ab
soluto del mismo. 

Presidente: 

Doña María Isabel Pérez Llinás. 

Representantes de la empresa: 
Don José García Augustín. 
Don Joaquín Cano Ducazcal. 
Don Juan Lafora González. 
Don José Antonio Ferrer Sama. 

Representantes de los trabajadores: 
Don Juan Ramón Soriano Guerrero. 
Don Juan Alva ro Hernán . 
Don Manuel Sanz Asenjo. 
Don Eugenio Melero de la Morena. 
Don Higinio Bartolomé Romera. 
Don Francisco de la Morena Canee • 
Don Victoriano H e r n á n Collado. 
Don Bernardo Sanz Sanz. 
Don Máximo González Esteban. 

G R U P O P R I M E R O . P E R S O N A L T I T U L A D O Y T E C N I C O 

I. TABLA MENSUAL 

Primera categoría: 

Titulado grado superior con jefatura 
Titulado grado superior 
Titulado grado medio con jefatura de 

servicio 

Segunda categoría: 

Titulados de grado medio y jefes de 
servicio 

Tercera categoría: 

Topógrafos l . \ delineantes proyectistas y 
encargados de sección 

Cuarta categoría: 

Topógrafos 2. a, delineantes, analistas e 
inspectores o celadores de obra 

Quinta categoría: 

Auxiliares técnicos y calcadores 

Sueldo base 
Pesetas 

70.000 
61.000 

57.000 

42.000 

33.000 

29.000 

25.000 

Participa
ción en Complemen-

benef icios to Convenio 
Pesetas Pesetas 

10.500 
9.150 

8.550 

6.300 

4.950 

4.350 

3.750 

4.398 
4.398 

4.398 

4.398 

4.398 

4.398 

4.398 

II. TABLA ANUAL: 16 PAGAS C ° * ^ 0 ^ 
MAS PARTICIPACION EN BENEI" 

Total anual: sueldo lern< 
v narHmnaí-i/ín en L U ' " r •. y participación en 

beneficios 

1.288.000 
1.122.400 

1.048.800 

772.800 

607.200 

533.600 

460.000 

,ent<> 

7 0 J 2 70.375 

70.375 

70.375 

70.375 

70.375 

70.375 

G R U P O S E G U N D O . P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O 

I- TABLA MENSUAL 

Participa-

c XA U L

C Í Ó n e n Complemen-
Sueldobase beneficios to Convenid 

P e 5 " " Pesetas p í e l a s 

SUBGRUPO PRIMERO 

Primera categoría: 

Jefes de grupo 61.000 9.150 4 398 

Segunda categoría: 

Jefes de sección o negociado 41.500 6.225 4 393 

Tercera categoría: 

Jefes de delegación, subjefes de sección o 
negociado y analistas de aplicación. 36.050 5.407 4 395 

Cuarta categoría: 

Oficiales 1.° y programadores 32.000 4.800 4 39g 

Quinta categoría: 

Oficiales 2.° y operadores de ordenador . . . 28.160 4.224 4393 

Sexta categoría: 

Auxiliares administrativos y perforistas . . . 24.500 3.675 4 3 9 g 

SUBGRUPO SEGUNDO 

Primera categoría: 

Encargados cobradores, encargados lecto- • 
res, inspectores de suministros y en
cargados de almacén 30.378 4.555 

Segunda categoría: 

Cobradores, lectores, almaceneros: 
1. a clase 27.003 4 050 
2. a clase 25.878 3 881 
3. * clase 24.753 $?¿ * j ¡ ¡ 

Tercera categoría: 

Telefonista 24.500 3 . 6 7 5 ^ 

:oN s o * * 
TABLA ANUAL : 16 r K G K \ ^ ? \ c \ o * 

Total anual: sueldo mplem*' 
y part icipación en coi*1** 

beneficios 

1.122.400 

763.600 

663.312 

588.800 

518.144 

450.800 

70-375 

70.3?5 

70.375 

70.375 

70.375 

70.375 

.375 
558.955 

496.855 
476.155 
455.455 

450.800 

70 

7°' 

70.375 

70.375 
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GRUPO TERCERO.—PERSONAL OPERARIO 

I. TABLA MENSUAL (JORNADA DE 44 HORAS) 

Participa
ción en Complemen-

Sueldobase beneficios to Convenio 
pesetas Pesetas Pesetas 

c<«egoría: 

f̂cruíf d e o f i c i o » encargados de taller, 
quieme° e s t a c i o n ' 'ieles de agua o ace-
rác¿ mayores, montadores mecá-

s

 n i c ° s y electricistas 
categ0ría: 

sobíp C e s ' insPectores de instalaciones, 
M e r o s C q U l e r o s ° unientes a c e -

categoría: 
ficiales i a 

c

 l- y maquinistas de riego de IA 
7 * * categoría: 
diales ->. 

celado ! m a í l u l n i s t a s de riego de 2.*, 
tores d r e l o J e r o s f celadores conduc-
. ae máquinas y acequieros o guar-

0 celadores de acequia Q*inta 

°ficiaie 

29.253 

28.128 

27.003 

25.878 

categoría: 
6 5 3 - 4 o ayudantes 24.753 

^ * especialistas 23.628 

catearía: 
^ - ... 22.503 

4.388 

4.219 

4.050 

3.881 

3.713 

3.544 

3.375 

4.398 

4.398 

4.398 

4.398 

4.398 

4.398 

4.398 

II. TABLA ANUAL: 16 PAGAS CON SUELDO, 
MAS PARTICIPACION EN BENEFICIOS 

Total anual: sueldo 
y participación en 

beneficios 
Complemento 

Convenio 

538.255 

517.555 

496.855 

476.155 

455.455 

434.755 

414.055 

70.375 

70.375 

70.375 

70.375 

70.375 

70.375 

70.375 

GRUPO C U A R T O . - P E R S O N A L SUBALTERNO 

I. TABLA MENSUAL 

Participa
ción en Complemen-

Sueldo base beneficios to Convenio 
K Pesetas Pesetas Pesetas 

W 26.000 3.900 4.398 

y sereno e n a n z a s - guardas, vigilantes 7v ° s 25.000 3.750 4.398 

OCATEGORIA--
° n a l de i-

cUo* I I mPieza 22.503 3.375 4.398 

13.000 1.950 4.398 

II. TABLA ANUAL: 16 PAGAS CON SUELDO, 
MAS PARTICIPACION EN BENEFICIOS 

Total anual: sueldo 
y participación en Complemento 

beneficios Convenio 

478.400 

460.000 

414.055 

70.375 

70.375 

70.375 

239.200 70.375 

(G. C—3.479) 

M I S T E R I O D E T R A B A J O 

ción Provincial 
de Madr id 

D NOTIFICACIONES 
<1« W L u Í S González Delgado, Delegado 
p r e senf« i ° P r ovincial de Madrid, por la 
S h a c e saber a la empresa "I- Quin
f a * A " » actividad Fea. Arts. Arte-
!*<>cid0

que t u vo su último domicilio co-
i a . kíii 1 c a r r e t e r a Fuenlabrada a Mora

nte j l ^ e t r o 2,600, Fuenlabrada, que 
Jurado l r n p 0 s i b i l i d a d , por ausencia e ig-
i U c i ón n

P . a r a d e r o , de comunicarle la reso-
e l 'lustrfm e r o 3 - 2 1 6 d e 1 9 7 7 > d i c t a d a p 0 T , 
d e T r a K 1 S . l m o s e ñ o r Delegado provincial 
5 e 7 5 o o n ° ' p ° r u n importe de sanción 
3° con i p e s e t a s , se le notifica de acuer-

6 1 artfo , d l sPuesto en el punto tercero 
í° AdnT- • 8 0 de la ley de Procedimien-
' B o l e ^ n i A t r a t i v o de 17 de julio de 1958 

q ü e a m Ofi C i a l . . del 18), y se le advierte 
p*bljc

 p a r t i r del día siguiente al de su 
0 p 0 r tunos S C c o n t a r á n l o s P l a z O S l e g a l e S 

l e ¿ ^ r Í £ ' | 4 de abril de 1978.—El De-o de -r a e a b n l de 19: 
rrabajo (Firmado). 

(G. C - 1.247-3) 
Y . — 

¡ ¡ trabad G o n z á l e z Delgado, Delegado 
S ent e £ , p r °v inc ia l de Madrid, por la 

n a c e saber a la empresa "Stu-

dio 13 J. R., S. A.*', actividad Comercio, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
General Yagüe, número 56, de Madrid-20, 
que ante la imposibilidad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle la re
solución número 3.294 de 1977, dictada 
por el ilustrísimo señor Delegado pro
vincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 10.000 pesetas, se le notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del artículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
a! de su publicación se contarán los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, 14 de abril de 1978—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—4.247-4) 

el punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—4.247-5) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madrid, por la 
presente hace saber a la empresa "Iba-
rrola y Diez, S. L.", actividad Cerámica, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
Camino Viejo de Loeches, de Torres de 
Ja Alameda, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle la resolución número 3.332 de 
1977, dictada por el ilustrísimo señor De
legado provincial de Trabajo, por un im
porte de sanción de 10.000 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 

Don Luis Gonzálea Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madrid, por la 
presente hace saber a la empresa "Asi-
narco, S. A.", actividad Estudio Ingenie
ría, que tuvo su último domicilio cono
cido en Agustín de Foxá. número 37, de 
Madrid-16, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle la resolución número 3.391 de 
1977, dictada por el ilustrísimo señor De
legado provincial de Trabajo, por un im
porte de sanción de 20.000 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial" 
del 18), y se le advierte que a partir del 
día siguiente al de su publicación se con
tarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—4.247-6) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madrid, por la 
presente hace saber a la empresa Enrique 
Clemente Alcaraz, actividad Construc
ción, que tuvo su último domicilio cono
cido en avenida de América, número 40, 
de Madrid-2, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle la resolución número 3.478 de 
1977, dictada por el ilustrísimo señor De
legado provincial de Trabajo, por un im
porte de sanción de 10.000 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—4.247-7) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madrid, por la 
presente hace saber a la empresa "Cons
trucciones Hnos. Los Angeles", actividad 
Construcción, que tuvo su último domi
cilio conocido en Joaquín García Mora-
to, número 65, de Madrid-10, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarle la resolución 
número 3.785 de 1977, dictada por el 
ilustrísimo señor Delegado provincial de 
Trabajo, por un importe de sanción de 
25.000 pesetas, se le notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial" del 18), y se le advier
te que a partir del día siguiente al de 
su publicación se contarán los plazos le
gales oportunos. 

Madrid, 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—4.247-8) 

AYUNTAMIENTOS 
GARGANTA DE LOS MONTES 

Este Ayuntamiento, en reunión Plena-
ria celebrada el día 27 de marzo de 1978 
acordó la imposición del Impuesto Mu
nicipal sobre Gastos Suntuarios, en lo re
ferente al aprovechamiento de cotos pri
vados de caza y pesca, y la aprobación 
de su ordenanza fiscal reguladora en la 
que se incluye la clasificación de los co
tos de caza de este término municipal ea 
el grupo IV de la Orden de 15 de julio 
de 1977, a efectos de determinación del 
valor del aprovechamiento. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones tanto contra el 
acuerdo de imposición del citado tribu
to, como contra el de aprobación de la 
ordenanza fiscal reguladora, con sujeción 
a las normas que se señalan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Garganta de los Montes, a 20 de abril 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.499) (X.—8.729) 

GETAFE 
Solicitado por don José Ramos Vera li

cencia para apertura de un taller de re
paración de automóviles, en la calle de 
Oriente, número 17. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información pública, 
por espacio de diez días, para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad puedan 
hacer las observaciones y reclamaciones 
pertinentes, dentro del plazo expresado, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Getafe. 20 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.494) (O.—20.117) 

Solicitado por don Cándido, don Res-
tituto, don Angel y don José Uceda de 
Gea licencia para instalación de depósi
to de gas propano, para calefacción, en 
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la calle de los Márt i res , con vuelta a M a 
riano Ron. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información pública, 
por espacio de diez días, para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad puedan 
hacer las observaciones y reclamaciones 
pertinentes, dentro del plazo expresado, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Getafe, 20 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—4.495) (O.—20.118) 

Solicitado por don Marcelino de Higes 
Pascual, en representación de Comunidad 
de Propietarios, licencia para apertura de 
un garaje, en régimen de comunidad, en 
la calle de Joaquín García Morato, nú
mero 3. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información pública, 
por espacio de diez días, para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad puedan 
hacer las observaciones y reclamaciones 
pertinentes, dentro del plazo expresado, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Getafe, 20 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—4.496) (O.—20.119) 

Solicitado por don Angel Revelo Iba-
rrondo licencia para apertura de un bar-
cafetería, en la calle de Cervantes, nú
mero 2, esquina a Ferrocarril. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información pública, 
por espacio de diez días, para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad puedan 
hacer las observaciones y reclamaciones 
pertinentes, dentro del plazo expresado, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Getafe, 24 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.573) (O.—20.226) 

Solicitado por don José Ignacio Fleírez 
Fernández licencia para apertura de un 
taller de reparación de automóviles, en 
la calle de San Isidro, número 7. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información pública, 
por espacio de diez días , para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad puedan 
hacer las observaciones y reclamaciones 
pertinentes, dentro del plazo expresado, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Getafe. 24 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.574) (O.—20.227) 

M O S T O L E S 
Don Felipe Santiago Mart ínez solicita 

autorización para instalar venta menor de 
tejidos, en la calle del Dos de Mayo, nú
mero 32. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 17 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.517) (O.—20.122) 

Don Julio Diez González solicita auto
rización para nstalar venta coches niños, 
cunas no metálicas y colchones de todas 
clases, en la calle del Río Genil, núm. 21, 
local 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 17 de abril de 1978 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.518) (O.—20.123) 

Doña Francisca Lendínez Zafra solici
ta autorización para instalar venta me
nor cristalería, cristales blancos y plano 
y venta cuadros al óleo, en la calle de 
Chaves, 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 

plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles , a 17 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.519) (O.—20.124) 

"Panificadora Fqenlabrada, S. A . " so
licita autorización para instalar panade
ría-bollería, en la avenida de la Onu, nú
mero 11, puesto 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 17 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.520) (O.—20.125) 

Don Ramón María Bonet Galán solici
ta autorización para instalar oficina far
macia, en la calle de Avi l a , bloque 120, 
local B (La Loma). 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 17 de abril de 1978— E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.521) (O.—20.126) 

Doña A n a Esperanza González Castro 
solicita autorización para instalar venta 
de flores naturales y plantas, en el paseo 
de Goya, 51, puesto 11. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 17 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.522) (O.—20.127) 

Doña María del Carmen Camarero 
Puente solicita autorización para instalar 
oficina farmacia, en la avenida de Portu
gal, número 58. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles , a 17 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.523) (O.—20.128) 

Don Raúl de Luis Mart ínez solicita au4 
torización para instalar venta de relojes 
de todas clases, en la avenida del Gene
ralísimo, número 53, local 37. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 17 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.524) (O.—20.129) 

Doña Carmen González Jiménez solici
ta autorización para instalar venta y ex
posición muebles de madera ovalados, en 
la calle de la Carrera, n ú m e r o 3, local de
recha. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 17 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.525) (O.—20.130) 

Doña Pilar Mart ínez Andrés solicita au
torización para instalar venta menor mer
cería, lanas al peso y retales, en la ave
nida del Generalísimo, n ú m e r o 53, pues
to 22 bis. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 17 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). . 

(G. C—4.526) (O.—20.131) 

Doña Pilar Ortego Núñez solicita auto
rización para instalar farmacia sin labora
torio, en la avenida Olímpica, sin núme
ro, local 501. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 17 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.527) (O.—20.132) 

Don Antonio de Lama de Lama soli
cita autorización para instalar venta me
nor de muebles en serie, en la calle de 
Montero, 29. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 17 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.528) (O.—20.133) 

Doña Concepción C i d García solicita 
autorización para instalar farmacia sin la
boratorio, en la calle de Ginebra, núme
ro 2, local 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 17 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.529) (O.—20.134) 

Doña María Victoria Pizarro Silvelo so
licita autorización para instalar venta me
nor de* confecciones menores, en la calle 
de Valladolid, 2. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 17 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.531) (O.—20.200) 

Don David Bermúdez Mol ina solicita 
autorización para instalar venta menor de 
material saneamiento y fontanería, en la 
calle Empecinado, 12. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 17 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.532) (O.—20.201) 

Doña Severa Sánchez Salas solicita au
torización para la apertura de productos 
lácteos, en la calle de Bécquer, núme
ro 3. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, a 22 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.568) (O.—20.202) 

Doña Lucía Rubio Andújar solicita au
torización para la apertura de bodega y 
frutos secos, en la calle de La Luna, blo
que 8. posterior. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 22 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.569) (O.—20.203) 

L E G A N E S 
Don José Alonso Fernández, Recaudador 

ejecutivo del ilustrísimo Ayuntamien
to de Leganés (calle de Villaverde, nú
mero 5). 

Hago saber: Que en el expediente ad
ministrativo de apremio que se sigue en 
esta Recaudación, contra don Eduardo 
Vaquero Sánchez, por débi tos a la H a 
cienda Municipal , en el concepto de Plus
valía, por un importe de 14.030 pesetas 
de principal, apremio y costas, con fe
cha de hoy se ha dictado la siguiente: 

Providencia .—Desconociéndose en es
ta Zona la existencia de otros bienes em
bargares al deudor objeto del presente 
procedimiento, se declara el embargo del 

inmueble perteneciente a los mismos q 
a cont inuación se describen: c uarto 

Urbana: cuarenta y ocho; p i s 0 c

 h 3 ( 

derecha, letra D, de la escalera o e r ~ d e 

en planta cuarta de la casa número 
la calle Virgen de las Angustias y * * 
ña, en Leganés. Mide 76 metros cu ^ 
dos. L inda : por el frente, con c a J * Í J v 

escalera derecha, rellano, P a t i o , ,3"sea-
piso cuarto izquierda, letra C, de • A 0 , 
lera derecha; por la derecha, entra - -
con finca de don Pedro

 Gnzm

A

n\l An-
izquierda, con la calle Virgen de 1 
gustias, y por el fondo, con el P l S.° j Z -
to izquierda, letra A , de la escaier ^ 
quierda,'caja de dicha escalera, P d l ^ ¿ e 

terior y piso cuarto derecha, letra »^ e, 
la escalera izquierda. Inscrito en t Q . 
gistro de la Propiedad de Getate, 
mo 2.125, folio 143, finca 25.295. . 

Del citado embargo se tomara ^ 
iva en el Registro de « cion preventiva en el Kegisiro <sirT1o 

piedad de Getafe a favor del ilusu 
Ayuntamiento de Leganés. En c j 
miento de lo dispuesto en el n U l T 1

G e n e -
del ar t ículo 120, del Reglamento 
ral de Recaudación, notifíquese es¿ ¿t0s 
videncia de embargo al deudor, c £ ) n 

poseedores y acreedores h i P o t , e c a n

u e ' pue-
la advertencia a todos ellos de qu e n 

den designar peritos que i n t e r v e " j e n e el 
la tasac ión; expídase, según P r e v

 o r l U n o 
art ículo 121 de dicho texto, el op • l a 

mandamiento al señor Regis t ra Q 0

 a C io-
Propiedad, y llévense a cabo las at 
nes pertinentes, con remisión en ^ 
mentó de este expediente a ja ^ s ü -
Presidencia para la autorización a 
basta, conforme al art ículo 142 a 
donado Reglamento. e 0 el 

Requiérase al deudor para q u e ^ 
plazo de quince días entregue ex ^ u 

oficinas los t í tulos de propj ed a o e 0 

finca embargada, apercibiéndole 4 p 0 f 

caso contrario se suplirán a su c ^ j a 

certificación del señor Registrador 
Propiedad. T l N O^ 1 ' 

Y para su inserción en el BOLEI ^ E, 
CIAL de la provincia y exposición ^ 
tablón de anuncios de la Alcaldía y- ¡fi. 
Recaudación, y para que sirva d h e f & ¿ e -
cación al deudor, así como a sus ^ ] a 

ros o causahabientes. de aer jerdo. ¿ e 

regla 55.2 de la Instrucción uen1 e\ 
Recaudación y Contabilidad, se .£1978-
presente en Leganés, a 24 de abril u 
E l Recaudador (Firmado). 4 212) 

(G. C—4.564) ( V ' 
T O R R E J O N D E A R D ° Z 

Doña Rosario Fernández Rui* c n |» 
autorización para instalar fruten . ^ 
calle Pozo de las Nieves, número . 
n ú m e r o 11 (Parque de Cataluña). a i 

Lo que se hace público para 
conocimiento al objeto de q u

 o edari 
personas interesadas lo deseen 
formular en el plazo de quinee 
reclamaciones que estimen opor gjjj ¿c 

Torrejón de Ardoz , a 28 de 
1978.—El Alcalde, C . Hermoso. 4 ) 

//-I /-I M / I I . (O. - ¿ V ' (G. C—4.614) 

so' Don José Antonio Torralba / 
licita autor ización para instalar j J c ¿e 
relojería, en un local sito en 1¡ 
Henares, n ú m e r o 1. 

L o que se hace público para z*''ti$ 
conocimiento al objeto de que c U 

personas interesadas lo deseen P u jas 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas- ¿ f ¡ 

Torrejón de Ardoz , a 25 de aD™ 
1978.—El Alcalde, C . Hermoso. 5 ) 

(G. C—4.618) (0.-20.205; 

Don Mariano García Valverde S ° S ¿ 
autorización para instalar estableció ^ 
destinado a bollería en carretera de ^ 
celona (antigua), K m . 21,900, l ° c a l 

m e r o 4 - gner^1 

Lo que se hace público para %¡^9 
conocimiento al objeto de que c J¿¿n 
personas interesadas lo deseen P" ^ 
formular en el plazo de quince oJp 
reclamaciones que estimen oportun ¿ c 

Torrejón de Ardoz , a 25 de »W 
1978.—El Alcalde, C . Hermoso. Q 6 ) 

(G. C . - 4 . 6 1 9 ) (O.-20.ZW 0 1 

Don Miguel Navas Villatoro j 0 ' ^ , ^ ' 
torización para instalar taller de c Q t 

nes y bolsos de cuero repujados a e . 
en la calle de la Virgen del Pilar. 
r o 7 - cener a ! 

Lo que se hace público para * n t 3 9 
conocimiento al objeto de que 
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P rsonas interesadas lo deseen puedan 
reS r e n e l P l a z o d e < l u i n c e días las 

carnaciones que estimen oportunas. 
l 9 7 0 r r e J ° n de Ardoz, a 25 de abril de 

El Alcalde, C. Hermoso. 
W; C—4.620) (O.—20.207) 

a u . D o n p edro González Sánchez solicita 
d e s ? r i Z a c i ó n p a r a m s t a 5 a r establecimiento 
e n j i n a d o a venta menor de automóviles, 
ta ! a , c a l l e d e Soria, número 6 (con puer-

a la calle de Alicante), 
con q u e s e h a c e Público para general 

nocirmento a j o b j e t o de que cuantas 
form 1 ! 3 5 i n t e resadas lo deseen puedan 
recia • G n e l p l a z 0 d e 1 u i n c e d í a s l a S 

i m a c iones que estimen oportunas. 
197» ] ' ó n d e Ardoz, a 25 de abril de 

/«.---El Alcalde, C. Hermoso. 
^ C—4.621) (O.—20.208) 

z a d ? Pedro Rollan Díaz solicita autori-
con v P a r a i n s t a l a r comercio de bodega, 
Pa r

 t a m e n o r de licores del país, en el 
"toro n d e C a t a l u ñ a ' c a l l e d e l Silicio, nú-

cono q " e s e h a c s Público para general " o c l n i l e n t o a ] o b . e t Q d e c u a n t a s 

form i a S i n t e resadas lo deseen puedan 
rectem G n e l p l a z o d e c l u i n c e d í a s l a S 

niaciones que estimen oportunas. 
197R e l Ó n d e Ardoz, a 25 de abril de 

«•-~E1 Alcalde, C. Hermoso. 
c —4.622) (Q.—20.209) 

autor" M a r í a D í a z Gonzalo solicita 
des t in Z a , c l 0 n p a r a i n s t a l a r establecimiento 
e iinrÜ? ° a v e n t a d e artículos de regalo 
n ü m e " ! l n a c i o n . sito en la calle del Silicio, 

c r o 9, bajo. 
c 0 n o p i

q u e s e hace público para general 
Person n t o a l o b i e t o d e ^ u e c u a n t a s 

f 0 r r n ^ a s l nteresadas lo deseen puedan 
Teclas e n e l p l a z o d e quince días las 

W * - 0 n e s 9 u e estimen oportunas. 
I97g - Ü l ° n d e A r d o z - a 2 5 d e a b r i l d e 

(P" _ E 1 Alcalde, C. Hermoso. 
c —4.623) (O.—20.210) 

p G A L A P A G A R 
dosU

a , l c a d a la lista de admitidos y excluí
ate e °P°siciones restringidas en trá-
pl'rriiem e S t e Ayuntamiento, dando cum-
rias a ° a l a s b a ses de las convócate
le hae t e " 0 r d e l R e a l Decreto 1409/77, 
bunai C p u b l i c o la composición del Tr i -
Us d j f

q u e h a de juzgar los ejercicios de 
«e r^ii r e n t e s Plazas que a continuación 
Plazo H

C l 0 n a n . con el fin de que en el 
Partir A , q u m c e días hábiles, contados a 
ció n H s i §u ien te a la última pubhca-
TIN 0 f i ^ anuncio, ya sea en el B O L E -
Hstado d e l a Provincia, ya en el del 
Hes c n ' P u e d a n efectuarse las reclamacio-
^ D o n e l mismo, de alguno de sus 

Para t € s ' p o r cualquier motivo legal. 
^ i n i s t r ^ 3 1 1 " 0 p l a z a s de Auxiliares de A d -

p

5 t r a c i o n General: 
^ i d e n t e : 

acalde n V i c t o r i a n o Mart ínez Greciano. 
Conceiai r e S l d e n t e d e l a Corporación, o 

Voc * C n ' q U Í e n d e l e ^ u e ' 

rio^de i U r b a n o Alvarez Alonso, Secreta
r e n A i C o r P o r a c i ó n , o funcionario en 

D o n

d e

A

] ^ e . 
tular- A d n á n Francisco Estebaranz, t i -
>lente d ° n I o s é L u i s Serrano Melero, 

0 O f i c i ' a l

e n r e pre sen t c ión del Profesora-

Pr, 
h-'cial. 
ten* r r a n c i s c o Borrajo Porta, en re-

A < W a c 1 0 n d e l a Dirección General de 
n , n * t r a c i ó n Local, 

^ t a r i o : / 

* C n ¡ J ° S é Mellado Pérez, funcionario 
"da t i vo de la Corporación. 

p ar a A 
ri0res. Q o s plazas de Arquitectos supé

rente: 
í I calde fcVictoriano Mart ínez Greciano, 
^Oncejai r e S l d e n t e d e l a Corporación, o 

v en quien delegue. 
í z a l e s : 

P A r e s e n t a í r a n c i s c o Borrajo Porta, en re-
A ^ i n k t ! ° n d e la Dirección General de 

C ^ a c i ó n Local. 
^ n t a l 0 - 6 J u a n García Sánchez, en re-

H u i t ec tos 1 0 n d e l ^ e g i o Oficial de A r -

?° n Fern d o L Ó P 2 Z p é r e z . titular; o 
5" e n r P " a n d o Mart ínez Lozano, suplen-
cial. Presentación del Profesorado Ofi-

Don Francisco Rodríguez Acosta, en 
representación de la Dirección General 
de Urbanismo. 

Secretario: 
Don Urbano Alvarez Alonso, Secreta

rio de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Para dos plazas de Arquitecto técnico 
o Aparejador: 

Presidente: 
D o n Victoriano Martínez Greciano, 

Alcalde-Presidente de la Corporación, o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: 
Don Luis Martín Morejón, titular; o 

don Gregorio Ramos Domínguez, suplen
te, en representación del Profesorado Ofi
cial. 

Don Luis Corredera López, en repre
sentación del Colegio Oficial de Apare
jadores y Arquitectos Técnicos. 

Don Andrés Sánchez Bravo, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Don Luis López Calderón, Arquitecto 
municipal de este Ayuntamiento. 

Secretario: 
Don Urbano Alvarez Alonso, Secreta

rio de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Para una plaza de Cabo de la Policía 
municipal : 

Presidente : 
D o n Victoriano Martínez Greciano, 

Alcalde-Presidente de la Corporación, o 
Concejal en ,quien delegue. 

Vocales: 
Doña Consuelo Barrio Ranz, titular; o 

doña Celia López Miranda, suplente, en 
representación del Profesorado Oficial. 

Don Francisco Borrajo Porta, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Don Gervasio González Regaña, titu
lar; o don Julio Chicote de Alfaro, su
plente, en representación de la Dirección 
General de Tráfico. 

Don Urbano Alvarez Alonso, Secreta
rio de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue, como Jefe de personal. 

Secretario: 
Don Miguel Yabén Peral, funcionario 

administrativo de la Corporación. 

Para dos plazas de Policías municipa
les: 

Presidente: 
D o n Victoriano Martínez Greciano, 

Alcalde-Presidente de la Corporación, o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: 
Don Francisco Borrajo Porta, en re

presentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Don Gervasio González Regaña, titu
lar; o don Julio Chicote de Alfaro, su
plente, en representación de la Dirección 
General de Tráfico. 

Don Constantino González Barrios, t i 
tular; o doña Josefa Díaz Toranzo, su
plente, en representación del Profesora
do Oficial. 

Secretario : 
Don Urbano Alvarez Alonso, Secreta

rio de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Para una plaza de Conserje para el 
Grupo Escolar: 

Presidente: 
D o n Victoriano Martínez Greciano, 

Alcalde-Presidente de la Corporación, o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: 
Doña Florentina Marugán Monterru-

bio, titular; o doña Flora Muñoz Rin
cón, suplente, en representación del Pro
fesorado Oficial. 

Don Francisco Borrajo Porta, en re
presentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Don Urbano Alvarez Alonso, Secreta
rio de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Secretario: 
Don Miguel Yabén Peral, funcionario 

administrativo de la Corporación. 

Para una plaza de Oficial fontanero: 
Presidente: 
D o n Victoriano Martínez Greciano 

Alcalde-Presidente de la Corporación, o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: 
Doña Flora Muñoz Rincón, titular; < 

doña María Jesús Flórez Gómez, suplen 
te, en representación del Profesorado Ofi 
cial. 

Don Andrés Sánchez Bravo, en repre 
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Don Urbano Alvarez Alonso, Secreta 
rio de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Secretario: 
Don Miguel Yabén Peral, funcionario 

administrativo de la Corporación. 

Para una plaza de Oficial electricista: 

Presidente: 
D o n Victoriano Martínez Greciano 

Alcalde-Presidente de la Corporación, o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: 
Don Constantino González Barrios, t i

tular; o doña Josefa Díaz Toranzo, su 
píente, en representación del Profesorado 
Oficial. 

Don Andrés Sánchez Bravo, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Don Urbano Alvarez Alonso, Secreta
rio de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Secretario: 
Don Miguel Yabén Peral, funcionario 

administrativo de la Corporación. 

Para una plaza de Lector de contado
res: 

Presidente: 
D o n Victoriano Martínez Greciano, 

Alcalde-Presidente de la Corporación, o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: 
Don Adrián de Francisco Estebaranz, 

titular; o don José Luis Serrano Mele
ro, suplente, en representación del Pro
fesorado Oficial. 

Don Andrés Sánchez Bravo, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Don Urbano Alvarez Alonso, Secreta
rio de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Secretario: 
Don Miguel Yabén Peral, funcionario 

administrativo de la Corporación. 

Para tres plazas de Operarios de Obras 
y Servicios: 

Presidente: 
D o n Victoriano Martínez Greciano, 

Alcalde-Presidente de la Corporación, o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: 
Doña Florentina Marugán Monterru-

bio, titular; o doña Flora Muñoz Rin
cón, suplente, en representación del Pro
fesorado Oficial. 

Don Francisco Borrajo Porta, en re
presentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Don Urbano Alvarez Alonso, Secreta
rio de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Secretario: 
Don Miguel Yabén Peral, funcionario 

administrativo de la Corporación. 

Para dos plazas de Oficiales mecáni
cos conductores: 

Presidente: 
D o n Victoriano Mart ínez Greciano, 

Alcalde-Presidente de la Corporación, o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: 
Doña Consuelo Barrio Ranz, titular; o 

doña Celia López Miranda, suplente, en 
representación del Profesorado Oficial. 

Don Francisco Borrajo Porta, en re
presentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Don Urbano Alvarez Alonso, Secreta
rio de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Secretario: 
Don Miguel Yabén Peral, funcionario 

administrativo de la Corporación. 
Galapagar, 19 de abril de 1978.—El 

Alcalde, Victoriano Martínez Greciano. 
(G. C—4.548) (O.—20.212) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Ramón Antón Garrido solicita l i 

cencia municipal para la instalación de 
gas propano, en la finca "Los Chortales", 
en el K m . 11,200 de la carretera de C o l 
menar Viejo a San Agustín del Guada-
lix. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

En Colmenar Viejo (Madrid), a 25 de 
abril de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.534) (O.—20.211) 

A L C O R C O N 
Aprobado por el Pleno de la Corpora

ción, en sesión de 28 de diciembre de 
1977, el pliego de condiciones para con
tratar por concurso el proyecto y ejecu
ción de instalaciones de césped y riego 
automático en el polideportivo municipal 
del Prado de Santo Domingo, éste queda 
expuesto al público, durante el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a los efectos previstos en los artícu
los 119 del Real Decreto 3046/1977 y 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Alcorcen, a 18 de abril de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—4.565) (O.—20.213) 

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración, en sesión de 28 de diciembre de 
1977, el pliego de condiciones para con
tratar mediante concurso la fabricación 
e instalación de tres quioscos de prensa, 
para su posterior adjudicación a necesi
dades sociales, el pliego mencionado que
da expuesto al público, durante ocho días 
hábiles, a partir del siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, a los efec
tos previstos en los artículos 119 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, y 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Alcorcón. a 19 de abril de 1 9 7 8 — E l 
Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

( G . C — 4 . 5 6 7 ) (O.—20.215) 

Doña Manuela Sánchez Martín solicita 
autorización para instalar reparación ma
nual de calzado, en la galería comercial 
E l Monte, 1, 3 y 5, puesto 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuanta» 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 23 de abril de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—4.606) (O.—20.221) 

Resolución del Ayuntamiento de Alcor
cón (Madrid), por la que se anuncia 
concurso para la contratación del ser
vicio de limpieza de la Casa Consisto
rial, colegios nacionales y demás depen
dencias municipales de dicha localidad. 
De conformidad con lo acordado por el 

Pleno de la Corporación, en sesión de 
26 de noviembre de 1977, y a lo estable
cido en los artículos 25 y 26 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se anuncia licitación para 
el concurso siguiente: 

1.° Objeto. — La adjudicación que se 
acuerde tendrá por objeto el servicio de 
impieza de parte de la Casa Consisto

rial, colegios nacionales "Primero de 
A b r i l " , "Párroco Don Victoriano Gómez", 
'Daniel Mart ín" , "Virgen de Iciar", 
Agrupación Escolar Mixta" , "Agrupa

ción Escolar Juan Várela", "Parque de 
Lisboa", "San José de Valderas", "Santo 
Domingo", "San José" y "San Vicente 
Ferrer", Biblioteca Municipal, Centro So-
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cial de Ancianos y Cuartel de la Policía 
Municipal y Parque de Bomberos. 

Dichos centros figuran en relación ad
junta al pliego, así como las condicio
nes técnicas a que deberá sujetarse su 
limpieza y horario en que deberá ser rea
lizada ésta en cada centro. 

Será asimismo objeto de la adjudica
ción que se efectúe el servicio de limpie
za de los nuevos centros que vayan en
trando en servicio durante el plazo de 
vigencia del contrato que en base al pre
sente pliego se realice y hasta la finaliza
ción de dicho plazo, que queda definido 
en el apartado siguiente. La limpieza que 
se contrate se efectuará asimismo de 
acuerdo a las condiciones ya estableci
das y según los horarios propios del tipo 
de dependencia de que se trate. 

Si durante la vigencia del contrato, al
guno de los centros dejase de ser mu
nicipal, sería dado de baja en la presta
ción del servicio. 

2. ° Duración del contrato. — Será de 
tres años, contados a partir del siguien
te día hábil al del recibo de la notifica
ción de la adjudicación definitiva. 

E l contrato deberá realizarse en el pla
zo de diez días hábiles, a partir del s i 
guiente al del recibo de dicha notificación 
por el contratista. 

3. ° Tipo de licitación. — E l importe 
de la licitación, a la baja, se fija en die
cisiete millones quinientas mil pesetas 
(17.500.000 pesetas) por cada uno de los 
períodos anuales. 

4. ° Revisión de precios. — Se efectua
rá al finalizar cada período anual, y con 
efectos para el siguiente, en base ai ín
dice del coste de la vida durante los do
ce meses anteriores a dicho momento, y 
según datos del Instituto Nacional de Es
tadística, que deberá aportar el contra
tista, pudiendo llevarse a cabo si no fue
se superior dicho aumento al 10 por 100. 

Cuando por entrada en servicio de nue
vas dependencias municipales fuera obli
gación del adjudicatario proceder a su 
limpieza, de acuerdo a lo definido en el 
apartado primero, el precio licitatorio se 
incrementará en el producto que resul
te de multiplicar los metros cuadrados 
que tenga el centro por el precio unita
rio al que se refiere el documento que 
con la letra f) se exige que se incorpo
re a la plica, en el aaprtado 11. y por 
los días que haya de efectuarse limpieza. 

Si durante la vigencia del contrato al
guno de los centros enumerados dejase 
de ser municipal, sería dado de baja en 
el servicio y su importe en la contrata
ción. 

5. ° Forma de pago. — E n doce men
sualidades, contra factura acompañada 
por el visto bueno de los directores de 
los centros al servicio efectuado, y pre
vios los t rámites contables existentes en 
las disposiciones vigentes. 

6. ° Pliego de condiciones. — E l plie
go de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas quedarán expuestos 
al público, en la Secretaría General de 
este Ayuntamiento (plaza de España, nú
mero 1), a partir del siguiente día al de 
inserción de este anuncio en el primer 
"Boletín Oficial" en que se publique, y 
hasta el día anterior a la apertura de p l i 
cas, durante veinte días hábiles y horas 
de nueve a trece. 

Asimismo, durante dicho tiempo y pre
vio pase de la Secretaría del Ayuntamien
to, podrán visitarse los centros a los que 
afecta la limpieza. 

7. ° Garant ías . — La garantía provisio
nal se elevará al 2 por 100 hasta los 
primeros 5.000.000, y del 1 por 100 pa
ra lo restante; haciendo un total de qui
nientas setenta y cinco mil pesetas (pe
setas 575.000); la definitiva será del 4 
por 100 hasta 5.000.000, y del 2 por 
100 para lo que supere dicha cifra en la 
cuant ía de la contra tac ión. Se conside
ra rá cuantía de la contra tac ión la que 
abarque a los tres años. 

8. ° Documentos de la plica. — La pli
ca deberá constar de los documentos si
guientes : 

a) Resguardo acreditativo de la cons
titución de la garantía provisional, según 
lo establecido en el apartado sépt imo del 
pliego, reintegrada con 2.875 pesetas en 
pólizas municipales. 

b) Declaración en la que el licitador 
y, en su caso, el representante afirme ba
jo su responsabilidad no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos cuarto y quinto del R -

glalmento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales, y declaración jura
da de observancia de las normas de pro
tección a la industria nacional. 

c) Ul t imo recibo de contr ibución in
dustrial y justificante del pago de Segu
ros Sociales. 

d) Documentos probatorios de los mé
ritos que se aleguen y a los que se re
fiere el apartado octavo del pliego, en 
general, podrá aportar: 

Justificantes de los servicios efectua
dos, en organismos oficiales o empresas 
particulares. 

Número de obreros en plantilla en abril 
de 1977. 

Capital social de la empresa (si se tra
ta de sociedad). 

Cuant ía en p tas . /año de servicios de 
limpieza ejecutados en los años 1975 y 
1976. 

e) Proposición ajustada al siguiente 
modelo: 

Don , vecino de en represen
tación de , con domicilio en , ca
lle , n ú m e r o , enterado del plie
go de condiciones que ha de regir en el 
concurso convocado por el ilustrísimo 
Ayuntamiento de Alcorcón para contratar 
la limpieza de la Casa Consistorial, co
legios ncionales y demás dependencias 
municipales, según anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero , se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo un 
precio de pesetas anuales por la to
talidad de los servicios a prestar. 

Alega como méritos a ser tenidos en 
cuenta en el concurso (prestación de 
servicios análogos a centros oficiales, a 
otras instalaciones escolares, años de tra
bajo como empresa dedicada a este tipo 
de servicios en este país, etc.). 

Asimismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad. 

(Fecha y firma del licitador.) 
f) Además de la oferta global conte

nida en la proposición anteriormente se
ñalada, deberá presentarse presupuesto 
fraccionado por centros, expresando los 
metros cuadrados de limpieza de cada 
uno de ellos y señalando precio unitario 
por metro cuadrado de limpieza y día. 

E l sobre que contenga los documentos 
reseñados deberá llevar la siguiente ins
cr ipción: "Proposición para tomar par
te en el concurso convocado por ese 
Ayuntamiento de Alcorcón en el "Bole
tín Oficial del Estado" número , pa
ra contratar el servicio de limpieza de la 
Casa Consistorial, colegios nacionales y 
demás dependencias municipales". 

9. ° Presentación de plicas. — Serán 
presentadas, en la Secretaría General de 
este Ayuntamiento, de nueve a trece ho
ras, y durante veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de inserción 
en el úl t imo de los dos periódicos oficia
les, "Boletín Oficial del Estado" o B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, en que se 
publique. 

10. Apertura de plicas. — Se realiza
rán, a las trece horas del siguiente día 
hábil al de finalización del plazo de pre
sentación de proposiciones. 

11. Adjudicación. — Se efectuará en 
el primer Pleno ordinario que la Cor
poración celebre, pasados diez días hábi
les desde el acto de apertura de plicas. 

En el pliego de condiciones (artículo 17) 
se contienen casos de imposición al con
tratista. 

Alcorcón, a 25 de abril de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—4.566) (O.—20.214) 

Don Miguel López Arnáiz solicita au
torización para instalar venta menor de 
librería, artículos de escritorio, revistas y 
prensa, en la calle del Alamo, número 1. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 20 de abril de 1978.—El 
Alcalde Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—4.601) (O.—20.216) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 ."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de es

ta localidad, se hace público que don 
Santiago Rodríguez Celis ha solicitado l i 
cencia para instalar un gimnasio, en la 
calle del Cabo de San Vicente, n ú m e r o 16, 
local 1. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 25 de abril de 1978 — 
E l Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

( G . C — 4 . 6 0 2 ) (O.—20.217) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de es
ta localidad, ' se hace público que don 
Bldomero Arjona García ha solicitado l i 
cencia para instalar un taller de electri
cidad del automóvil , en la calle de Las 
Pozas, n ú m e r o 36. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 22 de abril de 1978 — 
E l Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—4.603) (O.—20.218) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de es
ta localidad, se hace público que don 
Juan Padrón Marrero ha solicitado l i 
cencia para instalar juegos recreativos, en 
la calle de San José, número 18. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 19 de abril de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—4.605) (O.—20.220) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de es
ta localidad, se hace público que "Insta
laciones, Mantenimiento y Comercializa
ción, S. A . " ha solicitado licencia para 
instalar fabricación e instalación proce
sos industriales, en la calle de Las Lagu
nas, sin número (Polígono Urtinsa). 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 20 de abril de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—4.604) (O.—20.219) 

B R U Ñ E T E 

Presupuesto ordinario 1978 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 682 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
el público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, cu
yos estados de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuantía de 3.600.000 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el art ículo 681 de la ley 
de Régimen Local y en el ar t ículo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo de 25 del actual. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art ículo 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones, por escrito, 
con sujeción a las normas que es detallan 
a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Brúñete, a 26 de abril de 1 9 7 8 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.570) (O.—20.223) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por parte de doña Dolores Gómez Fer

nández se ha solicitado licencia para m? 
talación de peluquería de señoras en 
finca n ú m e r o 3 de la calle Isla de ¿>aiDv 
ra, de esta municipalidad. . 

Lo que se hace público para 8 e n e r * 
conocimiento y al objeto de que ° . u i e V 
se consideren afectados de algún mou 
por la actividad que se pretende estaw 
cer puedan hacer las observaciones pen* 
nentes dentro del plazo de diez diaj, 
conformidad con lo dispuesto en el ai 
tículo 30 del Reglamento de 30 de n 
viembre de 1961, mediante escirro a pr 
sentar en la Secretaría del A y u n t a m i ^ • 

Collado Villalba, a 25 de abril de l * " * 
E l Alcalde (Firmado). ^ « 

( G . C—4.571) (O.—20.224) 

E L A L A M O 
E n la Secretaría de este Ayuntarme^ 

to, a los efectos del ar t ículo 682 de 
ley de Régimen Local, se halla expuesj 
al público el expediente del P r e s u P u e * u . 
ordinario para el ejercicio de 197o» 
yos estados de gastos e ingresos es 
nivelados, aprobado conforme a lasic 
diciones prescritas en el artículo 6 ° \ 
la ley de Régimen Local y en el a r U J -
lo 188 del Reglamento de Haciendas u 
cales, por acuerdo de la Corporación 
Pleno. . 

Los interesados legítimos que m*J¡?¡[ 
na la ley de Régimen Local en su anu
lo 683, y conforme a las causas que > 
dica la misma Ley en el art ículo 6o*. " 
d rán formular sus reclamaciones con 
jeción a las normas que se detallan a c 
t inuac ión: j - a S 

a) Plazo de admis ión : Quince 
hábiles, a partir del siguiente a la 1 

de inserción de este anuncio en el D 
TIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayun 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se recia 
Delegación de Hacienda. c 1 A i -

E l Alamo, 27 de abril de 1978.—& n 

calde (Firmado). o n 

(G. C—4.572) (O.—20.2251 

T O R R E L A G U N A 

Anuncio de concurso subasta 
Por acuerdo de este Ayuntarme 

Pleno, de 15 de abril de 1978, se ¿ e 

a concurso subasta el arrendamiem 
la piscina municipal e instalaciones 
jas, bajo las siguientes cláusulas: $ & . 

1.* La durac ión del arrendamiem. 
rá del 15 de junio al 15 de septiern 

2. a E l precio de tasación esta W 
en 100.000 pesetas. , , a í , u a , 

3. * E l Ayuntamiento aportará el •» 
luz y alcantarillado. . af vot 

4. a Las cuotas máximas a c ° b r a r

n el 
el adjudicatario están señaladas 
pliego de condiciones. . f l r á eX-

5. a E l pliego de condiciones estara ^ 
puesto en la Secretaría Municipal, P e \ 
pació de ocho días hábiles, para j a . 
que quiera examinarlo y presentar 
maciones contra el mismo. . > e S se 

6. a L a presentación de proposiciou 
podrá realizar en la Secretaría d e I , que 
tamiento, desde el día s iguiente* Q f l , 
aparezca este anuncio en el BOLET ¿ E 

CIAL de la provincia, y por espa 
veinte días hábiles. o r x 13a 

Constará de dos sobre: uno, c ¿. referencias; y otro, con la oferta 
mica. 

7. a La apertura de p r p p o f i c i o ^ j,á-
referencias se realizará el día sigm \,i 
bil al de que termine la presentac^ ^ . 
apertura de la oferta económica oüCe 
lizará el día en que se cumplan H 
días hábiles de la anterior WeT

TC\0ü^ 
modelo de proposición se P r ° p 

en la Secretaría del Ayuntamien to^ ^ 

Torrelaguna, 25 de abril de 
Alcalde, Juan Sanz Corral . Q 259) 

(G. C—4.649) ( O , 

N A V A C E R R A D A 

Don Eusebio Sanz P a s t o r / ^ a c h o d e 

torización para instalar un J» í 
pan, en el paseo de U n Español. e r a . 

Lo que se hace público P a r a * u anta* 
conocimiento al objeto de qu p Uedan 
personas interesadas lo d e . * d í ^ 1 

formular en el plazo de 9 u , n „ t u n a s . , 
reclamariones que estimen OP" l97$-

Navacerrada, a 25 de abril " 
E l Alcalde, José Mar t ín . / r . 2 0.25°) 

(G. C—4.648) ( U > 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

° n Antonio de Oro-Pul ido Lóoez , M a 
r r a d o de Trabajo n ú m e r o 2 de los 

e Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia die

se* A N e l d í a d e l a f e c h a en el proceso 
suido a instancia de Asunc ión Rodr í -

cierf . A l a m i l l o e hijos, contra "Olpe, So-
, a d Limitada", Mutua Laboral y F o n -

de n5 G a r a n t í a y Pensiones de Accidentes 
p - 1 raba jo de la S. S., en rec lamac ión 
6 0 8 P e n s i ó n , registrado con el n ú m e r o 
ción t 1 9 7 8 , s e h a acordado citar a A s u n -
n o

n K ° d r í g u e z A l a m i l l o e hijos, en ig-
e ¡

 a ü 0 paradero, a fin de que comparezca 
S u

 l a 22 de mayo, a las once horas de 
a c t o

m a n a n a , para l a ce lebrac ión de los 
iuicil conciliación y, en su caso, de 
audie ^ U e t e n d r á n lugar en l a Sala de 
b a¡ n c . l a s de esta Magistratura de Tra -
debie N Ü M E R O 2 ' S I T A E N C A L L E 0 R E N S E ' 2 2 , 

^edi comparecer personalmente o 
V con» p e r s ° n a legalmente apoderada 
i n t e n t t 0 d 0 s l o s medios de prueba de que 

«ate valerse ™ „ i - : - J -n t e valer ' " " " ^ s » ae prueoa ae que 
6 8 ^ c a P „ ' C O n l a advertencia de que 
n ° se 3 n v ? c a t o r i a y q u e dichos actos 

Unica co 
j J S e susn ^fcatoria y que aicnoü aero* 

v

a s i s t enda 6 r á n P ° r f a l t a i n J u S t i f i c a d a 
m a n dante q U C S i r v a d e c i tación a la de-
P 3 r a s u „ kv e x p i d e la presente cédula 
C l A L de i , b l l c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I -
t a b l ° n d p P r o v i n c i a y colocación en el 
. Madrid n U n c i 0 s -
^cretario ,V 1 8 d e a b r i l d e 1978.—El 

b a ¡ o ( F i r m a d o ) d 0 ) " ~ E 1 M a § i s t r a d o d e 

(B.—2.887) 

S!?7RATURA D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

Ant • E D I C T O 

^ a d o " ? d e O r o - p u l i d o López, M a -
d e Madrn T r a b a i ° n ú m e r o 2 de los 
H a g o ! y S u Provincia, 

tan saber • r\ 
se er> el H - ^ u e P o r providencia dic-
í R u i o o a ; I a d e la fecha en el proceso 
S a r e * . P f t , S t a n c i a de Piedad F e r n á n d e z 
£ S > V a z

n t r a "Codia , S. A . " y -David 
i o a d - r e B i « U e f ' e n rec lamación por can-
l 8 - se ht d ° C o n el n ú m e r o 904 de 
a a d Anís a c o r d a d o citar a "Codia , So-

fin d e

 n , r n a " , en ignorado paradero, 
" 1ay 0 ) a ^ c o m p a r e z c a el día 22 de 
r . í a la c e , ? u i e z h ° r a s de su mañana , 
tí a c ' ó n v

l e b r a c i ó n de los actos de con-
H ? d r a n \' e n s " caso, de juicio, que 
t í C s t a M i - 6 n l a S a l a d e audiencias 
r 2» sita ! | 8 1 s t r a tu ra de Trabajo n ú m e -
D P a r e C e r ° a l I e 0 r e n s e , 22, debiendo 
d r s ° n a i e _ . p e r s o n a l m e n t e o mediante 
v í l o s m e d i n 0 6 1 ] 1 6 a Poderada y con to-
L C r s e - con , p r u e b a d e 9 u e i n t e n t ° 
s . c ° n v o c a t

 a d v e r t e n c i a de que es ún i -
a : s P e nderán 1 3 y ^ u e dichos actos no se 

y t e « c i a . p o r falta injustificada de 
n, Para 
D , a n d a aa £ e s i r v a de ci tación a la de-
c>ía s u Di.hi- e X p i d e l a Presente cédula 
xlu d e P

a

U b l l c a c i ó n e n el B O L E T Í N O F I -
ó n de a

 p r 0 v i n c i a y colocación en el 
Madrid n u n c i o s . 

CtPf r ' d , a i o J 

W 1 " ' 0 ÍPirJ^L d e a b r i l d e 1978.—El Se-
i o f i r m a d o ) ' ~~ E I M a § i s t r a d o d e 

(B.—2.890) 

S J S 5 6 T U R A D E T R A B A J O 
^ 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

s e

E n l o s E D U L A D E NOTIFICACIÓN 
«<£¡ Í ( l os a n r f ? n u m e r o 7.282 de 1977, 
^ e r 0 . 2 d e M L M ^ 8 Í S t r a t u r a d e T r a b a J ° 
C a S e r c * g » J a R a n c i a de Fran
jad V v i a s a v T

 d e l a ' contra "Inmobi-
3 d n ° n i m a " " I g l e s i a s Armada , Socie-
v 'de! a b r » l , S o b r e d e s p i d o , con fecha 
C C i a . cuy» 9 7 8 S e h a d i c t a d o p r 0 " 

'itera! • p a r t e dispositiva es del 
1 siguiente: 

v ^ R u * Providencia 
''do t a r a d o -i 
°ad a P e z — M j S t r í s i m o s e ñ o r Oro-Pu
la^ J cuenta . d r i d ' 3 d e abri l de 1978. 
l a d 0 ? a r t e s , se n ° n a b i e n d o comparecido 
l e P a P a r a h o v

 P 6 n d e n l o s a c t o s s e ñ a ' 
y v e ¡ r a e l día ^ o S e convocan nuevamen

t e de 1 - e m a y o - a l a s d o c e 

mañana , con las adver

tencias y apercibimientos legales, sirvien
do de citación a las partes la notif icación 
del presente prove ído . Cítese al actor por 
edictos publicados en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia.—Lo m a n d ó y firma Su 
Señor ía ; doy fe.—Ante mí . 

Y para que sirva de notif icación a Fran
cisco Romero Candela, en ignorado pa
radero, se expide la presente cn Madr id , 
a 3 de abril de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.106) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Anton io de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Par í s M e 
lero, contra "Bas y Cuguero. S. A . " , en 
rec lamación por vacaciones, registrado 
con el n ú m e r o 7.234 de 1977, se ha acor
dado citar a "Bas y Cuguero, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 24 de mayo, a las diez horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 2, sita en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación al de
mandado, se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 18 de abril de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.888) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Anton io de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a r i o Loreto Sán
chez Ventura y nueve más , contra " C o n 
fecciones Garfesa, S. L . " , en rec lamación 
por despido, registrado con los números 
942 a 951 de 1978, se ha acordado citar 
a "Confecciones Garfesa, S. L . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 24 de mayo, a ¡as nueve cin
cuenta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que t endrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 2, sita en la 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se Suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " C o n 
fecciones Garfesa, S. L . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 12 de abril de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.683) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Antonio Pe-
draza, contra "Proyp, S. A . " , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 5.589 de 1977, se ha acordado 
citar a "Proyp, S. A . " , en ignorado pa

radero, a fin de que comparezca el día 
22 de mayo, a las nueve treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de ios ac
tos de concil iación y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente -o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para 
el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la práct ica de confe
s ión judicial, con la advertencia de que 
caso de incomparecencia injustificada po
d r á ser tenida por confesa de los hechos 
de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su disposición en 
la Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Proyp, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia y coloca
c ión en el tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 5 de abril de 1978— E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.538) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Florián Millán Bar
to lomé , contra "Almacenes Cinematográ
ficos, S. A . " , en rec lamación por despi
do, registrado con el n ú m e r o 1.561 de 
1978, se ha acordado citar a "Almacenes 
Cinematográf icos , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
22 de mayo, a las nueve y media horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la caHe Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " A l m a 
cenes Cinematográf icos , S. A . " , se expi
de la presente cédula para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de abril de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.641) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen García 
Algeciras, contra "Proyven, S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 1.536 de 1978, se ha acordado 
citar a "Proyven, S. A . " en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 22 
de mayo, a las nueve y media horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Proyven, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provincia y co locac ión 
en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 10 de abril de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.642) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de Madr id y su 

' provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Begoña Maurola-
goitia Llano y tres más , contra Ciudad 
Sanitaria " L a Paz", en reclamación por 
cantidad, registrado con los n ú m e r o s 
2.122-5 de 1978, se ha acordado citar a 
Florentina Mat i lo Pineda, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 
22 de mayo, a las once v diez horas de 
su mañana , para la celebración de los ac
tos de concil iación y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas de esta Magistratura de Trabajo nú 
mero 8, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Floren
tina Mat i lo Pineda, se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 24 de abril de 1 9 7 8 — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.010) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Berbe Sán
chez y Rafael Regalón Mol ina , con
tra Severino Santos Tomás , en recla
mación por plantilla, registrado con el 
n ú m e r o 4.997 de 1977, se ha acordado 
citar a Severino Santos Tomás , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 23 de mayo, a las once cuarenta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t end rán lugar en la Sala 
de Vistas, letra K , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente vaierse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a Seve
rino Santos Tomás , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.144) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan A . Paredes 
García-Gil y Jesús Carrasco F e r n á n d e z , 
contra "Juvel Mobel , S. L . " , en reclama
ción por despido, registrado con los nú
meros 936-937 de 1978, se ha acordado 
citar a "Juvel Mobel , S. A . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 24 de mayo, a las diez cuarenta ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de concil iación y, en su caso, 
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de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra H , de esta Magistratura 
de Trabajo número 11, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se la cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio nara absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderla 
tener por confesa en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de ci tación a "Juvel 
Mobel , S. L . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 8 de abril de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.652) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anastasia J. Fer
nández Pareja y ocho más , contra " E l M a 
co, S. A . " , en reclamación por despido, 
registrado con los números 908 a 916 de 
1978, se ha acordado citar a Luis Sánchez 
Vico , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 23 de mayo, a las nue
ve quince horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de concil iación 
y. en su caso, de juicio, que t endrán lu
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 13, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Luis 
Sánchez Vico , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de marzo de 1978 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.407) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia, 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Roberto Lorenzo 
Uceda y otro, contra "Asinarco, Ingenie
ros y Arquitectos Consultores, Sociedad 
A n ó n i m a " (Angel Figueroa), en reclama
ción por desnido, registrado con el nú
mero 608 de 1978, se ha acordado citar 
a "Asinarco, Ingenieros y Arquitectos 
Consultores, S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 24 de 
mayo, a las nueve treinta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra L . de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " A s i 
narco, Ingenieros y Arquitectos Consul
tores, S. A . " (Angel Figueroa), se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.665) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

' EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber; Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Crespo Cres
po, contra "Keys , S. A . " , en rec lamación 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
614 de 1978. se ha acordado citar a Luis 
Crespo Crespo, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 24 de mayo, 
a las nueve cuarenta horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Luis 
Crespo Crespo, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.666) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Suárez 
Domínguez, contra Antonio Latorre Díaz, 
en reclamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 508 de 1978, se ha acor
dado citar a Fernando Suárez Domínguez , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 24 de mayo, a las nueve 
treinta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t endrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita en la 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia 

Y para que sirva de ci tación a Fernan
do Suárez Domínguez, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.667) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durán tez Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Carlos Carre
ro Jimeno, contra " A n v i " (Vicente Ra
miro), en reclamación por despido, regis
trado con los números 2.877-8 de 1977, 
ejecución número 173 de 1977, se ha acor
dado citar a " A n v i " (Vicente Ramiro), en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 23 de mayo, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P, de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " A n v i " 
(Vicente Ramiro), se expide la presente 
cédula para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 1 de aril de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

Í B — 2 . 4 3 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durán tez Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Osona 
An ta y cuatro más , contra "Sae t r áns , So
ciedad Limitada", en reclamación por can
tidad, registrado con los n ú m e r o s 4.594-8 
de 1977, se ha acordado citar a "Sae t ráns , 
Sociedad Limitada", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 24 
de mayo, a las nueve cincuenta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t end rán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Sae t r áns , 
Sociedad Limitada", se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 12 de abril de 1978— E l Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.436) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Caja de Compen
sación del Mutualismo Laboral, don Car
los de Zulueta y Cebr ián . contra Fran
cisco Vacas Gómez y dos más , en recla
mación por pensión, registrado con los 
números 304-313 y 317 de 1977, se ha 
acordado citar a Encarnac ión Cerdán Mar 
tín y Je rón imo Rodr íguez Toribio , en ig
norados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 24 de mayo, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Encar
nación Cerdán Mar t ín y a Je rón imo Ro
dr íguez Toribio , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 4 de abril de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.552) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 7 . D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eleuterio R u i z 
H e r n á n d e z y Vicente Ortega Almazán , 
contra "Guv ia l , S. A . " , en reclamación 
por despido, registrado con los n ú m e r o s 
686-7 de 1978, se ha acordado citar a 

"Guv ia l , S. A . " , en ignorado P a r a d e r ° ' * 
fin de que comparezca el día 24 de ni > ? 
a las nueve treinta y cinco horas d 
m a ñ a n a , para la celebración de I o s . a

c j 0 f 

de concil iación y, en su caso, de JU» 
que t e n d r á n lugar en la .Sa la de audi 
cias de esta Magistratura de Trabajo n 
mero 17, sita en la calle Orense, 21, o 
biendo comparecer personalmente o 
diante persona legalmente apoderada 
con todos los medios de prueba de Q 
intente valerse, con la advertencia de 9^ 
es única convocatoria y que d i C n 0 S

f

a

r

C

a £ ja 
no se suspenderán por falta injusta" 
de asistencia. { i l 

Y para que sirva de citación a u u

 t e 

Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pr^f 
cédula para su publ icación en ei ¡> 
TIN OFICIAL de la provincia y colocan 
en el t ab lón de anuncios. ce. 

M a d r i d , a 4 de abri l de \97%.—*[ ¿c 

cretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). m 

(B.—2.6/6) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO w a . 
Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, ^ 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 1» 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por p r ° v i d e

t

n C ,

r

a

o c e s O 
tada en el día de la fecha en el p

 i v a , 
seguido a instancia de Félix Marco L 
contra bar " E l Chopi to" , en la P ] a . 
de Pedro López y A n a Torrijo, en ^ 
mación por despido, registrado con r 

mero 5.260 de 1977, se ha acordado ^ 
a bar " E l Chopi to" , en la persona a ^ 
propietarios, en ignorados pa rade r o s » yo» 
de que comparezcan el día 23 de fla. 
a las once cincuenta horas de su ¿ e 

na, para la celebración de los ac 
concil iación y, en su caso, de juic • ^ 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas o- ^ 
Magistratura de Trabajo número 1 * A , 0 

en la calle Orense, n ú m e r o 22, de t c 

comparecer personalmente o m ' 
persona legalmente apoderada y c

 n t e n 
dos los medios de prueba de que u» ^ 
valerse, con la advertencia de que e s e 

ca convocatoria y que dichos a°tos ¿ c 

suspenderán por falta injustificad 
asistencia. .«El 

Y para que sirva de citación a b a r

t a r ¡ o 
Chopito", en la persona de su P r 0 p

 j d e la 
Pedro López y A n a Torrijo. se exp e I 

presente cédula nara su publicación ] ( J 0 

B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
cación en el tab lón de anuncios. c| 

Madr id , a 18 de abril de ^/0, ¿e 
Secretario (Firmado).—El Mag i smo 
Trabajo (Firmado). 

,3.-2.996) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primero 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO JJ C-
En vir tud de providencia de hoy. 

tada por el i lus t r í s imo señor M a g t f ^ o 
Juez de .primera instancia número 
oe Madr id , en autos del artículo * $ e . 
treinta y uno de la ley Hipotecar'»» d e ¡ 

en guidos en este Juzgado a i n s t a ' , e Z 

Procurador señor Palma G o n

T

z a ' 0 b ¡ ' i a ' 
nombre y represen tac ión de ' ' I n \ ! a H 0 ' 
ria Géminis . S. A . " , contra " S » e r

c 

acor' tel. S. A . " y "Cercas Mayores, ? 
- na en rec lamación de cantidad, se 

dado sacar a la venta en pública e n l b a r -
ta, por segunda vez, los bienes 
gados siguientes: t ¿ r oi i ' 

Pedazo de tierra de secano, en 
no municipal de Alhaur ín E l * pa1" 
laga), al partido de Puerto Gónie • ¿ c 

te que fué de la hacienda nom^* 50 
" L a Vent i l l a" , de cabida 14 n e C t á

e e ú n rC< 
áreas y 17 cent iáreas , pero que s

 A e V 
cíente medición su cabida real c a r r e t e r a 

hectáreas . L inda : al Norte, con y 
de Mijas a Coín, Nicolás el ue ngi-
vereda que desde el camino d e

 r r e tera 
rola va a Coín; al Este, con J- p l a Z a 
de Mijas a Coín y Andrés Gar<- p$ 
antes Salvador Madr id , y al Sur. M r e no-
drés García Plaza y José Plaza, h e f C 

y al Oeste, con la "Mota , S. A -
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der 

de 

Hume 

«eros de Anton io Cordero . Tiene casa 
rancho. 

Adquirida por "Sierra H o t e l , S. A . " por 
compra efectuada a d o ñ a M a r í a Dolores 
garrete y otra, por escritura autorizada 
•' 1 4 de mayo de 1974, por el No ta r io 

Madrid don Pelayo H o r n i l l o s Gonzá l ez , 
'"ero 754 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie-

de Coín, fol io 227 vuel to del l ib ro 
y . fmca 14.395, inscr ipc ión segunda, 

j P a r a cuya subasta, que se ce leb ra rá en 
bala de audiencia de este Juzgado de 

Pr'mera instancia n ú m e r o uno de M a d r i d , 
1 1 0 en la calle de M a r í a de M o l i n a , cua
n t a y dos, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o 

ras t y e i n t i d ó s de junio, a las doce ho-
najo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

J s e jen ta y siete millones ciento sesen
t a d o s mi l quinientas pesetas, resultado 
tin r e , b a i a r el veint icinco por ciento de l 

p o de tasación, no a d m i t i é n d o s e postu-
Jar 

^ e no cubran e l expresado tipo. 

Segunda 
los V 3 t 0 m a r p a r t e e n l a m i s m a d e b e r á n 

la c l t a d ° r e s consignar previamente, en 
to l C r e t a r í a d e l Juzgado, el diez por cien-
será d

J

, c h o t ipo, s in cuyo requisito no 
c r a n admitidos. 

que S e ¡*¡°s d e propiedad de los bienes 
ció n del p • a n * s u P l i d o s por certifica-
e n i a s

 K e § i s t r o , e s t a r án de manifiesto 
q U e Pueda t a n a d e e s t e J u z S a d o ' P a r a 

arriar p a t ° e x a m i n a r l o s los que quieran 
S e . adema e ° l a s u b a s t - a , p r e v i n i é n d o -
^ c - r m a r 5 ' q u e l o s l icitadores d e b e r á n 
recho a I ? C ° n e l l o s v n o t e n d r á n d e " 
? r Sas o P - ningunos otros, y que las 

r entes . V a m e n e s anteriores y los pre-
r e c l a m a ' J 1 0 S riubiere, al c r é d i t o que 
l e s . entenaaCt0 r' c o n t i n u a r á n subsisfm-
a C e p t a v n ! S d o s e q u e e l rematante los 
Ciudad d i 3 s u b r o g 3 d o en la respon-
S ü e x t i n c i ^ e mismos, sin destinarse a 

u ° n el precio del remate. 

El p r . Cuar ta 
S e d e n t r o ' d d i C l r e m a t e d e b e r á consigna r-
a p r °bac i r t« J 0 S o c h o d ías siguientes a la 

Y p a r

 n d e l mismo. 
P u b l i c a í , a

0 n

q u e c ° n s t e y a los fines de su 
t a Provino- C n E L B O L E T I N OFICIAL de es-

c ' ón , con, C o n veinte d í a s de ante!a-
P a r a i a rnínimo, a la fecha seña lada 
"adrid a

 a s t a > se expide el presente en 
A l e n t o s ' S e T

n u e v e de marzo de" mi l nove-
A ' b e r t 0 M n t a y o c h o - — E 1 Secretario, 
i m e r a inJ-T1"'1?0 C a ñ a s . — E l Juez de pr i -
Us. r a n c i a , Jul ián Serrano P u é r t o -

(A—13 .837 ) 

Tercera 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

^on j U a EDICTO 

d o ' I u e z d i n

T

U e l S a n z B a y ° n ' Magis t ra-
c¡a númp ^ U z Sado de pr imera instan-
tai. e r ° dos de los de esta capi-

c ^ a g 0 sah 
s'°. e , e c u t i v ' Q u e e n l o s a u t o s d e J u i " 
tV c ° n el q - U C S e t r a m i t a n en este Juz-
s y cuatro , ' J U r n e r o ochocientos cincnen-
f ? s > a i n c ^ . m i l novecientos setenta y 
8 g OrtS: d n C l a d e I Procurador don R a -
o; a . n c o df» r . ^ T . o l ° r z a n o , en nombre del 

o a la C o n s t r u c c i ó n , So-
£ ' ° s d e T ó k m a " ' o* u e g 0 z a de los henearan J . Pobreza nn„+„ T « . X -DA,^ 
h ^ n d i C a

P 0 b r e z a , c o n t r i don José Pé rez 
ch a c ° r d a d n C r e c I a m a c i ó n de cantidad, 
r

 a sacar a 1 ° F Providencia de esta fe-
h á k S , l b a s t a V e n t a e n oúbl ica y prirrie-

• e « d e ' P ° r t é r m i n o de veinte d ñ s 
tir, Ó n> el h

a n t e l a c i ó n y precio de su ta-
est c i ° n r

 q u e q u e se describe a cor 
ren Í U z 8 a d o ° r e m a t e t e n d r á lugar en 
Ün t a v doc jSlto

 e n 1 3 casa n ú m e r o cua-
2*. el A<* Q e la calle de Mar ía de M o ho e l día • ü e M a r i a de iv 
con¡S:í e las I f ' ü t e , d e í u n ¡ o p r ó x i m o . 

iS 

r ' , í » i e s ! l í r o e n c o n s t r u c c i ó n , conge-

C ° l d i c i o n e s

S ° n c e d e s u ' m a ñ a n a , " bajo'las 

te_ quesoH i n s t r u c c i ó n , conge-
RuL á l a s C a r n o r n i n a r á "Barandica" , que 
r a

 n t e s : esi« a c t e n ' s t i c a s aproximadas s i 
rria C n t r e p ó r ^ ^ t a l ' 3 2 ' 5 0 0 metros; eslo-
3 9¡¡P C n í C u l a r e s - 2 8.875 metros; 
H £ tetros ' 7 , 8 0 0 metros; puntal , 
Oui I n sc r i tA p o t e n c i a propulsiva, 620 B . 
Büñ P Ú Z c oa S t e l R e S i s t r o Mercan t i l de 

q u es d e ' c

a ' r o , 1 o 11 del l ibro quinto de 
n s t r u c c i ó n , en la sección es

pecial de naves en cons t rucc ión , hoia nú
mero 129, inscr ipc ión primera. 

Valorado pericialmente en la can tdad 
de dieciséis millones ciento sesenta y nao
ve m i l doscientas pesetas, que servirá de 
tipo para la subasta. 

Condiciones 

Primera 
Los t t íu los de propiedad del expresado 

buque, suplidos por el Registro de la 
Propiedad de San Sebas t ián y Mercant i l 
de Gu ipúzcoa , se hallan de manifiesto en 
la Secre ta r ía de este Juzgado n ú m e r o dos 
de M a d r i d , pdra que puedan examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la subas
ta, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin que tenga derecho a exigir 
n ingún otro. 

Segunda 
Oue para tomar parte en la subasta de

be rán los postores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo del valor de dicho buque. 

Tercera 
Oue las cargas o g ravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o de la parte actora ejecutante, con
t i n u a r á n subsistentes, en t end i éndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. Este p o d r á hacerse a calidad de 
cederse a terceros. 

M a d r i d , veinticuatro de abri l de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secreta
r io (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—13.880) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón , Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o dos de los de esta capi
tal . 
Hago saber: Que en los autos de j u i 

cio ejecutivo bajo el n ú m e r o novecientos 
setenta y ocho de mi l novecientos seten
ta y seis, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador don Francisco de 
las A l a s P u m a r i ñ o , en nombre de "Sie
mens, S. A . " , contra don Migue l Bueno 
R u i z , vecino de Callosa de Segura, , so
bre r ec l amac ión de cantidad, he acorda
do por providencia de esta fecha sacar 
nuevamente a la venta en públ ica subasta, 
la furgoneta marca "C i t roen" , ma t r í cu l a 
A-5056-F , embargada a dicho demandado, 
que fué valorada pericialmente en la can
t idad de sesenta mi l pesetas, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta la can
tidad de cuarenta y cinco m i l pesetas. 

E l acto de l remate t e n d r á lugar en este 
Juzgado, sito en la casa n ú m e r o cuaren
ta y dos de la calle de Mar ía de M o l i n a , 
el día seis de junio p r ó x i m o , y hora de 
las once de su m a ñ a n a , adv i r t i éndose : 

Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
t ipo de subasta, debiendo consignar los 
postores, por lo menos, el diez por cien
to del referido tipo. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
cederse a tercero. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de abri l 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario, P . S. (Fi rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—13.885) 

¡ mandado, que se describe a con t inuac ión , 
¡ cuyo remate t end rá lugar en este Juzga-
S do, sito en la casa n ú m e r o cuarenta y 

dos de la calle de Mar ía de M o l i n a , el día 
ve in t idós de junio p r ó x i m o , y hora de 
las once de su m a ñ a n a , bajo las condio-
nes que se expresa rán . 

Finca 

Urbana.—Piso en la calle Belianes, nú 
mero 11, en planta 11, puerta dos, en 
barrio de Hortaleza, de esta capital . L i n 
da: al frente, al Este, con rellano de 
acceso, escalera y el piso uno; por la de
recha, entrando, Norte , el piso tres; i z 
quierda, Sur, y fondo, Oeste, con terre
nos de la sociedad "Promotora de Obra, 
Sociedad A n ó n i m a " . 

Ocupa una superficie de 61 metros con 
51 d e c í m e t r o s cuadrados (66,51 metros 
cuadrados). Es tá inscrita al tomo 217 de 
Horta leza , tomo, digo, l ib ro 661 del ar
chivo, folio 203, finca 17.415 del Regis
t ro de la Propiedad n ú m e r o 12. Valorada 
en l a cantidad de dos millones doscien
tas sesenta y tres m i l setecientas cuaren
ta y cuatro pesetas. 

Condiciones 

Primera 
Los t í tu los de propiedad de la expre

sada finca, suplidos por cert i f icación ex
pedida por el s eño r Registrador de la 
Propiedad n ú m e r o doce de esta capital, 
se hallan de manifiesto en la Secre tar ía de 
este Juzgado, para que puedan examinar
los quienes deseen tomar parte en la su
basta, debiendo los licitadores conformar
se con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir n ingún otro. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta de

be rán consignar los licitadores, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor de la finca, cuya cantidad sirve de 
tipo para esta primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la va
lorac ión del inmueble. 

Cuarta 
Oue las cargas o g ravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, ál 
c réd i to de la parte actora, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mtsmos, sin desti
narse a su ext inc ión el precio del remate. 

Este p o d r á hacerse a calidad de ceder
se a tercero. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de abri l 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario, P . S. (Fi rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—13.887) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Juan Manue l Sanz Bayón, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dos de los de esta ca
pital . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se siguen en este Juzga
do con el n ú m e r o quinientos catorce de 
mi l novecientos setenta y siete, a instan
cia de la Procurador d o ñ a Mar ía José 
Mil lán Valero , en nombre y representa
ción de la C o m p a ñ í a Mercant i l "Alfersa , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Juan A n 
tonio Migue l Col lado, sobre rec lamac ión 
de cantidad, he acordado por providen
cia de esta fecha sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por t é r m i n o de 
veinte d í a s de an te lac ión y precio de su 
tasac ión , la finca embargada a dicho de-

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n Albe r to de A m u n á t c g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tres de los de M a d ' i d . 
Hago saber: Oue en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o doscientos cuarenta y uno 
de m i l novecientos setenta y ocho, se 
tramitan autos a instancia de don Luis 
D íaz -Meco Cuchi l lero y de don Rafael 
Jaén Ouero, sobre procedimiento judicial 
sumario, y en su nombre el Procurador 
don José R a m ó n Gayoso Rey, contra " P i n 
turas y Esmaltes E l Ha lcón , S. A . " , para 
la efectividad de un c réd i to hipotecario, 
sobre rec lamac ión de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha se acor
d ó sacar a subasta, por primera vez, los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado que después se describi
rán , hab i éndose s e ñ a l a d o para que la mis
ma tenga lugar el día diecinueve de ju
nio p róx imo , a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, de 
esta capital, a d v i r t i é n d o s e : 

Oue para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento afectivo del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c r é d i t o del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, s in desti
narse a su ext inc ión el precio del re
mate, e n t e n d i é n d o s e que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Que servirá de t ipo para la subasta el 
fijado para cada una de las fincas en la 
escritura de cons t i tuc ión de hipoteca, y 
no se admi t i r án posturas que no cubran 
el precio fijado, siendo las fincas que se 
subastan las siguientes: 

A ) Nave industrial y oficinas situadas 
en la parcela n ú m e r o 23, t é r m i n o muni 
cipal de Cubas de la Sagra (Madrid) , que 
tiene fachada a la calle D , abierta en el 
resto de la finca matriz de donde proce
de la que se está describiendo.—Consta 
la edificación de nave diáfana con dos a l 
macenes en planta baja y adosado a la 
misma, local de oficinas de dos plantas, 
baja y alta, distribuidas en distintas de
pendencias.—Ocupa el solar sobre el que 
se ha construido la edificación citada una 
superficie de 4.869 metros y 50 d e c í m e 
tros cuadrados, y l inda: al frente, ca
lle D ; por la derecha, parcela 32; por el 
fondo, arroyo de las Arroyadas , y por la 
izquierda, parcela 24.—Tasada la finca 
a efecto de subasta en la cantidad de 
veintiocho millones de pesetas. 

B) Parcela n ú m e r o 24, en t é r m i n o de 
Cubas de la Sagra (Madrid) . Tiene facha
da a la calle D , abierta en el resto de 
la finca matriz. Ocupa una superficie 
aproximada de 786 metros cuadrados, y 
l inda: al frente, calle D : por la derecha, 
finca de don Rafael Jaén Quero; por el 
fondo, arroyo de las Arroyadas, y por la 
izquierda, parcelas 25 y 26.—Le es anejo 
inseparable el 0.76 por TOO indiviso en 
el resto de la finca matriz n ú m e r o 283 
del Registro de la Propiedad de Getafe, 
de 17.530 metros cuadrados.—Tasada la 
finca a efecto de subasta en la cantidad 
de un mil lón doscientas sesenta y cinco 
mi l novecientas ochenta pesetas. 

Los autos y los t í tu los de propiedad, 
suplidos por cert i f icación del Registro, 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre ta r ía 
de este Juzgado de primera instancia n ú 
mero tres, sito en la calle del General 
C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, de esta capital , 
piso tercero izquierda, donde podrán ser 
examinados, y los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos, sin tener derecho a 
exigir n ingún otro. 

Y para su publ icac ión en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", de esta provincia y 
en el diario " E l A lcáza r " , expido el pre
sente en Madr id , a veinticuatro de abril 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A—13.794) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado - Juez 
de primera instancia n ú m e r o cuatro de 
M a d r i d , en reso luc ión de esta fecha, dic
tada en los autos ejecutivos n ú m e r o mil 
ochenta y uno de mil novecientos seten
ta y seis, seguidos a instancia de " A u t o -
trade, S. A . " , contra doña Dolores Sán
chez G i l , en rec lamac ión de cantidad, tie
ne acordado sacar a públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de ocho días y pre
cio de tasac ión , los siguientes bienes: 

Una furgoneta marca "Jesp Viasa" , S V -
430, ma t r í cu la M - 1 5 7 3 - M , tasada en la 
suma de ciento veinte mi l pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña lado 
el d ía primero de junio p róx imo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
t años , uno, p rev in iéndose a los lici tado-
res: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del pre
cio de tasac ión. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que se aceptan las condiciones de la 
subasta. 

Y que los c r éd i t o s o cargas anteriores, 
si los hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de abril 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El Se-
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cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.935) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En v i r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o seis 
de los de M a d r i d , en los autos de juicio 
ejecutivo n ú m e r o seiscientos ochenta y 
siete de mil novecientos setenta y cinco, 
promovidos por "Banco Central , S. A . " , 
contra Sociedad Mercant i l "Fomento In
dustrial del A u t o m ó v i l , S. A . " , sobre re
c lamac ión de cantidad, se saca a la ven
ta en públ ica subasta, por segunda vez: 

Urbana. Local comercial s e ñ a l a d o con 
el n ú m e r o uno, y situado en la planta 
baja de la casa en M a d r i d , y su calle de 
Roma, n ú m e r o 48. D icho local es el de
partamento n ú m e r o uno de la casa; mide 
166 metros 23 d e c í m e t r o s cuadrados, y 
l inda : frente, al Este, calle de Julio C a m 
ba, por donde tiene su acceso; derecha, 
al Norte , el local n ú m e r o dos y vivienda 
del portero; izquierda, al Sur, finca de 
los señores Altamiras y otros, y fondo, 
al Oeste, la vivienda del portero y patio 
de luces; su cuota en el condominio es 
de siete enteros 80 cen tés imas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o uno -II- de esta capital, al folio 
22 del l ibro 1.273, finca 42.895, inscrip
ciones primera y segunda. 

L a casa de que forma parte física el 
descrito local ocupa una superficie de 
512 metros cuadrados. L inda : frente, N o r 
te, calle de Roma; derecha, Oeste, finca 
n ú m e r o 46 de la misma calle; izquierda, 
al Este, calle de Jul io Camba, y fondo, 
Sur, fincas de propietarios desconocidos, 
de los señores Al tamiras y don Alber to 
Urech . 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o seis de Madr id , el día 
diecinueve de septiembre p r ó x i m o , a las 
once horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

« Primera 
Servirá de tipo para esta segunda su

basta la cantidad de seis millones de pe
setas, que resulta de spués de deducir el 
veinticinco por ciento del tipo de la pr i 
mera, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d icho 
tipo, y pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto d e b e r á n 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to púb l i co destinado al efecto, por l o 
menos el diez por ciento del tipo de esta 
subasta, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Tercera 
Los t í tu los , suplidos por cer t i f icación 

del Registro de la Propiedad, se ha l la rán 
de manifiesto en la Secre tar ía de este 
Juzgado, y con ellos debe rán conformar
se los licitadores, no teniendo derecho a 
exigir ningunos otros. Las cargas y gra
v á m e n e s anteriores y los preferentes, s i 
los hubiere, al c r é d i t o del actor, cont i
n u a r á n subsistentes, en t end iéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Y en cumplimiento de lo mnadado se 
expide el presente en Madr id , a veint i
séis de abri l de m i l novecientos setenta 
y ocho, para que con veinte d ías hábi les , 
por lo menos, de an te lac ión al s eña l ado 
para la subasta, sea publicado en el Bo-
I.RTIN OFICIAL de esta p rov inc ia .—El Se
cretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.808) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juzga
do de primera instancia n ú m e r o seis de 
M a d r i d , sito en la casa n ú m e r o nueve de 
la calle del Almirante , con vuelta a la de 
Conde de Xiquena, de dicha capital, en 
los autos de juicio declarativo de menor 

cuan t ía seguidos con el n ú m e r o cincuen
ta y cuatro de mi l novecientos setenta y 
ocho, a instancia del Colegio Oficial de 
Arquitectos, en sus t i tuc ión procesal del 
A'rquitecto colegiado don José Luis Ce-
di l lo N o v i l l o , contra don José García C a l 
vo, cuyo actual domic i l io o paradero se 
ignora, sobre r ec l amac ión de cantidad, 
por la presente se cita por primera vez 
a dicho demandado don José Garc ía C a l 
vo, para que el d ía dieciocho del actual, 
a las once horas, comparezca ante este 
Juzgado a prestar confesión judicial a te
nor de las posiciones que se formulen por 
la parte actora y sean declaradas perti
nentes, con apercibimiento que de no ve
rificarlo, sin causa justa* que se lo impi
da, le p a r a r á el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

Y para que sirva de ci tación en forma 
legal, a los fines, para el día y con el 
apercibimiento acordados, a don José 
García Ca lvo , se expide la presente en 
Madr id , a dos de mayo de mi l novecien
tos setenta y ocho, para su publ icac ión 
en el BOLETO OFICIAL de esta provincia. 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—13.928) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano. Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio declarativo de menor 
cuan t í a , hoy en ejecución de sentencia, 
n ú m e r o setecientos setenta y siete-I de 
mil novecientos setenta y seis, instados por 
el Procurador don Fernando Aragón Mar 
tín, en nombre del Colegio Oficial de In
genieros Industriales de Madr id , contra 
la entidad "P lá s t i cos del Centro, S. A . " , 
sobre r ec lamac ión de cantidad, en los 
cuales por p rove ído de este día se ha 
acordado sacar a la venta en primera y 
públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho d ía s 
y precio de tasac ión , lo embargado a tal 
entidad demandada, y que es lo siguiente: 

Una máqu ina extrusora " E - 6 0 " , sopla
dora h idráu l ica , marca " M a t e u " , con ca
bezal y base de elevación, y que ha sido 
tasada en dos millones de pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña 
lado el día veintinueve del mes actual, a 
las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del Almirante , n ú m e 
ro once, bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasac ión , no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en 
el remate debe rán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to púb l i co destinado al efecto, el diez 
por ciento de referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

La máqu ina que se subasta fué deposi
tada en poder de don Javier de Pedraza 
Carbonero, representante legal de la en
tidad demandada, sita en el k i lóme t ro 
ciento diecisiete de la carretera Nacio
nal V de M a d r i d a Badajoz, en t é r m i n o de 
Talavera de la Reina. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a dos de mayo de mi l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tario, An ton io Zur i ta . — E l Juez de pr i 
mera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—13.932) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de procedimiento judicial su
mario del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria n ú m e r o doscientos 
setenta y uno-A de mil novecientos se
tenta y seis, instados por el Procurador 
don José Moreno Doz , en nombre de 
Caja de Ahor ros y Monte de Piedad de 
Madr id , contra don Manuel Nie to Mar t í 
nez y d o ñ a Angela Hidalgo de Nieto, so
bre rec lamac ión de un p r é s t a m o , intere
ses y costas, en cuyos autos por prove í 
do de este d ía se ha acordado a instan
cia de la parte actora, sacar a la venta 
en primera y públ ica subasta, por t é rmi 
no de veinte días y precio fijado en la 

escritura, las fincas hipotecadas siguien
tes: 

U n o . — L o c a l comercial n ú m e r o uno. 
Edi f ic io denominado torre I, en avenida 
de Burgos, n ú m e r o 20.—Se encuentra s i 
tuado en la planta baja del edificio, en 
frente de la escalera de acceso, y ocupa 
una superficie de 366 metros y 34 decí
metros cuadrados. L inda : por la derecha, 
con fachada Sureste, por donde tiene una 
puerta de acceso; frente, con fachada Sur
este; izquierda, con fachada Noreste, y 
fondo, con vivienda del portero y con 
meseta de escalera de la misma planta. 

Tasada en setecientas m i l pesetas. 
Dos .—Loca l comercial n ú m e r o dos, s i 

tuado en el mismo edificio. Se encuentra 
situado en la planta baja del edificio, en 
re lac ión con la escalera de acceso, y ocu
pa una superficie de 111 metros y 24 
d e c í m e t r o s cuadrados. L inda : al Norte , 
con fachada del edificio; a la izquierda, 
con fachada Sur del edificio; al frente, 
con puerta de acceso y pasadizo cubierto 
del edificio, y al fondo, con fachada Oes
te del edificio. 

Tasado en la suma de cuatrocientas m i l 
pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día diecinueve del mes de junio 
p r ó x i m o , a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle del A l m i 
rante, n ú m e r o once, y bajo las condicio
nes siguientes: 

Que servi rá de tipo de subasta el pre
cio de tasac ión , y no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran tales tipos. 

Que la subasta es por lotes separa
dos . / 

Que los que quieran tomar parte en ella 
d e b e r á n consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o establecimiento púb l i co 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
cada t ipo, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Que los autos y la cer t i f icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria , e s t án de manifiesto en Se
cre ta r í a . 

Que se e n t e n d e r á que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i t u l ac ión ; y 

Que las cargas o g ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a diecinueve de abri l 
de mi l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Juez de 
primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—13.757) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio declarativo de ma
yor cuan t í a , hoy en ejecución de senten
cia, n ú m e r o trescientos treinta y siete-A 
de mil novecientos setenta y dos, instados 
por el Procurador don Juan An ton io Gar
cía San Migue l y Orueta, en nombre del 
Colegio Ofic ia l de Arquitectos de M a 
dr id , contra la entidad "Jumco, S. A . " , 
sobre rec lamac ión de cantidad, en los que 
por p r o v e í d o de este día, a instancia de 
la parte demandante, se ha acordado sa
car a la venta en públ ica y primera su
basta, por t é r m i n o de veinte d ías y pre
cio de tasac ión , la siguiente finca em
bargada a referida entidad demandada: 

Terreno secano al sitio P in i l l a o Monte 
P in i l l a , n ú m e r o doscientos cuarenta y 
nueve del plano, que l inda: al Norte , con 
Soledad G ó m e z Barzanallana, 248, cami
no de Valfermoso de Tajuña y otro, con 
rayas de los t é r m i n o s Horche y Romano-
nes; Este, con rayas de los t é r m i n o s de 
Romanones y Valfermoso de Tajuña , y 
Oeste, con finca 248 dicha, carretera de 
Lupiana de Valfermoso de Ta juña y ca
mino de Valdeavel lán . Tiene 195 h e c t á 
reas, y en el Registro de la Propiedad de 
Guadalajara es la n ú m e r o 2.538. 

Dicha finca ha sido tasada en la suma 
de siete millones setecientas cuarenta m i l 
setecientas veinte pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veinte de junio p r ó x i m o , a las 

B. O. P-

once horas, en este Juzgado y en el 
igual clase de Guadalajara, bajo las con 
diciones siguientes: g. 

Que se rv i rá de tipo de subasta el P 
ció de tasac ión , y no se admit irán P° 
turas que no cubran las dos terceras P a 

tes de tal t ipo. e „ 
Oue los que quieran tomar parte 

el remate d e b e r á n consignar previarnen • 
en la mesa del Juzgado o establearme 
to p ú b l i c o destinado al efecto, el diez P' 
ciento de expresado tipo, sin cuyo req 
si to no se rán admitidos. . u a . 

Oue si se hicieran dos posturas ig 
les se ha rá nueva l ic i tación entre los 
postores, y el precio del remate se 
dentro de los ocho días siguientes. . 

Que los t í t u los de propiedad, s F 
dos por cer t i f icación del Registro, 
de manifiesto en Secre ta r ía , para q u e P 
dan ser examinados por los l l C , t a , j o S v 
quienes d e b e r á n conformarse con e - . 
no t e n d r á n derecho a exigir ning 

° t r o s - nterio-
Y que las cargas o gravámenes an 

res y los preferentes al c réd i to del ^ 
si los hubiere, q u e d a r á n subsistentes, 
t e n d i é n d o s e que el rematante los a ¿ 
y queda subrogado en la responsaD ^ 
de los mismos, s in destinarse a su 
t inción el precio del remate. j F T , s 

Y para su pub l i cac ión en el rio - ej 
OFICIAL de esta provincia, se exp £ 
presente en M a d r i d , a veinte d e _f_gj Se-
m i l novecientos setenta y ocho. ¡. 
cretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Juez oe 
mera instancia, José Guelbenzu.^ ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO do* 
Don José Lizcano Cenjor, M f l g J f . 

Juez del Juzgado de primera ins 
n ú m e r o ocho de los de Madr id . ^ 
Hago saber: Que en los autos **xo 

siguen en este Juzgado con el n

j e n t o s 
mi l ciento cuarenta de mi l nove ^ 
setenta y siete, conforme al a r t i cu 1 0

 i a . 
to treinta y uno de la ley tfe-
a instancia del "Banco Europeo o ¿ e 

godo, S. A . " , contra don Francis<- ^ 
Miguel Fajardo, vecino de Madr id . r 

acordado sacar a públ ica subasta. ^ 
primera vez y por el t ipo pactado, 
c a siguiente: ¡ v a ( j a 1 

Una pieza de tierra, parte cuu „j. 
parte bosque, de cabida seis vesana». 2 5 

valentes a una h e c t á r e a , 36 áreas 
cen t i á reas , sita en el t é r m i n o d e , ¡ n ( j a n -
de M a r y paraje l lamado Papaluf. M o q ü é s 
te: al Este, con tierras de J ° s e

T o r r é n s : 

Linas; al Sur, con las de Juan i c 0 „ 
al Oeste, con este mismo, y ' r i t a 
las de Miguel Roger, quedando j e £ j 2 d 
la carga en el Registro de la Pr°J §93 
de Santa Co loma de F a r n é s , al ton ^ 
del archivo, l ib ro 84 de Lloret, toi 
vuelto, finca 1.845, inscr ipción se* ^¡j 

T i p o pactado: nueve millones c 
pesetas (9.1O0.000 pesetas). , 3 de 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la v e ¡ n t i -
audiencia de este Juzgado el día ^ s ü 

dos de junio p r ó x i m o , a las o n ^ a d 0 r e s : 

m a ñ a n a , y se advierte a los p ' ^ e b e r á 1 1 

Que para tomar parte en ella c ¡ e n -
consignar, cuando menos, el diez P q ü e 
to del tipo, no a d m i t i é n d o s e postu 
no cubran el mismo. . e S d e ' 

Que los autos y las certificación ~ 
Registro prevenidas, es tán de ma li
en Secre ta r ía , e n t e n d i é n d o s e que ^gla
d i a d o r acepta como bastante W 
d Ó n - c antera 

Y que las cargas y g ravámenes ^ctor. 
res y los preferentes al c réd i to o e ^ y 
si los hubiere, q u e d a r á n subsiste ^ r 

sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e que e ^ es
tante los aceota, s u b r o g á n d o s e en ^ s u 
ponsabilidad de ellos, sin destinar» 
ex t inc ión el precio del remate. , h r j l aDr 

Dado en M a d r i d , a trece d * ^ > $ 
de mi l novecientos setenta y 0

 j rnera 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de v 
instancia (Firmado). 

(A —13 ,793) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO J Q . 
D o n José Lizcano Cenjor. M a g i s ^ 3

 j a 

Juez del Juzgado de primera msw 
n ú m e r o ocho de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de KQ 

c ío ejecutivo seguidos en este J ^ ^ j l 
oajo el n ú m e r o ciento veintiocho <*e 
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danzan? S e t e n t a y tres, a instancia de 
P e r ez T , S- A . " , contra don Anton io 
Cerdefio y d o n Marcel ino Ibáñez 
^do V e c i n o s de Madr id , se ha acor
te p 0 r n . a Pública subasta nuevamen-
b r a da l a

 a v e z - Por haber sido que
j ó n , a n t . e n o r . y por el tipo de su ta-

Una 1 ° n / l g u i e n t e : 
950, núm q u m a "Caterpi l lar" , modelo 

V a l o r a d e

a

r ° « d e S e r i e 4 3 ' J > 2 6 9 0 -
Pesetas

 u n mil lón doscientas m i l 
Dicha u 

d e a u d i e n

S U ? a t e n d r á l u § a r e n l a S a l a 

t>dós d ^ C l a de este Juzgado el día vern
os v l m ° Próximo, a las once de sus 

0u e „a a d v i e r t e a los licitadores: 
° 0 n s i 8nar t 0 m a r p a r t e e n e l l a deberán 
t o d e l ÍÍD C U a n d o menos, el diez ñor cien-
n ° cuhro n o admi t i éndose posturas que 
? 0 , y Que i d ° S t e r c e r a s partes del mis-

d a d de 1 J remate p o d r á hacerse a ca-
D a r J o

e C e der . 
Je mi]° 1* M a d r i d , a veinticinco de abril 
Secretan" y?C ' e n t o s

 setenta y ocho .—El 
f a instanii * * ; i , m a d o ) . — E l Juez de prime-

a c i a (Firmado). 
(A.—13.913) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

En v i r t u H E D U L A ° E C I T A C I O N 

? a dictad" d e l o a c ° r d a d o en providen-
A Prueba H " , 6 ' d í a d e hoy en el ramo 

1 QS autn V a p a r t e actora, dimanante 
5? eüantfe i u i c i ° declarativo de me-

e s c i e n t o « • S e § u i d o s c o n e l n ú m e r o mi l 
v ec i e nt„ . c , ncuenta y nueve de mi l no-

ñ a M i c a P ? t e x t a y s i e t e > a instancia de 
C ° n t r a d r i c

 o r e n o García del Castillo, 
* a v elasrn E v a r i s t a y doña Ceci l ia G a i -

z ' doña r' - d o ñ a Tr in idad García M u -
c'a del Sñ 0 r a y d o ñ a Francisca Gar-
n er 0 S a ^ " « o , doña Manuela, doña Ge-

y do 2a B a s i l i a d e l C a s t i l l ° T e r r i -
l a H e r í l i a n o y doña Teófila Ru iz 

? ' n i ° y ™ S 3 , S o b r e dec larac ión de do
l e r s e ™ s extremos, y mediante des-
f d i c lw ü a c t u a l domici l io o paradero 
J e qu e ej d e r n a n d a d o s se les cita a fin 
c°' a ]as 0

P r o x i m o día ve in t i t rés de ma-
a

a n en l a Q " i 6 d e s u m a ñ a n a , comparez-
5- testar « a u d i e n c i a de este Juzgado 
n h ° ram ó n Judicial acordada en 
J° c ° r n n l 0 , p r e v i n i é n d o l e s que caso de 
% e haya C C e r l e s p a r a r á el nerjuicio a 

Y p a

y a lugar en derecho. " 
s 'ciAi. de p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
„ e n t e en M ^ t a p rov inc i a , expido el pre
c i e n t nc 3 r i d * a dos de mayo de mi l 

( F i r m a d 0 ) e t e n t a y o c h o ' - E I Secreta-
(A.—13.933) 

I l J 2 G A D O N U M E R O 9 

d o - í u e 2 " i 0 M a r t í n e z Casto, Magistra-
n u e v e H„ ». Primera instancia n ú m e r o 

t r

H a § o sa l r Í d -
, a mita n aut^ ^ u e e n e s t e Juzgado se 
' " l i m e r o d e J u i c i o ejecutivo con 

f

 1 1 novecip doscientos veint iséis de 
ri C i a de H ° S s e t e n t a y cuatro-A, a ins-
? í n A n d r é u C a r m e n Mar t ín Otere y 
r! n t a dos n ^ V , e r § a r a Bu t r agueño , repre-
2 ^ i n a P e l Procurador don Francis-
brI„MoHa " c

e r r a » contra don José Pas-
J ' con'n b u p e r m e r c a d o de la A l f o m -
c > v e i n ^ m i c i l i ° e n calle Delicias, m i -
vS l idad «n • S O b r e rec lamación de 
&. n c ¡ a ' r t í C U y o Procedimiento por pro-
Pri 9 ' a la v

e S t a f e c h a - s e ha acordado 
e¡o r a vez t* 3 ? n P ú d i c a subasta, por 
ba ê ta'. , e rmino de ocho días y ore
a o s a C l o n « l o s hienes muebles em-

H d 0 ' C ? m o de l a proniedad del de 
ih ^ i l do ? U l 6 n t e s : 

te q U e t a áe7tOS m e t r o s cuadrados de 
t

 e n seteci valorados pericialmen-
T 7 2 ° 0 0 0 ) n t a s v e i n t e m i l Pesetas (pese-

d e s hj 
°iS e n P o d ! n e s s e encuentran deposita-

a u í a subas?I d e l demandado. 
¿ l e n c i a H f n d r á l u § a r en la Sala de 
su m a y ° n £ ^ S t e Juzgado, el día treinta 
n e s ! T l a ñ a n V h m ° * y h o r a d e las once de 

' D a J 0 las siguientes condicio-
si s Pre 
R a í a r P r e S v i í t 0 S l i c i t a d o r e s deberán con
tó ° 0 e s t a h T e n t e ' e n l a mesa del Juz-
£ e l d i e z ° l e c , m i e n t o destinado il efec-

*erá d e tasart' C Í e n t o D O r l o m e n o s d d 

N 0

 a d m i t i d o s n ' S m C U Y ° R E A - U I S I T O N O 

l a s d o r t t l r á n p o s t u r a s que no cu-
e r c e r a s partes, por lo me 

EDICTO 

nos, del indicado tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a te rcero. 

La consignación de la totalidad del cre
ció del remate deberá verificarse dentro 
de los tres días siguientes a ser apro
bado. 

Dado en Madr id , a veintiuno de abril 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

A.—13.921) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Anton io Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o nueve de los de Madr id . 
E n vi r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretar ía , registrados 
al n ú m e r o mi l treinta y ocho de mi l no
vecientos setenta y siete, se tramitan au
tos de juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador señor Guinea y Gauna, en 
nombre y represen tac ión de "Mercauto, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra Fernando Ce-
ñal Asensi , sobre reclamación de canti
dad, en los que por providencia del día 
hoy se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, el au
tomóvi l marca "Land-Rover", matr ícula 
M-1108-BL, que le ha sido embargado 
al demandado, señalándose para la cele
bración del acto el día veintiuno de ju
nio p róx imo , a las doce de su mañana , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el piso segundo de la casa n ú m e r o on
ce de la calle del Almirante , de esta ca
pital , bajo las siguientes condiciones: 

Servirá como tipo de subasta la can
tidad de ciento veinte mil pesetas, en que 
ha sido valorado. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una su
ma igual por lo menos al diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
tasación. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

E l resto del precio del remate deberá 
consignarse en la Secretar ía de este Juz
gado, dentro del t é rmino de tercero día 
de aprobado aquél . 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los c rédi tos preferentes, si los hubiere, al 
que reclama el actor, con t inuarán subsis
tentes, en tend iéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madr id , a dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.657) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n An ton io Mar t ínez Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o nueve de los de Madr id . 
E n vir tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretar ía , registrados 
al n ú m e r o m i l cuatrocientos diez de mi l 
novecientos setenta y cinco F , se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador don Manuel del Valle L o 
zano, en represen tac ión de la Entidad 
Mercant i l "Becosa, Empresa Constructo
ra, S. A . " , contra la Asociación de la 
Prensa de M a d r i d , representada por el 
Procurador s eño r Piñeira de la Sierra, so
bre reclamación de cantidad, en los que 
se ha acordado sacar a la venta en públ i 
ca subasta, por primera vez, los bienes 
inmuebles que luego se di rán , habiéndose 
seña lado para la celebración del acto el 
día veinte de junio p róx imo, a las doce 
de su mañana , en la Sala audiencia de es
te Juzgado, sito en el piso segundo de la 
casa n ú m e r o once de la calle del A l m i 
rante, de esta capital, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
L a subasta se llevará a efecto indivi 

dualmente para cada uno de los bienes 
inmuebles que se describen, sirviendo co
mo tipo de subasta la tasación, asignado 
para cada uno de ellos, que también se 
indica. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una suma 
igual por lo menos al diez por ciento de 
cada tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo de 
tasación. 

Cuarta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Quinta 
E l resto del precio del remate deberá 

consignarse en la Secretaría de este Juz
gado, dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobac ión de aquél . 

Los bienes inmuebles que salen a su
basta son los que a cont inuación se des
criben: 

Edif ic io "Camba": 
1. Finca n ú m e r o 31.256. Inscrita al 

tomo 843, l ibro 405, folio 151. inscrip
ción primera. — Descr ipción: Urbana 1. 
Local comercial semisó tano 1 del bloque 
de viviendas A - 3 de la Ciudad de los Pe
riodistas, en Madr id , antes Chamar t ín de 
la Rosa, sección primera, barrio de E l P i 
lar. L inda : por su frente, con rellano de 
la escalera por donde tiene su acceso, y 
derecha e izquierda, entrando, y testero, 
con subsuelo de la finca total. Este de
partamento podrá ser comunicado con el 
local n ú m e r o uno de la planta baja de 
este portal por medio de una escalera in 
dividual, siempre y cuando ambos loca
les pertenezcan a un mismo propietario, 
siendo de cuenta exclusiva de éste abonar 
cuantos gastos ocasione la instalación de 
dicha escalera. 

Cuota: 0,56 por 100. 
Superficie: 165,16 metros cuadrados, 

que valorado a 8.000 pesetas metro cua
drado, da un total de 1.321.280 pesetas. 

2. a Finca n ú m e r o 31.258, folio 154 del 
mismo tomo, inscripción primera. Des
cr ipción: Urbana 2. Local comercial se
misó tano 2 del portal 1 del bloque de 
viviendas A - 3 . Linda : por su frente, con 
rellano de la escalera, por donde tiene 
su acceso, y derecha e izquierda, entran
do, y testero, con subsuelo de la finca 
total. Este departamento podrá ser co
municado con el local 3 de la planta 
baja de este portal, por medio de una 
escalera individual, siempre y cuando am
bos locales pertenezcan a un mismo pro
pietario, siendo de cuenta exclusiva de 
éste abonar cuantos gastos ocasione la 
instalación de la referida escalera. 

Cuota: 0,19 por 100. 
Superficie: 54,34 metros cuadrados, que 

valorado a 10.000 pesetas metros cuadra
do, da un total de 543.400 pesetas. 

3. a Finca n ú m e r o 31.264. folio 163 del 
mismo tomo, inscripción primera.—Des
cr ipción: Urbana 5. Local comercial 1 de 
la planta baja del portal 1 del bloque de 
viviendas A - 3 . Linda: par su frente o en
trada, con zona de paso contigua al por
tal, y por la derecha e izquierda, entran
do, y testero, también con zona de paso. 
Este departamento podrá ser comunicado 
con el local comercial semisó tano 1 de 
este portal por medio de una escalera i n 
dividual , siempre y cuando ambos locales 
pertenezcan a un mismo propietario, sien
do de cuenta exclusiva de éste abonar 
cuantos gastos ocasione la instalación de 
la referida escalera. 

Cuota: 0.71 por 100. 
Superficie: 105 metros cuadrados, que 

valorado a 20.000 pesetas metro cuadra 
do, da un total de 2.100.000 pesetas. 

4. a Finca n ú m e r o 31.266. Fo l io 166 
del mismo tomo y l ibro, inscr ipción pr i 
mera. Descr ipción: Urbana 6. Local co
mercial 2 de la planta baja del portal 1 
del bloque de viviendas A - 3 . L inda : por 
su frente, con pasaje de la finca total; de
recha, entrando, y testero, con zona de 
paso, y por la izquierda, entrando, con 
el portal. Este departamento podrá ser 
comunicado con el local comercial 3 se
misó tano de este portal por medio de 
una escalera individual, siempre y cuando 
ambos locales pertenezcan a un mismo 
propietario, siendo cuenta exclusiva de 
éste abonar cuantos gastos ocasione la 
instalación de dicha escalera. 

Cuota: 0,56 por 100. 

Superficie: 82,56 metros cuadrados, que 
valorado a 20.000 pesetas metro cuadra
dos da un total de 1.651.200 pesetas. 

5> Finca n ú m e r o 31.268. Fo l io 169 
de igual tomo, inscripción primera. Des
cr ipción: Urbana 7. Local comercial 3 de 
la planta baja del portal 1 del mismo blo
que A - 3 . L inda : por su frente, con el pa
saje, por el que tiene entrada; derecha e 
izquierda, entrando, con zonas de paso, 
y testero, con el cuarto de contadores, 
hueco de ascensores y portal. Este depar
tamento podrá ser comunicado con el lo
cal semisó tano 2 de este portal por me
dio de escalera individual, siempre y 
cuando ambos locales pertenezcan a un 
mismo propietario, siendo de cuenta ex
clusiva de éste abonar cuantos gastos 
ocasione la instalación de dicha escalera. 

Cuota: 0,97 por 100.^ 
Superficie: 69,68 metros cuadrados, 

que valorado a 20.000 pesetas metro cua
drado da un total de 1.393.600 pesetas. 

6. * F inca n ú m e r o 31.270. Fo l io 172 
del mismo tomo, inscripción primera. 
Descr ipc ión: Urbana 8. Local comercial 4 
de la planta baja del portal 1 del mismo 
bloque A - 3 . L inda : por su frente, con pa
saje de la finca total, contiguo al portal; 
por la derecha e izquierda, entrando, con 
zona de paso, y por el testero, con la 
planta baja del portal 2 de este bloque. 
Este departamento podrá ser comunicado 
con el local semisó tano 4 de este portal 
por medio de una escalera individual , 
siempre y . cuando ambos locales perte
nezcan a un mismo propietario, siendo 
de cuenta de éste abonar cuantos gastos 
ocasione la instalación de dicha escalera. 

Cuota: 0,41 por 100. 
Superficie: 60,60 metros cuadrados, 

que valorado a 20.000 pesetas metro cua
drado da un total de 1.212.000 pesetas. 

Edificio " A z o r í n " : 
7. a Finca n ú m e r o 31.732. Fo l io 118 

del tomo 853, l ibro 411 de la misma sec
ción primera, inscripción primera. Des
cr ipción: Urbana 1. Local comercial se
misó tano 1 del portal 1 del bloque de 
viviendas A - 5 , hoy denominado Edificio 
" A z o r í n " . L inda : por su frente, con re
llano de la escalera, y por donde tiene 
acceso; y por la derecha e izquierda, en
trando, y por el testero, con subsuelo de 
la finca total. Este departamento podrá 
ser comunicado con el local comercial 2 
de la planta baja de este portal por me
dio de una escalera individual, siempre y 
cuando ambos locales pertenezcan a un 
mismo propietario, siendo de cuenta ex
clusiva de éste abonar cuantos gastos oca
sione la instalación de dicha escalera. 

Cuota: 0,22 por 100. 
Superficie: 64 metros cuadrados, que 

valorado a 10.000 pesetas metro cuadra
do da un total de 640.000 pesetas. 

8. a Finca n ú m e r o 31.734. Fol io 121 
del mismo tomo que la anterior. Inscrip
ción primera. Descr ipc ión: Urbana 2. L o 
cal comercial semisó tano 2 del portal 1 
del bloque de viviendas A - 5 . L inda : por 
su frente, con rellano de la escalera, y 
por donde tiene acceso; por la derecha 
e izquierda, entrando, y testero, con sub
suelo de la finca total. Este departamen
to podrá ser comunicado con el local co
mercial 3 de la planta baja de este por
tal por medio de una escalera individual , 
siempre y cuando ambos locales perte
nezcan a un mismo propietario, siendo 
de cuenta exclusiva de éste abonar cuan
tos gastos ocasione la instalación de d i 
cha escalera. 

Cuota: 0,88 por 100. 
Superficie: 233 metros cuadrados, que 

valorado a 8.000 pesetas metro cuadrado 
da un total de 1.864.000 pesetas. 

9. * Finca n ú m e r o 31.736. Fol io 124 
del mismo tomo, inscripción primera. 
Descr ipc ión: Urbana 3. Local comercial 1 
de la planta baja del portal 1 del mismo 
bloque que la anterior. L inda : por su 
frente, por donde tiene su entrada, con 
zona de acceso contigua al portal y al 
cuarto de contadores, y por la derecha e 
izquierda, entrando, y testero, con zona 
de paso. 

Cuota: 0.44 por 100. 
Superficie: 63 metros cuadrados, que 

valorado a 20.000 pesetas metro cuadra
do da un total de 1.260.000 pesetas. 

10. Finca n ú m e r o 31.738. Fol io 127 
del mismo tomo, inscripción primera. 
Descr ipc ión: Urbana 4. Local comercial 2 
de la planta baja del portal 1 del mis
mo bloque. Linda : por su frente, con 
zona de paso de la finca total, por don-
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de tiene acceso; derecha e izquierda, en
trando, con otras zonas de paso, y por 
el testero, con cuarto de contadores, 
hueco de ascensores y portal . Este depar
tamento p o d r á ser comunicado con el l o 
cal comercial s e m i s ó t a n o 1 de este por
tal por medio de una escalera individual , 
siempre y cuando ambos locales perte
nezcan a un mismo propietario, siendo 
de cuenta exclusiva de és te abonar cuan
tos gastos ocasione la ins ta lac ión de d i 
cha escalera. 

Cuota : 0,45 por 100. 
Superficie: 64 metros cuadrados, que 

valorado a 20.000 pesets metro cuadrado 
da un total de 1.280.000 pesetas. 

11. F inca n ú m e r o 31.740. F o l i o 130 
del mismo tomo, inscr ipc ión primera. 
Desc r ipc ión : Urbana 5. Loca l comercial 3 
de la planta baja del portal 1 del mismo 
bloque. L inda : por su frente, por donde 
tiene su entrada, con zona de paso con
tigua al portal ; por la derecha, entran
do, t a m b i é n con zona de paso y talud, 
y por el testero, con el local 1 de la plan
ta baja del portal 2 de este bloque. Este 
departamento p o d r á ser comunicado con 
el local s e m i s ó t a n o 2 de este portal por 
medio de una escalera individual , siem
pre y cuando ambos locales pertenezcan 
a un mismo propietario, siendo de cuen
ta exclusiva de és te abonar todos los gas
tos que ocasione la ins ta lac ión de la re
ferida escalera. 

Cuota : 0,67 por 100. 
Superficie: 95 metros cuadrados, que 

valorado a 20.000 pesetas metro cuadra
do da un total de 1.900.000 pesetas. 

12. F inco n ú m e r o 31.742. F o l i o 133 
del mismo tomo, inscr ipc ión primera. 
Descr ipc ión : Urbana 6. Loca l comercial 4 
de la planta baja del portal 1 del bloque 
de viviendas A - 5 . L inda : por su frente, 
con rellano de paso de la finca total ; por 
l a derecha, entrando, con el portal , y por 
l a izquierda y testero, t a m b i é n con zo
nas de paso. 

Cuota : 0,59 por 100. 
Superficie: 77,25 metros cuadrados, 

que valorado a 20.000 pesetas metro cua
drado da un total de 1.545.000 pesetas. 

13. F inca n ú m e r o 31.746. F o l i o 139 
del mismo tomo, inscr ipc ión primera. 
Desc r ipc ión : Urbana 8. Piso primero, 2, 
tipo C del bloque A - 5 , denominado ac
tualmente Edificio " A z o r í n " . Se destina a 
vivienda. Es tá situado en la planta pr i 
mera, sin contar la baja n i la de semisó 
tano, con entrada por el portal 1. D i s t r i 
buc ión : ves t íbu lo , estar - comedor, tres 
dormitorios, cuarto de b a ñ o , aseo de ser
vicio, cocina - oficio - lavadero-tendedero, 
terraza y varios armarios empotrados. 
L inda : por su frente, con el piso 4 de esta 
planta, rellanos de la escalera, por don
de tiene su acceso; hueco de ascensores 
y piso 1 de igual planta; por la derecha 
e izquierda, entrando, y testero, con zona 
descubierta de la finca total. 

Cuota : 0.28 por 100. 
Superficie: 81 metros cuadrados, que 

valorado a 35.000 pesetas metro cuadra
do da un total de 2.835.000 pesetas. 

14. F inca n ú m e r o 31.748. F o l i o 142 
del mismo tomo, inscr ipción primera. 
Desc r ipc ión : Urbana 9. Piso primero 3, 
t ipo B del mismo bloque. Se destina a 
vivienda. Es tá situado en l a planta pr i 
mera, sin contar la baja ni la de semi
s ó t a n o , con entrada por el portal 1 de 
este bloque. Di s t r ibuc ión : ves t íbu lo , es
tar - comedor, despacho, cinco dormito
rios, dos cuartos de b a ñ o , aseo de servi
cio, coc ina-of ic ío - lavadero- tendedero , te
rraza y varios armarios empotrados. L i n 
da : por su frente, c o n piso 1 de 
esta planta, rellanos de la escalera, 
por donde tiene su acceso; hueco de 
ascensores y piso 4 de igual planta, y 
por la derecha e izquierda, entrando, y 
testero, con zona descubierta de la finca 
total. 

Cuota : 0,51 por 100. 
Superficie: 144 metros cuadrados, que 

valorado a 30.000 pesetas metro cuadra
do da un total de 4.320.000 pesetas. 

15. Finca n ú m e r o 31.750. F o l i o 145 
del mismo tomo, inscr inc ión primera. 
Descr ipc ión : Urbana 10. P iso primero 4, 
t ipo A del bloque de viviendas mencio
nado A - 5 , hoy denominado Edif icio 
" A z o r í n " . Dis t r ibuc ión : ves t íbu lo , estar-
comedor, cuatro dormitorios, dos cuartos 
de b a ñ o , aseo de servicio, cocina-oficio-
lavadero-tendedero, terraza y varios ar
marios empotrados. L inda : por su fren
te, con rellano de la escalera, por donde 

tiene acceso y hueco de és ta ; derecha, en
trando, piso 2 de esta planta y zona des
cubierta de la finca total; izquierda, piso 3 
de igual planta y t a m b i é n con zona des
cubierta, y testero, con el piso 5 de la 
misma planta, que tiene su entrada por 
el portal 2 de este bloque. 

Cuota : 0,41 por 100. 
Superficie: 118 metros cuadrados, que 

valorado a 32.000 pesetas metro cuadr 
do da un total de 3.776.000 pesetas. 

16. F inca n ú m e r o 31.752. F o l i o 148 
del mismo tomo, inscr ipc ión primera. 
Desc r ipc ión : Urbana 11. P iso segundo 1, 
t ipo B , del mismo bloque de viviendas. 
D i s t r i buc ión : ves t íbu lo , estar - comedor, 
despacho, c inco dormitorios, dos cuartos 
de b a ñ o , aseo de servicio, cocina-oficio-
lavadero-tendedero, dos terrazas y varios 
armarios empotrados. E s t á situado en la 
planta segunda, sin contar la baja n i la 
de s e m i s ó t a n o , con entrada por el por 
tal 1 de este bloque. L inda : por su fren
te, con rellano de la escalera, por donde 
tiene acceso y hueco de és ta ; derecha, en
trando, piso 3 de esta planta y zona des
cubierta de la finca total; izquierda, piso 
2 de igual planta y t ambién con zona des
cubierta, y testero, t a m b i é n con zona 
descubierta. 

Cuota : 0,60 por 100. 
Superficie: 172 metros cuadrados, que 

valorado a 30.000 pesetas metro cuadra
do da un total de 5.160.000 pesetas. 

17. F inca n ú m e r o 31.754. Fo l io 151 
del mismo tomo, inscr ipc ión primera. 
Desc r ipc ión : Urbana 12. Piso segundo 2, 
t ipo C , del mismo bloque de viviendas. 
Es tá situado en la planta segunda, s in 
contar con la baja ni la de s e m i s ó t a n o , 
con entrada por el portal 1. D i s t r ibuc ión 
ves t íbu lo , estar - comedor, tres dormito
rios, cuarto de b a ñ o , aseo de servicio, 
cocina-oficio-lavadero-tendedero, terraza y 
varios armarios empotrados. L inda : por 
su frente, con el piso 4 de esta misma 
planta, rellanos de la escalera, por donde 
tiene acceso; hueco de ascensores y piso 1 
de igual planta, y por la derecha e i z 
quierda, entrando, y testero, con zona 
descubierta de la finca total. 

Cuo ta : 0,28 por 100. 
Superficie: 81 metros cuadrados, que 

valorado a 35.000 pesetas metro cuadra
do da un total de 2.835.000 pesetas. 

18. F inca n ú m e r o 31.762. Fo l io 163 
del mismo tomo, insc r ipc ión primera. 
Desc r ipc ión : Urbana 16. Piso tercero 2, 
tipo, C , del mismo bloque de viviendas. 
Se destina a vivienda y es tá situado en 
la planta tercera, sin contar la baja ni la 
de s emi só t ano , con entrada por el por
tal 1. D i s t r i buc ión : ves t íbu lo , estar-come
dor, tres dormitorios, cuarto de b a ñ o , 
aseo de servicio, cocina-oficio-lavadero-
tendedero, terraza y varios armarios em
potrados. L inda : por su frente, con el 
piso 4 de esta misma planta, rellanos de 
la escalera, por donde tiene acceso; hue
co de ascensores y piso 1 de igual plan
ta, y por la derecha e izquierda, entran
do, y testero, con zona descubierta de la 
finca total. 

Cuota : 0.28 por 100. 
Superficie: 81 metros cuadrados, que 

valorado a 35.000 pesetas metro cuadra
do da un total de 2.835.000 pesetas. 

19. F inca n ú m e r o 31.764. F o l i o 166 
del mismo tomo, inscr ipc ión primera. 
Desc r ipc ión : Urbana 17. Piso tercero 3, 
t ipo B , del mismo bloque. Se destina a v i 
vienda. Esta situado en la planta tercera, 
sin contar la baja ni la de s e m i s ó t a n o , 
con entrada por el portal 1. D i s t r i buc ión : 
ves t íbu lo , estar-comedor, despacho, cinco 
dormitorios, dos cuartos de b a ñ o , aseo de 
servicio, cocina-oficio-lavadero-tendedero, 
terraza y varios armarios empotrados. 
L inda : por su frente, con el piso 1 de 
esta planta, rellanos de la escalera, por 
donde tiene acceso; hueco de ascenso
res y piso 4 de igual planta; por la de
recha, izquierda y testero, con zona des
cubierta de la finca total . 

Cuota : 0,51 por 100. 
Superficie: 144 metros cuadrados, que 

valorado a 30.000 pesetas metro cuadra
do da un total de 4.320.000 pesetas. 

20. F inca n ú m e r o 31.766. Fo l io 169 
del mismo tomo, inscr ipc ión primera. 
Desc r ipc ión : Urbana 18. Piso tercero 4, 
t ipo A , del mismo bloque. Se destina a 
vivienda. Es tá si tuado en la planta terce
ra, sin contar la baja ni la de semisó t ano , 
con entrada por el portal de este bloque. 
D i s t r i buc ión : ves t íbu lo , estar - comedor, 
cuatro dormitorios, dos cuartos de b a ñ o , 

aseo de servicio, cocina - oficio-lavadero-
tendedero, terraza y varios armarios em
potrados. L inda : por su frente, con re
llano de la escalera, por donde tiene acce
so y hueco de és ta ; derecha, entrando, 
piso 2 de esta planta y zona descubierta 
de la finca total; izquierda, piso 3 de igual 
planta y t a m b i é n zona descubierta, y tes
tero, con el piso 5 de la misma planta, 
que tiene su entrada por el portal 2 de 
este bloque. 

Cuota : 0,41 por 100. 
Superficie: 118 metros cuadrados, que 

valorado a 32.000 pesetas metro cuadra 
do da un total de 3.776.000 pesetas. 

Los t í t u los de propiedad de los bienes, 
suplidos por cert if icación del Registro, 
e s t a r á n de manifiesto en la Secre ta r í a de 
este Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta; p rev in i éndose , a d e m á s , que los 
licitadores d e b e r á n conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros; 
y que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res al c r é d i t o que reclama el actor, y las 
preferentes, si las hubiere, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante las acepta y queda subrogada en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti 
narse a su ex t inc ión el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a ocho de abri l de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.767) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 

Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
n ú m e r o m i l cuatrocientos setenta y cinco 
de m i l novecientos setenta y siete-A, que 
se sigue en este Juzgado a instancia de 
d o ñ a N u r i a López M a r t í n e z , contra "Bar-
macor, S. A . " , se ha acordado la venta 
en primera y públ ica subasta, por t é r m i 
no de ocho d ía s , de los bienes embar
gados como de la propiedad del deman
dado, que a con t inuac ión se expresa rán . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
diecinueve de junio de m i l novecientos 
setenta y ocho, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
l a calle del Almiran te , n ú m e r o nueve, 
tercero. 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
tidad de cuarenta mi l pesetas y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento en m e t á l i c o del t ipo 
de subasta, s in cuyo requisito no se rán 
admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 

U n a m á q u i n a de escribir, e léctr ica , 
marca " C i t i z e n " . 

U n a m á q u i n a calculadora, marca " C i 
t izen". 

Los citados bienes se encuentran depo
sitados en poder de don Angel Bar ragán 
Gonzá lez , vecino de M a d r i d , calle Padul , 
n ú m e r o uno. 

Dado en M a d r i d , a dos de mayo de m i l 
novecientos setenta y ocho. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.912) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

E n v i r tud de providencia del d ía de 
hoy, dictada por el s e ñ o r Juez de prime
ra instancia n ú m e r o diez de los de M a 
dr id , en autos de juicio ejecutivo promo
vidos por "Nuevo Banco. S. A . " , repre
sentado por el Procurador don José Luis 
O r t i z C a ñ a v a t e , contra "Promotora Cen
tral de Edificaciones, S. A . " , sobre cobro 
de cantidad, en los cuales se saca a la 
venta en públ ica y primera subasta el s i 
guiente inmueble: 

"Solar edificable en t é r m i n o municipal 
de Azuqueca de Henares, al si t io de "Los 
Huer tos" o "Las Huertas", con frente a 
calle de nueva apertura, resto de finca, 
calle que es perpendicular a la carretera 
de la Es tac ión , con superficie de m i l me

tros cuadrados, y l inda : entrando, d 
cha, con finca de d o ñ a Mar ía Vives, c * 
to treinta y ocho; izquierda, con nn ^ 
don Eduardo Bayo; fondo, con calle 
nueva apertura sin nombre". s t a ' 

Actualmente sobre el solar se 
construyendo una edificación de ^ 
plantas, que hacen fachada a la « J * ^ 
Cuenca, de nueva creac ión . C o n

 c ¡ a -
planta baja, con cuatro locales c o m e

 v ¡ . 
les y nueve plantas m á s , destinadas ^ 
viendas, con seis viviendas en cada: 
de ellas, menos la de á t icos o s u p e

t r e S 

que tiene cinco. Tota l , cincuenta V ^ 
viviendas, distribuidas a base de han. 
medor-estar, tres o cuatro dormíto ^ 
cocina y cuarto de b a ñ o . Se encuentr 
avanzado p e r í o d o de ejecución corí 
la obra gruesa realizada, estando a m 

de co locac ión de aparatos en la » s 

ción de cuartos de b a ñ o y m e c a n

c 0 t n o 
e hilos de electricidad y acabados. s 

pinturas y rematar solados de P a r . q

 j c a 

de madera y solados de loseta cera ^ 
en los servicios, Fal tan también rero 
en los alicatados y los acabados en | 
tal y caja de escalera. CI 

Estos datos han sido facilitados P ° r 

perito tasador s e ñ o r Blanco Argibay- ^ 
Para el remate de dicha finca se n 

ñ a l a d o el día ve in t idós de junio pro* j 
y hora de las once de su mañana » ^ 
Sala audiencia de este Juzgado, si 
l a ¿a l i e ¡del A lmi ran te , n ú m e r o n 
piso tercero, y reg i rán las siguientes 
diciones: 

Pr imera u y 
Servi rá de t ipo la suma de c u a r f n

s i d o 
cinco millones de pesetas, en que n d 

tasado dicho inmueble. 

Segunda c l l . 
N o se a d m i t i r á n posturas que n « ¿ p 

bran las dos terceras partes de 
tipo. 

Tercera . ¿ e 

E l remate p o d r á hacerse a calida 
ceder a tercero. 

Cuar ta d e b e . 
Para tomar parte en la subasta ^ t c 

r án los licitadores consignar P r e V 1 , caja 
sobre la mesa del Juzgado o en » [ 0 

General de D e p ó s i t o s el diez P ° r se
de dicho t ipo, sin cuyo requisito n 
rán admitidos. 

Quinta d a d . 
Los autos y los t í tu los de P r o p

 0 s c 
suplidos por cert if icación del Regís • ^ 

% i , Secretan* supimos por cert if icación aei ^ v » t r , ' a de 
ha l la rán de manifiesto en la S e c r ^ a r n ¡ n 3 r ' 
este Juzgado, p a r a que puedan ex ^ $ ü . 
los los que quieran tomar parte | ¡ c ¡ -
basta; p r e v i n i é n d o s e , a d e m á s , a c0fi 
tadores que d e b e r á n conformar ^ x 

ellos y que no t e n d r á n derecho 
ningunos otros. 

Sexta > o r e S y 
Las cargas y g r avámenes a n t ^ r l

c r é < d i t 0 

los preferentes, si los hubiere, ai e n -
del actor, c o n t i n u a r á n subsisten 
t e n d i é n d o s e que el rematante l o s

 b ¡ i jda d 

y queda subrogado en la responsa 
de los mismos, s in destinarse a s 
c ión el precio del remate. .] 

Dado en M a d r i d , a once de J» £ ] Se-
mi l novecientos setenta y ocho. ¡mcr* 
cretario (Firmado). — E l Juez de v 
instancia (Firmado). 

( A . — 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D i c r o ¿ 0 -
Don Angel Llamas Amestoy, Magis* ^ t 

Juez de primera instancia número 
de M a d r i d . ^ 0 

Hago saber: Que en ju ic io ejec ¡j 
n ú m e r o seiscientos treinta y seis o ^ 
novecientos setenta y cinco, que s f , o a n ; ü 
en este Juzgado a instancia de , f ¿ s 

de Bi lbao, S. A . " , contra don f> ¡ f l i l 

M a r t í n e z R u i z y su esposa doria J 1 3 

Mandiguch ía Vallejo, se ha acordsa^p, 
venta en primera vez y pública s j e i e s 
Por t é r m i n o de ocho d ía s , de los ¿ e \ 
embargados como de la p r o p « e a J

¿ , x ; , r " -
demandado, que a con t inuac ión se 
s a r án . j ¿,3 

Se h a s e ñ a l a d o para el remate l 0 ü 
veintinueve de mayo de mi l n o v e u - ^ 
setenta y ocho, a las once n ° r a S ' i t 0 

Sala audiencia de este Juzgado. J , , R , 
la calle del A lmi ran te , n ú m e r o nue 
cero. 
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t id! rTi r a d e l l P 0 P a r a l a subasta la can
se aH o c h e n t a y tres m i l pesetas, y no 

admitirán posturas que no cubran las 

cedJr h a c e r s e el remate a calidad de 
pe r a tercero. 

citad"3 t 0 m a r p a r t e e n l a s u b a s t a l o s 

gado° r e s d e b e r a n consignar, en este Juz-
efe

 0 e n establecimiento destinado al 
W J e l d Í e z t>Or Pientn »n TnotáliVr» dpi l'Po 
^ á n 

de subast 
Por ciento en metá l ico del 
a . sin cuyo requisito no nH . -"'"> aui cuyo 

a d " m , d o s a l ici tación 
bienes objeto de subasta 

p ü l " t e l ev i so r marca "Werner" , de 24 
^saaas, C o n y . H p # > o c n o m i l oese-

F ^ 0 0 n t O C a d i s c o s m a r c a "Cosmo" , S t é . e o 
setas ' C O n s u p i e niquelado, diez m i l pe-

cUern t r e s i u o » compuesto de sofá de tres 
encaríf , / d o s b u t a c a s , forrado en '.ela 

Tj a d a - diez mi l pesetas. 
^ o b a " ^ 6 1 5 1 6 l i b r e r í a barnizado en color 
de a , ' d e 2 ' 50 metros de frente por 2,30 
d ePart a p r o x i m a d a m e n t e , con diversos 
tas. ^ m e n t o s y cajones, doce mi l pese-

r j%n e s a d e comedor, plegable, de 1,30 
setas, a P r oximadamente, tres mi l pe-

h arra a p a r a t 0 d e luz, de comedor, con 
r j n

 a e m e t a l dorado, tres mi l pesetas, 
co l á m

a p a r a t 0 d e luz, de comedor, de cin-
U n

 P a r a s - dorado, cinco m i l pesetas. 
c ¡ó n t

 U a d f o de 1 por 0,70, de composi-
Un m ^ Poetas . 

a p r o x i ¿ u a d r ° d e 1 - 5 0 ñor 0,60 metros, 
c>nc0 r ? , e n t e ' ^ f i gura un paisaje, 

D 0 S T I p e s e t a s . 
d °s mil r e t e s fon-ados en skay negro, 

TJJ 1 1 1 Pesetas. 
c i r c u l a ? U ^ b l e b a r « de comedor, de forma 
ap r 0 * ;^ a

d e ^30 

s k a y * k i J U e g 0 ' d e °>80 m e t J o T ' d e a í t o , en 

o; A imaHa«- *"cnuí», con un me-.ru, 
e n d o i u e l ? e ? e ' C 0 n d o s taburetes, ha-

ta V Wancrf* 0 , 8 0 m e t r o s d e a l t o ' e n 

° y encarnado, ocho mi l pese-

^ r ^ 0 ^ ? m

1

a r C a " A s p e s " ' d e u n o i 

n>i a lavad Pesetas. 
1 Pesetas a u t o m a t i c a , "Fagor", ocho 

£f**Q¡¿ 8 3 - 0 0 ° p e s C t a S ' 
¿ 6 1 Presp t a d e oubl ieación expi-
El l b r i l de m-i e n M a d r i d , a veintisiete 
m ^ C r e t a r !ü ^ 0 V e c i e n t ° s setenta y ocho.. 

C r a i n s t a n ° , ; ! ; F i ^ a d o ) . - E l Juez d 
l c i a (Firmado). 

« pri-

(A.—13.929) 

I U 2 G A D o N U M E R O 11 

\ A " g e l - E D l C T O 

J^istrad 

Pital. 1 3 numero once de esta ca 

2 A ° g e l r v E D I C T O • 
^ a Sistrado_ T

e Z d e l a ****** v P e n a l v a ' 
Ü i n s tanc? a 05 d e l Juzgado de prime-
p or 

S i l V ^ Í t e Tn e l p r e s e n t e h a § ° s a b e r : 

cn e z d e m-i ' y c o n e l n ú m e r o 
¡ns'fSe s i8uen n o v e c i e n t o s setenta y c in-
lla n c i a del p a U t 0 s d e ) u i c i o ejecutivo a 
Pafi- e n nomh C u r a d o r s e ñ o r M u ñ o z Cué-
2 ? "Trak • y r e P r e s e n t a c i ó n de Com-
2 ? n i l í i a " S 0 s Bituminosos, Sociedad 

C o ' C V a A r i 2 a

 a b i t ) * c o n t r a d o n R a f a e l 

c r ^ u c t o m T

y „ C o m P a ñ í a "Promotora y 
*l>> s o b r e n * U ? r l a 1 ' S - A " ( R o a P r ° " 
fech cuale r e c l a m a c ¡ ó n de cantidad; 
en s e h a

S ' P O r P r o v i d e n c i a de esta 
¿ n P l 3 b l i c a a c o r d a d o sacar a la venta 
«I H d e V P ¡ ; +

 p r i , m e r a subasta, por té r -
C - m * n d a d í d í a s ' l a finca embargada 

I l a c i ó n S e n o r 0 n i e v a A r i z a > Q u e a 

? J V x p r e s a : 

cai> a r , ( Jo H p u

P a r c e l a de terreno en San 
* v- t e r a de M N A R E S « a ] a derecha de la 
leo: , ele d e % Madr id a Barcelona, según 
°chS'- Ocun? ' a l s i t i o » a m a d o " E l Co -
(e n t a metr U n a s u P e r n c i e de trece mi l 
co'rn I f ne a / C U a d r a d o s . L inda : al Nor-
ceU actual noventa y ocho metros, 
O ? ' carrJ t

 a u t ° P i s t a de Madr id a Bar-
4 d e ciem 3 N - I I ; e n d ° s Hneas rec-
% ? t a v sei C u a r e n t a y ocho metros y 
*ea 3 C o r p a c ' . C e n t l l m e t r o s . con "Agrope-
don ^e.cta, d e ' y finalrnente. en otra lí-
e n k °ardo t i S e s e n t a y tres metros, con 
'a h

 e a d e l * e r n á n d e z Revuelta: al Este, 
^rv F C e l a n , ' , L U a r e n t a y d o s metros, con 
t e 7 d e t r e i n , e r ° U n o ; a l ° e s t e . e n l í n e a 

r r e f ¡ ° n la c£2 m e t r o s , aproximadamen-
^ t , , a N-IT 7 U e n c ¡ a de la antigua ca-
l a , 1 au ton i , ! 1 0 ^ v í a d e servicio, y la 
*n t n cluera v, M a d r i d - Barcelona, por 
*Pr 0 ' n - e a d e ' t r ° y - C a r r e t e r a N-I I , y al Sur, 

^adament 5 0 1 6 "* 0 8 V e i n t i s é i s metros, 
"te, comprendidos entre los 

puntos ki lométr icos 17,200 al 17,500, con 
la antigua carretera N-I I , hoy vía de ser
vicio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Henares, al tomo 
1.577, l ibro 26 de San Fernando de He
nares, folio 157, finca n ú m e r o 1.418, ins
cripción tercera". 

Para dicho acto, que t endrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o once de Madr id , 
sito en la calle de María de Mol ina , nú
mero cuarenta y dos, cuarto, se ha seña
lado el día veinte del p róx imo mes de 
junio, a las once de la mañana , bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la expresada su

basta la cantidad de diecinueve millones 
seiscientas veinte mi l pesetas, en que pe
ricialmente ha sido tasada. 

Segunda 
Para tomar parte en dicha subasta de

berán consignar los licitadores previa
mente en la mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento públ ico destinado al 
efecto una cantidad igual, al menos, al 
diez por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cniinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro es tarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado; que se en tenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
t i tu lac ión, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al c réd i to del actor, con t inuarán sub
sistentes y sin cancelar, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madr id , a veintiocho de abril 
de mi l novecientos setenta y ocho, para 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia. — E l Secretario (Firma
do). E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.985) 

JUZGADO N U M E R O 11 

EDICTO 
Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 

Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mil trescientos cincuenta 
y dos de mi l novecientos setenta y cua
tro, se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de "Banco Popular Español , So
ciedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador señor Feijóo, contra don A l e 
jandro Alvarez García y doña A n a María 
Visus, sobre rec lamación de cantidad; en 
los que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y tercera subasta, por t é r m i n o de 
veinte días , los bienes embargados que 
al final se descr ib i rán , para cuyo acto se 
ha seña lado el día veinte de junio p ró 
ximo, a las once de su mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, 
piso cuarto, derecha, y se llevará a efec
to bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo de la segunda 
subasta, que fué de un millón setecien
tas ochenta y un mi l doscientas cincuen
ta pesetas, o sea, Ja cantidad de ciento 
setenta y ocho mi l ciento veinticinco pe
setas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
S i no se cubren las dos terceras par

tes de la segunda subasta, se esperará 
para la aprobac ión a dar traslado de la 
postura al demandado. 

Quinta 
Los t í tu los de propiedad de la finca han 

sido suplidos con certificación del Regis
tro, que se encuentra unida a los autos 
y donde puede ser examinada; no pu
diendo los licitadores exigir ninguna otra 
documen tac ión . 

Sexta 
Las cargas anteriores o las preferentes, 

al c r éd i to del actor, caso de haberlas, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Finca objeto de subasta 
Piso cuarto, exterior derecha, de la 

casa setenta y dos de la calle de Ortega 
y Gasset, de Madr id . 

Inscrito en ese Registro al tomo 1.636, 
l ibro 1.636, folio 161, finca 57.844. 

Dicha finca fué tasada en dos millones 
trescientas setenta y cinco mi l pesetas. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sitio de cos
tumbre de este Juzgado se expide la pre
sente en Madr id , a veinte de abril de mi l 
novecientos setenta y ocho. — El Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.006) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o seiscien
tos dieciséis de mi l novecientos setenta 
y siete, a instancia de "Finanzauto y Ser
vicios, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Piñeira , contra doña Jose
fina Augusta César y Fernández y don 
Javier Galarza Lajas, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, y por primera vez, lo 
siguiente: 

Una furgoneta marca "Sava". modelo 
5.730, matr ícula M - 4 6 6 9 - A N . 

Para cuyo acto, que t endrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , calle de María de Mol ina , n ú 
mero cuarenta y dos, se ha seña lado el 
p róx imo día veintiuno de junio, a las once 
de sus horas, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad de noventa mil pese
tas, no admi t i éndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes y debiendo 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de 
dicho tipo, sin lo cual no serán admiti
dos a l ici tación. 

Y para su publ icación en el BOLFTIV 
OFICIAL de esta provincia y su fijación en 
el sitio públ ico de costumbre de este Juz
gado expido el presente, que firmo en 
Madr id , a dieciocho de abril de mil no
vecientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.916) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera inátancia n ú m e r o 
trece de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la calle de María de Mol ina , cuaren
ta y dos, quinto, de Madr id , se siguen au
tos de juicio ejecutivo n ú m e r o quinientos 
ochenta y ocho de mil novecientos se
tenta y cuatro, a instancia de "Gonva rn 
Industrial, S. A . " , contra don Pedro Pé
rez Adsuar, sobre reclamación de seis
cientas mil pesetas de principal, más cien
t o , cincuenta mi l pesetas para intereses 
legales y costas, en cuyos autos se ha 
dispuesto la venta en pública subasta, por 
primera vez, de la finca siguiente: 

Uno.—Parcela de terreno edificable en 
el sitio conocido por Espinar, de la Colo
nia Veraniega E l Palangar, en t é rmino de 
Lozoyuela, señalada con el n ú m e r o vein
tisiete en plano parcelario. Ocupa una 

superficie de 1.130 metros cuadrados, y 

l inda: al Saliente, con calle públ ica ; M e 
diodía, parcela n ú m e r o 28; Norte, par
ticulares, y Poniente, parcelas n ú m e r o s 
25 y 26. E n esta parcela se ha cons t ru í -
do un chalet de 93 metros 70 cen t íme
tros cuadrados edificados en dos plantas; 
distribuidas la planta alta en tres habi
taciones, balcón y dos aseos, y la planta 
baja en una habi tac ión , comedor, cocina 
y aseo. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa'a 
audiencia de este Juzgado, se señala el 
día nueve de junio p róx imo, a las once 
de su mañana , sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad de un millón seis
cientas noventa mi l pesetas, sin admitirse 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes, debiendo los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento de dicho 
tipo; haciendo constar además que lo¿ t í 
tulos, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallan de manifiesto en S e n 
tar ía , los licitadores no t endrán derecho 
a ningunos otros, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes al c ré 
dito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes y sin cancelar, e n t e n d : é n 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y en el sitio 
de costumbre de este Juzgado, se expide 
el presente. 

Dado en Madr id , a diecisiete de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de jrimera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.931) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia n ú m e r o catorce de 
los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
ochocientos noventa y ocho de mi l nove
cientos setenta y cinco, a instancia de 
"Financiera de Empresarios, S. A . " , con
tra don Juan Delgado Lara, sobre recla
mac ión de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y té r 
mino de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día treinta y uno de mayo próx imo, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, con la rebaja del veinticinco por 
ciento. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n au tomóvi l marca "Simca"-1.200. 

matr ícu la M-0298-X, tasado pericialmen
te én ciento sesenta mil pesetas. 

Dado en Madr id , a veint idós de abril 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.986) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia e ins t rucción n ú m e r o 
catorce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l trescientos sesenta de mil novecien
tos setenta y siete, a instancia de Igna
cio García Gut ié r rez , contra R a m ó n Sán
chez Gálvez, sobre rec lamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta por primera vez y t é r m i n o de ocho 
días los bienes que más abajo se rese
ñarán , seña lándose para la celebración de 
la misma las once horas del día dos de 
junio de mi l novecientos setenta y ocho, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 
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Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n automóvi l marca "Seat"-1.500, ma

tr ícula de Madr id , M-817.314, cuarenta y 
cinco mi l pesetas. 

Una máquina tupí , con motor eléctr i
co, treinta y cinco mi l pesetas. 

Una sierra, con motor eléctr ico, dieci
ocho mi l pesetas. 

Una labra, con motor eléctr ico, trein
ta y dos mi l pesetas. 

Tota l : Ciento treinta mil pesetas. ( 

Dado en Madr id , a dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. —>.E1 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.998) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Virg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de Madr id . 
Hago saber: Que en autos que se tra

mitan en este Juzgado de juicio ejecutivo 
n ú m e r o novecientos cincuenta y tres de 
mi l novecientos setenta y cuatro, a ins
tancia de "Serven, S. A . " , representada 
por el Procurador don Alb i to Mar t ínez 
Diez, contra don Carlos de las Pozas J i 
ménez , sobre reclamación de cantidad, 
por el presente se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y t é r m i n o 
de diez días , y para la que se señala el 
p róx imo día treinta y uno de mayo, 
a las once horas,, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Mol ina , cuarenta y dos, ha
ciéndose constar que los bienes que se 
sacan a subasta son los siguientes: 

U n vehículo au tomóvi l , marca "Seat"-
124-1.800 sport, matr ícula M-2639-T, el 
cual se encuentra depositado en don Pan-
taleón García Galán, con domicil io en 
Clara del Rey, n ú m e r o treinta y cuatro. 

La subasta se celebrará bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de ciento sesenta mi l pesetas, en 
que fué tasado el au tomóvi l . 

Segunda 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para que así conste y sirva el pre
sente, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madr id , a veintinueve de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.937) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el i lustr ís imo señor don 
Eduardo Fernández-Cid de Temes, ?cci-
dentalmente Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia n ú m e r o diecinue
ve de esta capital, en los autos de jui
cio ejecutivo, digo, de menor cuant ía que 
se siguen en dicho Juzgado bajo el núme
ro doscientos treinta y nueve de mi l no
vecientos setenta y siete-M, a instancia 
de la sociedad mercantil "General Finan
ciera de Almacenes de Depósi to , S. A . " 
(Gefidocks), representada por el Procu
rador señor Pinto Marabotto, contra ia 
entidad "Aerosol Standard Española , So
ciedad A n ó n i m a " , declarada en rebeldía , 
sobre resolución de contrato de depós i to 
de mercancías , se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, que se celebra
rá por primera vez el día ocho de junio 

p róx imo, a las doce horas de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, y 
por el t ipo de un millón novecientas die
ciséis mil trescientas noventa pesetas, en 
que han sido tasados, diversos productos 
embargados a la referida entidad deman
dada, y que son los siguientes: 

Ciento cuarenta y ocho cajas de " A n 
t ipol i l la" , igual a 1.770 unidades. 

Cuatrocientas catorce cajas de " P u l i -
mueble", igual a 4.968 unidades. 

Ciento cuarenta cajas de "Extintor Co 
che", igual a 1.600 unidades. 

Doscientas once cajas de Espuma (a-
rrocer ía , igual a 2.553 unidades. 

Cincuenta y una cajas de insecticidas, 
igual a 612 unidades. 

Trescientas cuarenta y cuatro cajas de 
laca, igual a 4.128 unidades. 

Cien cajas de arranque, igual a 1.200 
unidades. 

Ciento noventa y cinco cajas de ab-i-
llantador, igual a 2.340 unidades. 

Dos cajas de " A n t i - P o l i l l a " , igual a 24 
unidades. 

Cuatrocientas cuarenta y dos cajas de 
espuma seca, igual a 5.304 unidades. 

Treinta y cinco cajas de "Hr r -L íqu ida" , 
igual a 220 unidades. 

Ciento cincuenta y ocho cajas de spray, 
igual a 1.996 unidades. 

Ciento diez cajas de polvos "Cucara
cha", igual a 1.320 unidades. 

M i l doscientas cuarenta y seis cajas de 
l impia cristales, igual a 12.460 unidades. 

Doscientas veintiocho cajas de "Dcns 
Caballero", igual a 2.836 unidades. 

Doscientas treinta y cinco cajas de co
lonia femenina, igual a 2.800 unidades. 

Doscientas veinticinco cajas de colo
nia varonil , igual a 2.500 unidades. 

Ciento veintiuna cajas de "Dens de 
Señora" , igual a 1.442 unidades. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

debe rán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
expresado tipo. 

Que no se admi t i rá postura alguna que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del mismo. 

Y que el remate puede hacerse a cal i
dad de ceder. 

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente, que firmo en Madr id con el vis
to bueno del señor Juez, a veintiocho d i 
abril de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Juez de primera instancia accidenta) 
(Firmado). 

(A.—13.920) 

Que no se admit i rá postura que no cu-
¡ bra las dos terceras partes de la misma. 

Que el remate podrá hacerse en calidad 
1 de ceder. 
| Que el citado vehículo se halla deposi-
• tado en poder del demandado don Joa-
| quín Turégano Jurado, domiciliado en es

ta capital, calle de Fuencarral, n ú m e r o 
cien. 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado y para su publicación en el BO L E T I N 
OFICIAL de esta provincia, expido el p 'e-
servte en Madr id , a veint idós de abri l de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Distr i to 
(Firmado). 

(A.—13.930) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don Fernando de Chávarr i Revuelta, Juez 
de Distri to del n ú m e r o quince, en fun
ciones del n ú m e r o cinco, de esta ca
pital, por vacante de su titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el n ú m e r o cuatrocientos 
noventa y cinco de mi l novecientos se
tenta y dos, se tramitan autos de proceso 
de cognición a instancia del Procurador 
don Alejandro Vázquez Salaya, en nom
bre y represen tac ión del "Banco de B i l 
bao, S. A . " , contra don Joaquín Turégano 
Jurado, sobre reclamación de cantidad, 
en los cuales en pe r íodo de ejecución de 
sentencia y por providencia de esta fe
cha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes embargados al demandado en dichor. 
autos, consistentes en: 

U n automóvi l marca "Wolkswage i" 
1.200, matr ícula M-822.396, tasado peri
cialmente en la cantidad de quince mil 
pesetas. 

Y para que tenga lugar el remate, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en el paseo del Prado, n ú m e r o trein
ta, piso segundo, se ha, seña lado el día 
veintinueve de mayo próximo, a las doce 
horas de su mañana , haciéndose saber a 
los presuntos licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente, sobre la me
sa del Juzgado o en establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to por lo menos del importe de la tasa
ción pericial de dichos bienes. 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n Luis Gut ié r rez de Ojesto, Juez de 
Distr i to de este Juzgado n ú m e r o sie
te de Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
m i cargo se siguen autos de proceso de 
cognición n ú m e r o ciento once de mi l no
vecientos setenta y siete, a instancia del 
Procurador don Julián Testillano Dardé-
Reviriego, en nombre de don Fernando 
Albares García , titular del nombre co
mercial "Palat ino", contra don T o m á s 
D i z , que util iza el nombre comercial de 
"Boutique F iore" , vecino de Salamanca, 
calle de José Antonio , n ú m e r o doce, en 
los que por providencia de esta fecha, a 
instancia de la parte actora, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subas
ta, por primera vez y t é rmino de ocho 
d ías , los bienes embargados al referido 
demandado. 

Que para la celebración del remate se 
ha s eña lado e l día veint i t rés de mayo p ró 
ximo, y hora de las doce de su mañana , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares , diez, primero. 

Que los bienes objeto de subasta son 
los siguientes: 

U n televisor en color, marca "Phi l ips" , 
de 23 pulgadas, con estabilizador, que ha 
sido valorado en ochenta y cinco mi l pe
setas. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los posibles licitadores consignar, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del precio de tasación, no admi
t iéndose posturas que no cubran las doá 
terceras partes del indicado precio. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en Madr id , a diecisiete de abril de 
m i l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Distr i to 
(Firmado). 

(A—13.927) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

EDICTO 

D o n Miguel N ú ñ e z Secos, Juez del Juzga
do de Distr i to n ú m e r o treinta de M a 
drid . 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
m i cargo se siguen actuaciones de juicio 
de desahucio n ú m e r o trescientos treinta 
y cuatro de m i l n o v e c * n U ¿ setenta y cua
tro, seguidas a instancia de doña Isabel 
Ar ranz Arévalo , asistida de su esposo don 
Manuel Arrevola Romero, contra don 
Manuel San José Murc ia , por falta de pa
go de rentas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública su 
basta, por primera vez y t é rmino de ocho 
días , los bienes embargados al demanda
do, y consistentes en: 

Dos chimeneas estilo "f rancés" , de már
mol, valoradas en treinta mi l pesetas. 

Dieciséis piezas de mármol para con
feccionar chimeneas, valoradas en cinco 
mi l pesetas. 

U n a pulidora eléctrica, valorada en qui
nientas pesetas. 

U n perchero con espejo, muy usado, 
valorado en cincuenta pesetas. 

U n a estufa eléctrica (muy usada o vie
ja), valorada en cincuenta pesetas. 

Dos transformadores pequeños , valo
rados en doscientas pesetas. 

Tres mesas para trabajar, de madera, 
muy usadas y viejas, valoradas en tres
cientas pesetas. 

Dos escofinas, valoradas en cincuenta 
pesetas. 

Cuatro martillos, valorados en cien pe
setas. 

Tres paletas, valoradas en treinta P&e 

tas. n t a pe-
Seis punteros, valorados en trem 

Importa el total de la r f ^ S n t * 
cantidad de treinta y seis mu i r c

 e n t e 

diez pesetas, por la que sale la P ¡ t a . 
subasta, hac iéndose constar a 
dores 00 

Que no se admi t i r án posturas * ^ 
bran las dos terceras partes aei . Q t 

Que p o d r á n hacerse en cahdaa 
der a un tercero; y , s U bas t a 

Que para tomar parte en la ^ 
deberán previamente consignar a . 
Juzgado el diez por ciento de dicnai ^ 

Para la celebración de esta s U D

u n 0 de 
ha seña lado el p róx imo treinta y a l l , 
mayo, a las doce horas, en la A o n f 0 r -
diencia de este Juzgado, sito en y 

te de Lemos, n ú m e r o ciento se 
cuatro, de esta capital. s e en-

Los bienes que salen a subasra d e j 
cuentran depositados en la P e r digo, 
actor don Manuel Arrevola Rorne ^ Q j i t 

en la persona del esposo de ia ¿Q. 
don Manuel Arrevola Romero, « - . ^ y 
mici l io en Naranjo, números 
nueve. 30^. 

Y para su inserción en ei ¿ Q e i 
OFICIAL de de esta provincia e*f 
presente, que firmo en Madrid, s e t e n ta 
nueve de abril de mi l novecientos nueve ue aorn ue uui — , % —. 
y ocho. — E l Secretario (Firmaau . 
Juez de Dis t r i to (Firmado). 13.902) 

(A. 

Juzgado U\\\W 
REQUISITORIA 

P U E R T O D E L R O S A R I O Gala-
D o n José R a m ó n Menéndez de u ¿ e 

Juez instructor de la causa núm- . n 0 

1974, instruido por el delito de a ^ " a r i o 
de destino contra el Sargento leg» ¿ e\ 
don Miguel V ida l Mol ina , por mea . 
Presente edicto hace saber que. n ^ e I 

dose presentado voluntariamente ^ 
Gobierno Mi l i t a r de Santa Cruz g { e C . 
nerife el citado Suboficial, quede s u j e 
to la requisitoria publicada en el ^ 
tín Oficial del Estado" con el n u m

n r 0 v i n -
de fecha 19-11-74, y en el de la P f C S . 
cía de Madr id , con fecha 30-1W • 
pectivamente. h r ¡ l d e 

Puerto del Rosario, 18 de ao . q S ¿ 
1978.—El Cap i tán Juez instructor, 
R a m ó n M e n é n d e z de la Gala. p 

(G. C—4.263) ( B . - - 2 . / ' 

T A B A C A L E R A , S. * • 
• de c ° 

Como con t inuac ión al anuncio u ^ 
curso para la adjudicación en prop j f l . 
durante el a ñ o 1978 de expendedun [ g , 
terinas, adjudicadas con arreglo a ¿ e 

gislación anterior al Decreto 254/, • ¿ e 

los interesados que el "Bolet ín u ¿-fro 
Estado" en el que fué P u b ! i c 3 g de & 
concurso fué el n ú m e r o 84, de 
d e 1 9 7 8 - > A V 

M a d r i d , 4 de mayo de ]y°c[oneS, 
ministrador provincial , én t u 

del Hoyo. 20.36*1 

(G. C—4.689) SO

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE Af 
DE ROHdb 

E l "Monte de Piedad y Caja d***¡¡0 
de Ronda" pone en conocimiento d e ^ 
Pueda interesarle que ha sufrido e*%, $ 
en manos del interesado, el resguai 
Plazo fijo n ú m e r o 112.878-9, de la SUj ¿e 
sal de M a d r i d , expedido con fecha ¿ e 

febrero de 1975, por 200.000 P « e w 

principal. con L a persona que se creyere Q ^ 
derecho a dicho resguardo deberá <• t e 

nicarlo a la entidad en el plazo de [ c r 

días naturales, contados desde la P <jf0 
ción de este anuncio. Pasado &<*Z¿o e ¡ 

se p rocede rá a su cancelación l ' e & nül<? 
vencimiento, quedando el resg^a 

y sin valor alguno. 7o5) 
( A — 1 3 

I M P R E N T A P R O V I N C I A - ^ ) * 

DOCTOR G Á S T E L O , 62 - T E L F F 


